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-cha de vigencia de la indicada ley 

N9-10.343. 
Establécese también que a los jubila­

dos de estos servicios les serán aplicables 

todas las disposiciones que se dicten en 

el futuro y que tiendan a mejorar las pen­

siones y montepíos de los ex servidores de 

]a Administración Pública. 
Artículo 2Q-Facúltase al Banco del 

Estado para que otorgue un préstamo 

hasta por $ 30.000.000 (treinta millones 

de pesos) a la Caja Nacional de Emplea­

dos Públicos y Periodistas, sin las �l�i�~�i�t�a�­

.ciones que establece su ley orgánica, pa­

gadero a cinco años plazo, con más el 

interés del 6 ro anual, el que se cancelará 

por semestres vencidos. 
El producto de este mutuo lo destinará 

]a Caja Nacional de Empleados Públicos 

y Periodistas. exc1usviamente, al pago de 

-desahucio del personal de Notarías, Con­

servadores y Archivos Judiciales. 
Para financiar el pago de este présta­

mo el Consejo de la Caj a Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas podrá es­

tablecer una imposición de cargo de los 

Empleados de estos oficios hasta del 5 % 
de los sueldos declarados. Esta imposi­

ción quedará sin efecto una vez pagada la 

<obligación a que se refiere el inciso pri­

mero de este artículo. 
Artículo 3Q-Para los fines contempla­

dos en el artículo 1 Q, establécese un im­

puesto de cinco pesos ($ 5) en estampi-
i 

11as, qUe se adherirá al pie o al margen 

en cada escritura, acta, certificado, ins-
• cripción y subinscripción que se consigne 

en registros notariales o de conservado­

res de instrumentos públicos, y otros im­

. puesto igual de cinco pesos ($ 5) que se 

agregará a cada copia o certificado qne 

expidan los Notarios, Conservadores o 

Archiveros. 
Este impuesto será de cargo de los 

otorgantes o requirentes. 
Artículo 4Q-La Caja Nacional de Em­

pleados Públicos y Periodistas establece­

rá un fondo independiente al que se im­
putarán los ingresos y giros que se pro-

duzcan en el Fondo de Desahucio de em­

pleados de Notarías. 
A partir de la vigencia de a pre¡¡ente 

ley los Notarios, Archiveros y COIl8et"va­

dores deberán enterar en esta Caja sus 

aportes para el desahucio de sus emplea­

dos. 
Artículo 5Q-Auméntase del 5% al 6% 

el descuento a que se refiere el artículG 

4Q de la ley NQ 10.512. 
Artículo 6Q-Substitúyese el inciso se­

gundo del artículo 6Q del texto defiaitivo 

del D. F. L. NQ 254, de 20 de mayo de 

1931, fijado por el decreto supremo NQ 

51122, de 15 de diciembre de 194,(, lOO­

dificado por el artículo 1 Q de la ley NQ 

10.512, por el siguiente: 

"Para los efectos de las imposiciones y 
beneficios del régimen de previsión a que 

se refiere el inciso anterior, IQs �e�m�p�l�~�a�­

dos deberán, de acuerdo con los respecti­

vos empleadores hacer una declaración 

de la remuneración o emolumento que per­

ciban. Esta declaración no podrá ser su­
perior a la renta de que goce el Oficial 1Q 

de la Corte de Apelaciones de la juris­
dicción respectiva, y podrá aumentarse 

cada año en el 5 % de la renta declarada 

el año anterior; sin perjuicio de este au­

mento podrá asimismo incrementarse la 

renta declarada hasta en un porcentaje 

igual a aquél en que se aumente el filueldo 
máximo ya Indicado. 

Sobre la renta así fijada se harán tam­
bién las imposiciones al fondo de desahu­
cio . 

Estas últimas imposiciones será» he­

chas en la Caja Nacional de Empleados 

Públicos y Periodistas, i conjuntamente 

con las demás imposiciones de previsión. 

A. rtícmo 79-El atraso de 60 días o más 

en el integro de las imposiciones a la Ca­
.ia de Previsión correspondiente por pRr­

te de los funcionarios empleadores o.e­
vengarán un interés penal equivalente a 

un 270 del monto de las imposiciones por 
cada mes, sin perjuicio de las demás san­
ciones legales que correspondan. 

La liquidaci6n practicada por el Vice-
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presidente de la respectiva institución de 
previsión en que conste la mora en el pa­
go, servirá de título ejecutivo ante el J uz­
gado del Trabajo correspondiente. 

Artículo 89-El personal a que se re­
fiere esta ley que se acoga a la jubilación, 
recibirá de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas, hasta el mes 
anterior en que entre a gozarla, el 50 % 
de la pensión probable, suma que le será 
descontada en su primer pago. 
~n ningún caso esta suma podrá exce­

der del monto de las' imposiciones que la 
Caja estuviere obligada a devolver al in­
teresado, en caso de que no se le recono­
cier~ derecho a jubilar. 

A'rtículo transirorio.-Los fondos acu­
mulados en la Cuenta E-21 "Desahucio de 
los Empleados de Notarías Ley N9 7.868", 
serán transpasados a la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas dentro 
del plazo de noventa días, contado desde 
la promulgación de esta ley". 

En segundo lugar/de la Tabla, se entró 
a considerar el poryecto de ley de origen 
en una moción de los señores Magalhaes 
y Flores, e informado por la Comisión de 
Trabajó y Legislación Social, por el cual 
se concede a los empleados de la Línea 
Aérea Nacional el derecho a acogerse al 
régimen de previsión de la Caja Nacional 
de Empelados Públicos y Periodistas. 

Sin debate y por asentimiento uná.nime, 
se dió por aprobado en general el proyec­
to y en particular, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discnsión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Se declara que el ar­
tículo 89 de la ley NQ 10.490, de fecha 2 
Puw1~~! ¡Y l!'~ J' ~ 1 ',i f~' i"',~ .I,'a, .~#j,il!Jl·liN§J¡' •. /ji?l) 
" ... ' I .' "",~.~.4_.A"#',!JI'I# .,¿~*.'-..( 1.r:)t,~.It.$_ .. 

de septiembre de 1952, le ha sido y le es 
aplicable al personal de la Línea Aérea 
Nacional" . 

En tercer lugarl correspondía ocuparse 
del proyecto de ley, de origen en una mo­
ción de los señores Puentes García y Se­
púlveda Garcés, e informado por la Co­
misión de Hacienda, por el cual se modi­
fica la ley N9 11.519 con el objeto de li­
berar de derechos e impuestos la interna­
ción de elementos destinados á la Univer-, 
sidad Austral de Chile. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado en general el proyec­
to y, en particular reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Qudó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá.­
mite constitucional ~, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reemplázase en el 
inciso primero del artículo único de la 
ley N9 11.519, de 29 de abril de 1954, por 
una coma (,) la conjugación "y" que pre­
cede a la expresión "a la Universidad Téc­
nica S~nta María" y agrégase a continua­
ción de la citada expresión, la siguiente: 
"y a la Universidad Austral de Chile". 

En cuarto lugar de la Tabla del Orden 
del Día, se entró a tratar el proyecto de 
ley, de origen en un Mensaje e informa­
do por la Comisión de Hacienda, por el 
cual se autoriza al Presidente de la Re­
pública para otorgar la garantía del Es­
tado a fin de dar cumplimiento a los com­
promisos contraídos por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

Sin debate y por asentimiento unánime, 
se dió por aprobado en general el proyec­
to y en particular, reglamentariamente, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

• 
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Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su primer trá­
mite constitucional y, en conformidad a 
los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Senado concebido en 
los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artícul<¡ 1Q-Autorízase al Presiden~ 
de la República por el plazo de cinco años 
para otorgar la garantía fiscal a los com­
promisos que hasta por mi, monto de US 
$ 50.000.000 contraiga la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado para la ad­
quisiciones de equipo y material destina­
dos a la renovación o ampliación de sus 
servicios. 

Para que pueda autorizarse la consti­
tución de la garantía fiscal, los C.:;ql)''­

misos correspondientes deberán estar de­
bidamente financiados por la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. En todo {',i­

so las obiigaciones aludidas deberán pa­
garse con fondos propios de dicha Em­
presa. 

A1"ticulo 2"-La garantía se otorgará, 
para cada adquisición, previo informe fa­
vorable de una Comisión Especial "adho­
norem" formada para este solo efecto, por 
el Ministro de Economía, el Ministro de 
Obras Públicas, el Subsecretario de Ha­
cienda, el Subsecretario de Transportes y 
el Director General de la Empresa de los 
Ferrocarriles del Es'tado. Esta Comisión 
se pronunciará ep. cada caso. teniendo a 
1a vista el informe que, sobre el particu­
lar ~' a S~l nedino, emita el Consejo de Fi­
nanzas y Crédito Público, dependiente del 
Ministerio de Hacienda. 
, La Comisión Especial que se crea por el 
inciso precedente deberá pronunciarse, en 
cada caso, sobre la conveniencia de otor- . 
gar la garantía fiscal, previa comproba­
ción de que se han cumplido los requisi­
tos l("gales. El informe favorable de di.­
cha Comisión servirá de suficiente ante­
cedente para estimar que se han obser­
vado todas las exigencias establecidas por 
la presente ley. 

Artícul!o 3Q-El Presidente de la Repú­
blica designará a quien en nombre del 
Fisco, deba suscribir los documentos co­
rrespondientes, incluso pagarés, letras de 
cambio y, en general, aquellos que sean 
necesarios para la debida ejecución del 
negocio". 

En el último lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto de ley, de origen en una mo­
ción del señor Serrano e informado por 
las Comisiones de Gobierno Interior y de 
Hacienda, por el cual s-e estableCe un im­
puesto a las ventas internas de acero de 
la Compañía de Acero del Pacífico para 
ejecutar un plan de obras públicas en la 
comuna de Talcahuano. 

Correspondía votar en general dicha 
iniciativa legal. 

Tomada la votación, resultó aprobado 
en general el proyecto por asentimiento 
unánime. enviándose a Comisión para su 
segundo trámite reglamentario. 

Durante la discusión, se habían formu­
laao las siguientes indicaciones: 

Artículo 1Q 

l.-De los señores Ríos y Larraín, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"Articulo l"-Establécese por nn nL:·· 
zo de diez años una contribución adicional 
sobre los bienes raíces de los Departa­
mentos de Talcahuano y Concepción la 
que será depositada en una cuenta espe­
cial que abrirán las Tesorerías Comunales 
reRpectivas" . 

2.-Del señor Foncea, para reemplazar 
la flxpresión "3%", por "1 %". I 

3.-Del mismo señor Diputado para su­
primir en el inciso 1 Q la palabra "inter­
nas". 

4.-Del señor Benavides, para que se 
agregue, después de las palabras "ventas 
internas", la frase: "de hierro y acero". 

5.-Del señor Fuentealba, para agre­
. gar, a continuación de la palabra "Tal­
cahuano", la frase: "con excepción del 
fierro para techo". 

S.-Del' señor Enríquez, para agregar, 
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después del inciso primero el siguiente 
nuevo: 

"La mitad del rendimiento de este im­
puesto se entregará a la Universidad de 
Concepción, la que deberá crear y man­
tener un politécnico que proporcione a la 
industria personal técnico". 

7.-Del señor Larraín, para reempla­
zar el inciso segundo, por el siguiente: 

"Lo dispuesto en _ ~l articulo 29 de la 
ley NQ 11.575, no será aplicable a las ven­
tas de los productos de las empresas si­
derúrgicas acogidas a la ley NQ 7.896". 

8.-Del señor Benavides. para eliminar 
a todos los organismos fiscales del im­
puesto o contribución municipal estable':' 
cidos en este artículo. 

Artículo 2Q 

9.-Del señor Barra, para reemplazar 
en el número primero la palabra "quie­
nes" por la frase siguiepte: "los obreros 
afectos a la ley N9 10.383 que". 

10.-Del señor FuenteaIba, para supd­
mir el número cuarto. 

n.-De los señores Puentes Gómez y 

Araneda, para agregar en el N9 4. la si­
guiente frase: "debiendo destinarse los 
recursos suficientes para la construcción 
del puente que une Talcahuanocon la isla 
Rocuant". 

12.-Del señor Barra, para cambiar en 
el número 69 el guarismo "$ 1.000.000" 
por" 2.000.000". 

13.-Del mismo señor Diputado, para 
reemplazar el N9 l Q por el siguiente: 
"aporte de $ 5.000.000 anuales para el 
gimnasio cerrado y $ 5.000.000 para el 
Estadio Las Salinas". 

14.-Del señor Fuentealba, para supri­
mir el número 6Q. 

Articulo 3Q 

15.-Del señor GalleguilIos Vera, para 
reemplazarlo por el siguiente: 

"ArticulJo 3Q-Corresponderá a la Mu-

nicipalidad de Talcahuano elaborar el plan 
de inversiones que deberá ser aprobado 
por la Dirección corr-espondiente del Mi­
nisterio de Obras Públicas, en cada caso". 

16.-De la Comisión de Hacienda: 
Para reemplazar la frase que dice: "ce­

lebrará anualmente una o más reuniones 
con el fin de elaborar -el plan de inversio­
nes", por la siguiente: "elaborará anuQI­
mente un plan de inversiones". 

Artículo 49 

17.-Del señor Galleguillos Vera, para 
agregar entre las palabras "técnico" y 
"fiscales", la palabra "municipales". 

Artículo 59 

IS.-Del señor Huerta, para suprimirlo . 

• 
Articulo 69 

19.-De la Comisión de Hacienda, pa­
ra suprimir, cambiando la coma por un 
punto, desde donde dice: "en los días de 
mayor circulación. El no cumplimiento de 
las publicaciones señaladas hará incurrir 
al Alcalde en una multa equivalente a qui­
nientos pesos por cada día de atraso". 

INCIDENTES 

En la Hora de Incidentes, el primer 
turno correspondía al Comité Liberal. 

Usó de la palabra el señor Campos pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas con la demora e;:t resolverse las 
dificultades que se habrían creado con mo­
tivo de 1a expropiación de los terrenos ne­
cesarios para la constrUCCIón del aérodro­
mo de "El Natre", en la provincia de Cau­
tín. 

En seguida, el señor Espina se extendió 
en diversas consideraciones acerca de la 
urgente necesidad que existe en dar pron.:. 
ta terminación a los trabajos de construc­
ción del nuevo edificio para el Liceo Fis-
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cal de Talcahuano, qué funciona actual­
mente en forma parcial en el local desti­
nado a la Dirección General del Crédito 
Prendario y del Martillo. 

Hizo presente SSa., además, que la opi­
nión pública de Talcahuano era contraria 
a la creación en la localidad de una ofici­
na dependiente de dicha Dirección Gene­
ral, eh razón de encontrarse sólo a quince 
minutos de ella la ciudad de Concepción. 

Agregó el señor Diputado la convenien­
cia que, a su juicio, existe en el traslado 
de las diversas oficinas públicas de Tal­
cahuano al mencionado edificio de la Di­
rección General del Crédito Prendario y 
de Martillo, las cuales no cuentan con los 
locales adecuados donde funcionar y ocu­
pan en la actualidad edificios ruinosos 
que no reúnen las condiciones mínimas de 
seguridad, tanto para el personal que tra­
baja en ellas como para el público que de­
be concurrir a esas reparticiones. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre de la Cáma­
ra, al señor Ministro de Educación Públi­
ca con el objeto de que se sirva adoptar 
las medidas destinadas a solucionar los 
problemas expuestos en ellas. 

Por asentimiento unánime así se acordó. 

A indicación del señor Carmona (Vice­
presidente) y por asentimiento tácito, se 
acordó dejar sin efecto la sesión ordina­
ria que debía celebrar la Corporación en 
€l día de mañana, miércoles 4 de abril. 

El turno siguiente pertenecía al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor Bart usó de la palabra para 
rreferirse a la difícil situación que en es­
tos momentos enfrenta la industria ma­
derera nacional y aja urgente necesidad 
de proteger la explotación maderera en 
el sur del país, como, asimismo, a las me­
didas que ha adoptado el Gobierno acer­
!Ca de-esta materia. 

Con la venia del Comité, usó de la pa­
labra el señor Pizarro Herrera para des­
tacar la conveniencia· de que la Caja de 

Crédito Minero adquiera la fundicióD. de 
"Chagres" en beneficio de la producción. 
cuprífera de la zona que comprende el 
N orte Chico,. Aconcagua, Val paraíso y 
Santiago. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Liberal, al señor Ministro de 
Minería con el ohjeto de que se sirva con­
siderar la conveniencia de que la Caja de 
,Crédito Minero adquiera la fundición 
"Chagres", de propiedad particular y que 

. se encuentra paralizada desde algún tiem­
'po, como una solución ventajosa y eco­
nómica de un problema nacional que el 
Gobierno tendría el propósito de solncio­
,har mediante la instalación de una fun­
dición de minerales que sirva a la pro­
ducción cuprífera de dicha zona. 

En seguida, el señor Diputado se ocu­
pó de la necesidad de habilitar al tránsi­
to carretero el túnel ferroviario "La Gru­
pa", en cumplimiento de disposiciones le­
gales vigentes sobre la materia. 

Solicitó se reiterara, en nombre del 
Comité Liberal, el oficio enviado ante­
riormente al señor Ministro de Obras 
Públicas con el objeto de que se sirva 
disponer se dé cumplimiento a las dispo­
siciones de la ley NQ 8.733 -COn car~o a 
cuyos fondos debían ejecutarse las obras 
- que habilitan el mencionado túnel fe­
rroviario al tránsito carretero. 

El turno siguiente correspondía al Co­
mité Radical. 

U só de la palabra el señor Bucher pa­
ra formular diversas observaciones rela­
cionadas COn las consecuencias anti-eco­
nómicas que se derivarían para las pro­
vincias del sur, especialmente para 
Llanquihue, del mal tiempo que han te­
nido que sufrir durante la época en que, 
los agricultores de esa ZOna debian ha­
ber hecho sus cosechas, ocasionanoose por 
este motivo pérdidas que ascenderían a 
más del ochenta por ciento de las siem­
bras. 

Dio a conocer diversas medidas que, a 
su juicio, debían adoptarse por los orga-
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nismos competentes a fin de ir efectiva­
mente en ayuda de la agricultura, parti­
cularme en lo que se refiere al pago de la 
bonificación por los abonos que los agri­
cultores han empleado en sus siembras 
~la cHal se les adeudaría por los años 
correspondientes a 1953, 54 y 55- y la 
obtención íntegra y oportuna del crédi­
to necesario para el normal desarro1l9 de 
sus actividades. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical, a 
lo que se adhirieron los Comités Liberal 
y Agrario Laborista, a los señores Minis­
tros de Economía y Agricultura Con el 
objeto de que se adopten las medidas a 
que hizo mención. 

Con la venia. del Comité Radical, usó 
de la palabra . el señor Lea-Plaza para 
solicitar que, en los oficios anteriores, 
igualmente se hiciera presente a los refe­
ridos Secretados de Estado la convenien­
cia de que se conceda una . rebaja del 
50% en los fletes ferroviarios a las pa­
pas enviadas desde la provincia de Val­
divia a Santiago, beneficio del cual esta­
rían ya gozando las provincias de Llan­
quihue, Cautín y Osorno para dicho pró­
dueto. 

Con la venia del Comité, el señor Po­
blete usó de la' palabra para exponer la 
aflictiva situación económica en que se 
encqentran los jubilados y montepiados, 
coJ? motivo de la falta del pago oportuno 
de diversos beneficios legales ,por parte 
de las autoridades correspondientes, es­
pcialmente, de los reaj ustes economICOS 
establecidos en las leyes N os. 11.764 Y 
12.006 y de la asignación familiar. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
del Comité Socialista, a lo que adhirieron 
el Comité Democrático 'del Pueblo y los 
señores A(!evedo, Foncea, Fuentealba y 
J aramillo, al señor Ministro de Hacienda 
con el objeto de que ordene el pago de los 
reajustes legales indicados y, también, de 
las asignaciones familiares por interme­
dio de las distintas Cajas de Previsión, a 
los mencionados ex servidores del Estado. 

Asimismo, con la venia del Comité, usó 
de la palabra el señor Barra para referir­
se, en primer lugar, a la necesidad de que 
la Dirección General de Correos y Telé­
grafos dé término a los trabajos de cons­
trucción del nuevo edificio de esa repar­
tición, ubicado en el puerto de Talcahua­
no y ,para el funcionamiento de sus ofici­
nas en la localidad, y cuya obra .gruesa 
está ya totalmente terminada. 

Solicitó' se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, a los señores Ministros de 
Obras Públicas y del Interior, con el ob­
jeto de que apresuren las tramitaciones 
correspondientes y se pongan a disposi­
ción del Director del Departamento de Ar­
quitectura de Concepción los fondos nece­
sarios para que se pueda llamar a pro­
puestas públicas e iniciar los trab?-jos de 
terminación del local de Correos y Telé­
grafos en el puerto de Talcahuano. 

En seguida, el señor Diputado analizó 
la situación del personal de planta y a jor­
nal 'de los Arsenales Navales de Talcahua­
no y de Valparaíso, tanto en lo que se re.­
fiere a su aspecto económico como a los 
problemas de escalafón y ascenso de dicho 
personal. 

Solicitó se dirigiera oficio, en nombre 
de Su Señoría, al señor Ministro de De­
fensa Nacional con el objeto de que se sir­
va remitir a esta Corporación el estudio 
realizado por la Dirección General de la 
Armada acerca de la situación del perso­
nal de planta y a jornal de los menciona­
dos Arsenales Navales, el que habría sido 
confeccionado a petición de Su Señoría y 
del referido personal con el fin de solucio­
nar sus diversos problemas. 

El turno siguiente era del Comité De­
mocrático del Pueblo. 

El señor Araneda usó de la palabra pa­
ra adherirse a las consideraciones hechas 
presente, recientemente, por el señor Bart, 
acerca de la grave situación porque atra­
viesa la industria maderera en las pro­
vincias del sur del p~ís, con los consiguien­
tes perjuicios para ia producción y pro­
greso de esa zona. 

En seg-uida, el señor Diputado formuló 

! 

.. 
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indicación para que la Corporación cele­
brara una sesión especial con el objeto de 
conocer el informe de la Comisión Inves­
tigadora de Asuntos Indígenas que ya se 
encuentra terminado, indicación que, por 
no haber número en la Sala para adoptar 
acuerdos, no se sometió a su consideración. 

Se refirió Su Señoría, además. a los in­
convenientes que significan para los inte­
reses áe la provincia de lVIalleco la lenti­
tud con que se están eféctuando los tra­
bajos de construcción de un aeródromo en 
la ciudad de Victoria, para cuyos fines los 
vecinos habrían aportado los terrenos co­
rrespondientes. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de Su Señoría" al señor 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de que se sirva informar a esta Corporq­
ción acerca de las causas de la lentitud con 
que se están ejecutando las obras de cons­
trucción de dicho aeródromo y sobre las 
dificultades que se habrían producido en­
tre la empresa constructon~ a cargo de los 
trabajes y el personal de empleados y obre­
ros a su servicio. 

El señor Araneda hizo presente, en se­
guida, algunas consideraciones acerca ele 
diversos problemas camineros de la Pl\)­

vincia de Malleco, sobre 103 cuales Su Se­
ñoría en reiteradas ocasiones se ha refe­
rido en la Sala y que desgraciadamente 
no habrían tenido la solución que la im­
portancia de la provincia de Malleco se 
merece. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre de Su Señoría, al señor 
Ministro de Obras Públicas con el objeto 
de q~e se sirva informar a esta Corpora­
ción acerca de las diversas peticiones con­
tenidas en ellas. 

Finalmente, el señor Diputado formuló 
diversas consideraciones relacionadas con 
la tramitación de los expedientes sobre 
concesión de títulos definJ;ivos de dominio 
en las provincias de MaIleco y Cautín. 

Señaló que los pequeños agricultores que 
no tienen constituí dos 'dichos títulos defi­
nitivos de domi.nio, no pueden conseguir 
crédi~os, ni semillas, ni abonos, ni maqui-

narias, etc., con los consiguientes perjui­
cios no sólo para sus particulares intere­

-ses sino, y lo que es más importante, pa­
ra la economía nacional. 

Terminó solicitando se transcribieran 
sus observaciones, en nombre de Su Seño­
ría, al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el objeto de que se sirva tomar 
conocimiento de los diversos antecedentes 
señalados en dichas observaciones. 

El turnó siguiente-correspondía al Co­
mité Radical Doctrinario. 

Usó de la palabra el señor Fuentealba 
para apoyar y hacer algunos alcances a 
las ideas y consideraciones expuestas, en 
la presente sesión, por el señor Campos, y 
"que dicen relación con los diversos proble­
mas que se habrían presentado en la rea­
lización del proyecto de construcción de un 
aeródromo en la localidad de "El Natre", 
en la provincia de Cautín. 

Hizo presente el señor Diputado la ne­
cesidad de que el Gobierno de la Repúbli­
ca conozca los puntos de ,ista de los se­
ñores Parlamentarios de esa provincia so­
bre estas materias y adopte las medidas 
conducentes a obtener que esa extensa zo­
na no quede al margen de una justa "posi­
bilidad de progreso en materia de navega­
Qión aérea. 

Solicitó se transcribieran sus observa­
ciones, en nombre del Comité Radical Doc­
trinario, a lo q~e adhirieron los Comités 
Democrático del Pueblo, Liberal y Conser­
vador Unido, a Su Excelencia el Presiderl­
te de la República. 

En conformidad" al artículo 18 del Re­
glamento, usó de la palábra el señor Ro­
mero para levantar algunos cargos que le 
habrían formulado los señores Campos y 
Fuentealba, en la presente sesión, en re­
lación con la expropiación de terrenos en 
la localidad de "El Natre", provincia de 
Cautín, para destinarlos a la construcción 
de un aeródromo. 

PETICIONES DE OFICIOS 

En virtud de lo dispuesb en el artículo 
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173 de] Reglamento, los ,señores Diputados 
que se indican, solicitaron se dirigieran, 
en sus respectivos nombres, los siguientes 
oficios: 

El señor Oyarzún, al señor Ministro del 
Interior con el objeto de que intruya al 
Intendente d~ Valparaíso rara que inves­
tigue el siguiente hecho: 

Don Luis Beltrán Rodríguez Valencia, 
domiciliado en General Velásquez N'! 431, 
Quilpué, vendió sin urbanizar, sólo con 
promesa de venta 50 lotes de terreno en 
la ciudad de Quilpué y ahora se niega a 
extender las escrituras respectivas a los 
compradores, la mayoría personas de es­
casos recursos. 

Es preciso, entonces, que se tomen las 
medidas del caso para que se ampare en 
sus justos derechos a los compradores, cu­
yo representantes es el obrero ,Salvador 
Peñailil1o, Presidente del Comité, a quien 
habría que citar para que :::porte mayol'~'" 
antecedentes. 

El mismo señor Diputado, al señor Con­
b-alor General de la República para que 
este funcionario se sirva designar un Ins­
pector en visita en el Departamento de 
Extensión Agrícola del Ministerio de Agri­
cultura y proceda a investigar los vicios 
que pudiera contener el convenio celebra­
do entre el Gobierno y la Fundación Roc­
kefeller y se sirva dar a conocer a la Cá­
mara Jos reparos que le merezca. 

Asimismo, se investigue las causales que 
pudieran existir para instruir sumario 
contra el Jefe de dicho Departamento, 
agrónomo Hernán Frías Morán, pues se 
supone que el Ministerio habría adoptado 
esa medida en atención a denuncio que el 
señor Frías habría efectuado con relación 
a dicho eonvenio. 

El señor Corbalán, al señor Ministro 
de Economía para que envíe los siguientes 
antecedentes: 

Estudio de costo hecho por dicho Minis­
terio que permitió fijar el precio del pan 
en la provincia de Concepción, en $ 57 el 
kilo, cuyo precio anterior era de $ 38. 

En el estudio de costo se contempló el 

acta de avenimiento -firmada entre obre­
ros y patrones el 22 de diciembre de 1955. 

El señor Heniández, al señor Ministro 
de Obras Públicas, por el que reitera una 
solicitud de antecedentes sobre el Istmo de 
Ofqui, en relación con los fondos inverti­
dos en las obras de apertura del mismo. 
Actualmente dichas obras están bajo la 
tuición del Ingeniero de la provincia de 
Aisén_ 

El señor Serrano, al señor Ministro de 
Obras Públicas, para que ordene la pron­
ta reparación del puente del Niche por 
cuanto la Agrupación de Dueños de Camio­
nes ha acordado prohibir ? sus miembros 
el tráfico por ese puente, dado el peligro 
que representa su utilización, creándose en 
esta forma un grave problema a las comu~ 
nas de Pichidegua, Peumo y Las Cabras, 
que están gravadas con una contribución -
especial para caminos_ 

El señor Videla, al señOi: Contralor Ge.­
neral de la República, -para· que se sirva 
informar sobre lo siguiente: 

Situación en que se encuentran 22 obre­
ros de la Administración del Puerto de S,m 
Antonio, dependiente del Servicio de Ex-' 
plotación de Puertos, en relación con los 
demás puertos del país (capataces) que 
desarrollan similares funclOnes y tienen 
distinto régimen de remuneración. 

Para que la Contraloría General de la 
República dictamine si los obreros (liste­
ros) antes mencionados están afectos a 
las disposiciones del artículo 6~ de la ley 
N9 10.676_ 

El mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistrode Hacienda, con el fin de que se . 
sirva disponer los necesario para que se 
dé solución al problema que afecta a los 
22 obreros (listeros) a que se refiere la 
petición de oficio anterior. 

El señor Foncea, al señor Ministro de 
Salud Pública, para que .se sirva instruir 
al Servicio Nacional de Salud, a fin de que 
se dejen sin efecto las órdenes libradas pa­
ra clausurar la botica existente desde ha­
ce muchos años en el pueblo de San Cle­
mente, de la provincia de Talca y en la 

/ 
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localidad de la Huerta de Mataquito, de 
la provincia de Curicó. 

La petición se refiere a que se poster­
guen dichas órdenes hasta que el Servi­
cioNacional de Salud no esté en condicio­
nes de reemplazar esos establecimientos 
comerciales, a fin de evitar que los habi­
tantes queden sin ninguna clase de servi-
cios. 

El señor Durán: 
, 

Considerando: 
Que por ley N9 11.764 se ordenó el pago 

del 30 % sobre los salarios de los meses 
de julio a diciembre del año 1954 a los em­
pleados y obreros municipales. 

Que hasta la fecha no ha sido cancelado 
en su totalidad este reajuste a los emplea­
dos y obreros de la 1. Municipalidad de 
Puerto Saavedra. 

Que esta faltade pago les ha c}'eado una 
difícil situación económica. 

Que es de urgent.e necesidad solucionar 
esta aflictiva situación ecol1ómica del per­
sonal de la Municipalidad de Puerto Saa­
vedra . 

. Solicita, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Ministc'o 
de Salud Pública y Previsión Social y al 
señor Ministro de Hacienda con el objeto 
de que, si lo tienen a bien, se sirvan orde­
nar el pago del reajuste concedido por ley 
11.764 a los empleados y obreros de la M 11-

nicipalidad de Puerto Saavedra. 
El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que el camino de Cholchol al puente so­

bre el río del mismo nombre se encuentra 
intransitable. 

Que se trata de un camino de gran im­
portancia y movimiento para la zona. 

Que es de imperiosa necesidad y de gran. 
urgencia para la zona la reparación de di­
cho camino ya que en el invierno va a ser 
imposible de usar. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas con el objeto de que, 

si lo tiene a bien, se sirva ordenar la pron­
ta reparación del camino del Cholchol al 
puente sibre el mismo nombre. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que por ley N° 12.006 se estableció una 

asignación en favor del gremio de panifi­
cadores del 46 112%. 
. Que dicha asignación aún no ha sido 
cancelada a dicho gremio. 

Que es de necesidad para el gremio de 
panificadores que dicha asignación sea pa­
gada a la brevedad. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la Cá­
mara, se dirijan oficios a los señores Mi­
nistros de Economía y Comercio y al del 
Trabajo, con el objeto de que, si 10 tienen a . 
bien, se sirvan disponer la cancelación de 
la asignaoión de 46 1!2% en favor del gre­
mio de panificadores. 

E! mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que por ley N9 11.914 se liberó de dere­

chos la internación de un caterpillar pa­
ra el alumbrado de Las Hortensias de la 
comuna de Cuneo. 

Que apesar de haberse fllviado toda la 
documentación aún no ha podido ser re­
tirada la maquinaria de la Aduana. 

Que esta situación es muy perj udicial 
para la progresista eomun>l de Cuneo. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Mini~­
tro de Hacienda, con el objetb de que, si 
lo tiene a bien, se sirva ordenar la pron­
ta entrega a la Municipalidad de Cuneo 
de un caterpillar para la Municipalidad 
ya mencionada: 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que en 1929 se inició la wnstruceión de 

un Hospital en Lonquímay. 
Que en la iniciación de las obras se in­

virtió una considerable Cantidad de dine­
ro. 

Que desde haee varios años está para­
]izada su construcción. 
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Que esta paralización cuesta al país va­

rios millones de pesos. 
Que es indispensable para la zona la ha­

bilitación del Hospital de Lonquimay. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la 

Cámara, se dirijan oficios a los señores 

Ministros de Obras Públicas, Salud Públi­

ca y Previsión Social y al de Hacienda, con' 

el objeto' de que, si lo tienen a bien, se 

sirvan disponer la finalización de la cons­

trucción del Hospital de Lonquimay. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que no existe puente sobre el río Tran­

cura en la localidad de Curarrehue. 

Que la falta de dicho puente es un gra­

'\eproblema para la localidad. 

Que la falta del puente ha ocasionado 

numerosas desgracias personales. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la Cá­

mara, se dirija oficio al señor Ministro de 

Obras Públicas, con el objeto de que, si lo 

tiene a bien, se sirva disponer la pronta 

construcción de un puente sobre el río 

Trancura de la locaJidad de Curarrehue. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que la firma Hurtado y Echenique está 

cOllf~truyendo el camino de Temuco al Nol'­

te. 
Que han invertido varios millones de pe­

sos en la parte construÍda. 
Que actualmente se le adeudan 40 mi­

llones de pesos. 
Que esta situación los va a obligar a pa­

ralizar sus faenas. 
Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 17í3 del Reglamento de la Cá­

mara, se dirija oficio al señor Ministro d.? 

Obras Públicas, con el objeto de que, si lo 

tiene a bien, se sirva disponer la pronta 

cancelación .Je los 40 millones que se le 

adeudan a la firma Hurtado y Echenique 

que construyen el camino de Talca al N or­

te. 
El mismo señor Diputado: 
Considerando: 

Que es de gran urgencia la construcción 

de una represa en el río Laja para la Bo­

catoma del Canal Matriz. 
Que en el Presupuesto del Ministerio 

de Obras Públicas se destinaron fondos 

con este objeto. 
Que hasta la fecha no se ha hecho nada 

al respecto. 
Solicito, en conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 173 del Reglamento de la 

Cámara, se dirija oficio al señor Ministro 

de Obras Públicas, con el objeto de que. 

si lo tiene a bien, se sirva disponer lapron­

ta realización de la repr~sa en el río Laja 

para la Bocatoma del Canal Matriz. 

Los señores Durán y Rioseco: 

Considerando: 
Que el problema habitacional es de gra­

vedad para la población de la ciud~d de 

Mulchén. 
Que la Caja de Empleados Particulares 

ha construído en dicha ciudad una pobla­

ción para sus imponentes. 
Que desde hace tiempo la construcción 

de la población se encuentra finalizada. 

Que la Caja de Empleados Particulares 

aún no ha procedido a entregar las casas 

a sus imponentes. 
Solicitamos, en conformidad a lo dis­

puesto en el artículo 173 Gel Reglamento 

de la Cámara, se dirija oficio al señor Mi­

nistro de Salud Pública y Previsión So­

cial, con el objeto de que, si lo tiene a bien. 

se sirva ordenar a quien corresponde la en­

trega a la brevedad posible d'e la pobla­

ción de la Caja de Empleados Particulares 

a los imponentes-- de la ciudad de Mulchén. 

El señor Oyarzún: 
Al señor Ministro de Educación, a fin 

de que si lo tiene a bien, se sirva incluir 

en la actual convocatoria a sesiones extra­

ordinarias del proyecto que otorga una re­

baja en los pasajes de los Ferrocarriles del 

Estado a los profesores y alumnos que de­

ban realizar viajes de estudio y para con­

currir a los planteles educacionales cuan­

do deban viajar de una ciudad a otra. 

El mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Obras Públicas, a 
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fin de que obtenga del señor Director Ge­
neral de Pavimentación la } emisión a Val­
paraíso del presupuesto sobre 10 que costa­
rá el relleno con laja de la calle Miguel 
Angel, del cerro Yungay, como también 
que el señor Director disponga que la ca­
lle Miguel Angel sea arreglada como co­
rresponde y se le coloque soleras de pie­
dras de las que posee pa ,imentación en 
Valparaíso, ya que así se había dispuestC) 

en un principio sin que se n-aya dado cum­
plimiento por parte de la a.l~oridad encar­
gada de estos trabajos. 

Se pida al señor Ministro se aceleren es­
tos trabajos y, al mismo tiempo, se colo­
que en el plan extraordinario de pavimen­
tación de este año el arreglo de las siguien­
tes calles: calle González, del Cerro Ba­
rón, que por espacio de más de veinte años 
viene' solicitando la Junta de Vecinos, y 
por último, se incluya la pavimentación 
del camino Cintura, en el Cerro Yungay 
de Valparaíso, que queda entre las calles 
Almagro hasta Lo Venega::;· J iménez y em­
palme con el Cerro Alegre. 

Por último se le manifieste al señor Mi­
nistro de Obras Públicas que los vecinos 
confían en la efectividad del señor Minis­
tro y Director de Pavimentación para dar 
comienzo a -estos trabajos ya que les ha 
sido imposible a las juntas de Vecinos ob­
tenerlo de otras autoridades. 

El mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Salud Pública y 

Previsión Social, a fin de que se sirva in­
cluir en el actual período extraordinario 
de sesiones los siguientes proyectos de ley; 

a) Proyecto que establece que los pen­
sionados del Servicio de Seguro Social, 
comprendidos en el arlícul0 2 de la ley N\' 
11.583, tendrán derecho á cobrar las dife­
rencias entre el monto de la pensión que 
percibían y los mínimos correspondientes 
a cada año, desde enero de 1953. 

Se acompaña al señor Ministro el Bole­
tín N9 856, moción que se encuentra en 
la Honorable Cámara de Diputad0s. 

b) Proyecto que se encuentra en el Ho­
norable Senado y que concede una bonifl-

cación a los actuales pensionados de vejez, 
invalidez, Viudez y orfandad del Servicio 
ele Seguro Social y a todos los actuales pen­
sionados de la Caja ele la Marjna Mercan­
te N aciona!. 

Se acompaña el Boletín N" 16.876. 
Se haga presente al señor Ministro la 

necesidad que se tome en consideración 
estas peticiones debido a oue los pensio­
nados atraviesan por una 3ituación econó­
mica muy difícil. 
. El señor Aqueveque: 

Al señor Ministro del Trabajo para que 
se sirva remitir a esta Honorable Cáma­
ra copia del dictamen N° 1.051, de fecha 
25 de febrero dé 1956, emitido por el De­
partamento Jurídico de la Dirección Ge­
neral del Trabajo y que fue enviado a las 
Inspecciones del Trabajo como instrucción 
a que debían ceñir su actulJeión. 

El mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Obras Públicas pa­

ra que se sirva informar a esta Honorable' 
Cámara acerca de: 

l.-Efectividad de que los lancheros o 
obreros en los balseaderos fiscales tienen' 
un horario de trabajo ininterrumpido en­
tre las 7 y las 19 horas. 

2.-Salarios que se pagan a estos obre­
ros fiscales a partir del }9 de enero de 
1955. 

3.-Razón de por qué ni) se les dota de 
ropa de trabaj o o ropa de agua para los 
días lluviosos, guantes, etc. y de por qué 
no se hacen garitas o casuchas para pro­
tegerse . del sol y la lluvia a las horas de 
comida. 

El señor Tamayo a los señorea Minis­
tros del Interior, Trabajo y Minería con 
el objeto de hacerles presente la suma ur­
gencia de que el Gobierno intervenga di­
rectamente o por intermedio de una Co­
misión especial en la grave situación so­
cial y económica que se ha presentado a 
obreros, empleados y familiares de la Ofi­
cina Salitrera San Enrique, de Iquique, 
con motivo de su paralización virtual. 

Los 500 obreros y 40 empleados que con 
sus familias hacen un total de 1.200 perso-
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nas no tienen garantía alguna de subsis­
tencia, existiendo el eminente peligro de 
un conflicto soc,ial de gravísimas propor­
ciones. 

A los mismos señores Ministros para ha­
cerles presente la conveniencia de dar ór­
denes a los organismos competentes para 
que vigilen la aplicación ,r cumplimiento 
de la Ley de Congelación de Precios, Suel­
dos y Salarios de parte de ·los industriales 
de Iquique, los cuales· en el rubro "reaj us­
tes" le dan 'una aplicación cntojadiza y ar­
bitraria. Tales son los casos de la Cosa­
tan que ha estimado del caso suprimir los 
precios de convenios en las pulperías; la 
industria ballenera "Indus" ha negado sin 
razones valederas el reajuste legal. 

El señor Oyarzún: 
Al señor Ministro del Trabajo pidiéndo­

le que dé las instrucciones necesarias pa­
ra que un funcionario competente y con 
amplias atribuciones de la Junta Clasifi­
cadora de Empleados y Obreros proceda 
a trasladarse a Valparaíso para que clasi­
fique al personal del Sindicato Profesio¡;al 
de Trabajadores de Ascensores que pre­
side don Augusto Araya Bustos, de dicho 
puerto. 

Se le haga presente al señor Ministro 
del Trabajo la necesidad que existe de rc­
calificar. nuevamente a este personal, es­
pecialmente los motoristas que prestan 
servicios en los diversos ascensores de Val­
paraíso y que reúnen no sólo las causales 
en conocimiento práctico, ::oino que el pro­
pio trabajo les da derecho para impetrar 
de los poderes públicos una atención pre­
ferente y el cambio en la previsión social. 

Se le haga presente, asimismo, que en 
el año 1953 no se habría efectuado con 
minuciosidad la recopilación de anteceden­
tes, y estos servidores quedaron entrega­
dos a su propia suerte. ante un fallo dict8-
do por la 1. Corte Suprema y que no fue 
defendido por la autoridad del Trabajo que 
tenía la obligación de hacerlo. Es por eso 

. que hay la necesidad de que el Ministerio 
del Trabajo se aboque a la clasificación de 
este personal, los defienda y los ampare 

en su trabajo si esta clasificación corres­
ponda sobre la resolución que adopte. 

El señor Alegre: 
Al señor Ministro de Salud Pública y 

Previsión Social, a fin de que, si lo tiene 
a bien, disponga los fondos necesarios pa­
ra la terminación del Hospital de Quilpué, 
provincia de Valparaíso. 

Del mismo señor Diputado: 
Al señor Ministro de Economía, a fin 

de que, si lo tiene a bien, disponga el con­
trol de horario y revisión del estado de los 
microbuses que hacen el recorrido Plazue­
la Ecuador-Plazuela San Luis, en los ce­
lTOS La Cárcel y Alegre, de Valparaíso .. 

El señor Muñoz Horz: 
Considerando: 
Que con fecha 19 de noviembre fué pro­

mulgada la ley N" 11.986, que aumentó l('~ 
sueldos de los funcionarios del Poder J u­
dicial y reajustó las pensiones de jubila­
ción y montepío de estos mismos ex servi­
dores. 

Que de conformidad con lo establecido 
en la ley N9 5.931, de 10 de noviembre de 
1936, los Receptores de Mayor y Menor 
Cuantía se encuentran asimilados, para 
los efectos de los beneficios a los de Se­
cretarios de esos mismos Juzgados. 

Que no obstante lo anterior no se ha pro­
cedido hasta la fecha a re1iquidar las res­
pectivas pensiones de esos funcionarios au­
xiliares de la Administración de Justicia 
en la forma estableCida en dicha ley, o sea, \ 
sobre .la base del sueldo fijado a los res­
pectivos secretarios en la ley N9 11.986. 

En esta virtud, vengo en solicitar que se 
dirija oficio al señor Ministro de Hacien­
da, a fin de que disponga la reliquidación 
de las pensiones de jubilación que les co-

/ rre~po~de percibir a los Receptores de Ma­
yor y Menor Cuantía que se encuentran 
acogidos a retiro en la forma antedicha, 
como, asimismo, las pensiones de monte­
pío que corresponde a los familiares de 
esos mismos ex servidores. 

El señor Durán: 
Considerando: 
Que es de. vital importancia para la zo-
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na la finalización de la' ripiatura del ca­
mino de Loncoche a Villal'rica. 

Que es de suma necesidad que dicha ri­
piatura sea hecha a la brevedad. 

Que dicho trabajo llevaría un gran ade­
lanto a las zonas de Loncoche y Villarri­
ca. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis:" 
tro de Obras Públicas, con el 'objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva disponer 
la pronta finalización de la ripiatura del 
camino de Loncoche a Villarrica. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Ques es de conocimiento de la Honora­

ble Cámara que durante el año 1954 se 
dictó una ley que concedía un pequeño 
reajuste a los jubilados de la Empresa de -
los Ferrocarriles del Estado. 

Que dicho reajuste no ha sido pagado 
hasta la fecha. 

Que la falta de pago de este reajuste 
ha crea'do a los beneficiados con la ley 
una situación económica aflictiva por las 
constantes alzas, del costo de la vida. 

Que en reiteradas reclamaciones he­
chas por los señores jubilados al Ministe­
rio de Hacienda por la falta de pago de 
este reajuste, se les ha manifestado que 
se están haciendo los decretos de uno a 
nno. 

Que es de imperiosa necesidad que di­
cho reajuste sea pagado a la brevedad. 

Solicito, en conformidad a lo diSfluesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Hacienda, con el objeto de que, si 
lo tiene a bien, se sirva ordenar el pago 
del reajuste concedido por la ley a los ju­
bilados de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado, dando cumplimiento a 
terminantes disposiciones de la ley. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que es de vital importancia para la zo­

na el camino internacional de Pucón a 
Curarrehue. 

Que dicho camino se encuentra en ma­
las condiciones para el tránsito. 

Que es de suma necesidad su próxima 
, -' 

reparación. 
Solicito, en conformidad a lo dispues­

to en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 
fondos para la reparación del camino in­
ternacional de Pucón a Curarrehue. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 

Que es de necesidad para la ciudad de 
Freire una ambulancia. 

Que existe en el Congreso Nacional un 
proyecto de ley que libera de dereehos la 
internación de una ambulancia para la 
ciudad de Freire. 

Ques es necesario el rápido despacho del 
proyecto de ley en el Congrso. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio a S. E. el Presi­
dente de la República, con el objeto de que, 
si lo tiene a bien, se sirva incluir en la ac­
tual legislatura extraordinaria de sesio­
nes el proyecto que libera de dereehos la 
internación de una ambulancia para )a 

ciudad de Freire. 
El mismo señor Diputado: 
Considerando: 

Que es de' gran utilidad ~(¡l)¡le~ F¡ ca. 
mino de Collico a Caburga. 

Que dicho camino se encuentra en ma­
las condiciones debido 'a la piedra mala. 

Que es de imperiosa necesidad reparar 
el camino a la brevedad. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento dé la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minfs­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo tiene \a bien, se sirva destinar 
fondos para la reparación del camino de 
Collico a Cabulga. 

El mismo señOr Diputado: 
Considerando: 
Que es de imprescindible necesidad pa-
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ra la localidad de Cuneo el puente Codi­
hue que une el lago Colico con Cuneo. 

Que dicho puente se encuentra derNm­
bado desde hace tiempo. 

Que es necesario que sea rec,mstruido 
a la brevedad posible. 

Que por estas razones las localidades 
antes mencionadás se encuentran tdsla­
das. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, a fin de que, si lo 
tiene a bien, se sirva destinar fondos pa­
ra la reconstrucción del püente Codihue 
de la localidad de Cuneo. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que es de gran utilidad pública el ser­

vicio que presta el Liceo Particular Mix­
to de Loncoche. 

Que no sólo es de utilidad de dicha ciu­
dad sino que también de toda la zona. 

Que sería de gran importancia para la 
10ca1idad y ciudad de Loncoche el reconoci­
miento oficial. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se sirva dirigir oficio al señor 
Ministro de -Educación Pública, con el 
objeto de que, si lo tiene a bien, se' sirva 
reconocer oficialmente al Liceo Mixto 
Particular de Loncoche. 

El mismo séñor Diputado: 
Considerando: 
Que es de vital importancia para Lu­

maco la Escuela Superior NQ 6: 
Que dicha escuela tiene paralizadas sus 

obras de construcción desde el año 1953. 
Que se hace estrecha para la cantidad 

de alumnos que se educan en dicho plan­
tel. 

Que es de suma urgencia la finaliza­
ción de la construcción de la Escuela 
mencionada. 

Solicito, en conformidad a lo dispuesto 
en el artículo 173 del Reglamento de ]a 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis-

tro de Obras Públicas y al de Educación 
Pública, con el objeto de que, si lo tienen 
a bien, se sirvan disponer la pronta- fina­
lización de la construcción de la Escuela 
Superior NQ 6 de Lumaco, de la localidad 
de Tr~iguén. 

El mismo señor Diputado: 
Considerando: 
Que se encuentra paralizada la cons­

trucción del puente sobre el río Trancura 
de la localidad de Curarrehue. 

Que es de suma utilidad dicho puente 
para el progreso de la localidad de Cura­
rrehue. 

Que dicho puente da acceso a las colo­
nias de Hueitraco, Maichín, Los ChilcoB, 
Paugerí y Relicura con una población su­
perior a 3.500 habitantes. 

Que por falta del puente no se encuen­
tran trabajando normalmente varios ase­
rraderos de la localidad. 

Que debido a esta anomalía han suce­
dido varias desgracias personales. 

Solicito, en conformidad a lo dispueste 
en el artículo 173 del Reglamento de la 
Cámara, se dirija oficio al señor Minis­
tro de Obras Públicas, con el objeto de 
que, si lo tiene a bien, se sirva destinar 
los fondos necesarios para finalizar la 
construcción del puente sobre el río TraB­
cura en la localidad de Curarrehue. 

El señor Aqueveque: 
Que se dirija al señor Ministro de Edu­

cación para ,que se sirva remitir a esta 
Honorable Cámara los siguientes anteee­
dentes relacionados con la Escuela Par­
ticular "Eleonora Roosevelt", ubicada en 
El Salto, comuna de Conchalí. 

1.- Subvenciones cobr:adas o pa,gadaf! 
por alumno que tuvo esa escuela durante 
el año escolar pe 1955. 

2.-Lista de los alumnos matriculados 
y existencia de cada uno de ellos. 

3.-Forma en que se ha acreditado 
"cumplir con la ley en lo referente a los 

profesores. 
El señor Loyola: 
En conformidad con el artículo 173 del 

I 
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Reglamento de la Cámara, ruego al señor 
Presidente se sirva dirigir. oficio, en mi 
nombre, a S. E. el Presidente de la Repú­
blica y a los señores Ministros del Inte­
rior, de Hacienda y Agricultura, a fin de 
que procuren las medidas necesarias pa­
ra ir en auxilio de los agricultore~ de la 
provincia de Cautín, que hoy atraviesan 
por una aflictiva situación. 

En efecto, con motivo de la prolongada 
sequía del año pasado que afectó seria~ 
mente las siembras agrícolas de lamen­
donada región, posteriormente las hela­
das de que fueron víctimas las siembras 
de trigo y ahora las intempestivas lluvias 
que se han dejado sentir en toda la zona 
central y sur del país, han ocasionado 
cuantiosas pérdidas a los agricultores de 
la provincia de Cautín, quienes no alcan­
zarán a producir ni las semillas que em 
plean en sus trabajos de siembras. 

Por este motivo, sería indispensable 
que el Supremo Gobierno prorrogara pOl' 

el plazo de un año los compromisos que 
deben cumplir los agricultorés de Cautín, 
tanto en el pago de los abonos como en la 
cancelación de sus compromisos con el 
Banco del Estado de Chile, en su Depar­
tamento Agrícola, 

El señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro del Interior con el 

objeto de que se sirva consiq,erar la posi­
bilidad de dotar de una lancha a la Comi.,. 
saría de Carabineros de Achao. 

Hoy en día es preciso pedir medios de 
movilización de particulares, lo cual es 
inconveniente, además de entrabar las di­
ligencias judiciales. 

Al señor Ministro de Justicia con el 
objeto de que se 'sirva considerar la nece­
sidad de enviar una delegación de Gabine­
te de Identificación a Chaitén, para que 
los pobladores puedan obtener su cédula 
de identidad. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el objeto de que se sirva con­
siderar la necesidad de constituir los tí­
tulos de propiedades en Santa Bárbara, 

* 

sector norte de Chaitén, pues el progreso 
de la localidad se hace imposible sin los 
títulos seguros de propiedad. 

Al señor Ministro de Educación con el 
objeto de que se sirva considerar la posi­
bilidad de instalar una escuela en Sánta 
Bábara, localidad situada al norte de 
Chaitén y que cuenta con apreciable po­
blación. Sería muy probable que los pro" 
pios padres .de familia proporcionen la 
madera y ayuden con su trabajo al levan­
tamiento de la escuela. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva considerar la 
necesidad de construir una huella o sen­
dero entre la localidad de Santa Bárba­
ra y Chaitén, pues los pobladores de San­
ta Bárbara deben ir a Chaitén para sus­
PrOVISIOnes, correo, telégrafo, registro 
civil, tomar el barco, etc. 

Al señor Ministro de Tierras y Coloni­
zación con el objeto de que se sirva infor­
mar de cuál oficina de Tierras depende el 
sector de Chaitén. 

Al señor Ministro de Obras Publicas 
con el objeto de que se sirva considerar 
que la rampa de Quehue, que está recién 
terminad~, adolece de varios defectos de 
construcción, encontrándose parcialmen­
te destruída en su parte superior. Ade­
más, es necesario alargarla pues actual­
mente no presta utilidad en las bajas ma­
reas. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva disponer a 
la brevedad posible la terminación de la 
rampa de Quenac, que quedó inco~clusa. 

Al señor Ministro del Interior con el 
objeto de que se' sirva considerar la ne­
cesidad de instalar un servicio de radiote­
legrafía en Quenac, Mechuque y Melinka. 
Los habitantes de dichas localidades se 
encuentran totalmente aislados y no cuen­
tan sino con el paso de un. vapor a la se­
mana. En las tres primeras localidades 
menciomidas hubo servicio hasta 15 años 
atrás, habiéndose reiterado mil promesas 
incumplidas. También es necesario el 
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serVICIO en Quehue, que, si bien se en­
cuentra más cerca de Castro, tiene úni­
camente un vapor a la semana. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con. el objeto de que se sirva considel":ll' 
que aún está inconcluso un pabellón de la 
Escuela de Curaco de Velez, Chiloé; 'ade­
más, es necesario por razones climáticas 
unir los pabellones, construir servicios hi­
giénicos y reparar la muralla cortafuego 

, del costado sur que se encuentra semides­
plomada. 

Ruego al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas se sirva disponer la pronta termi­
nación de las obras indispensables para 
el buen funcionamiento 4e la Escuela. 

Al señor Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se sirva considerar 
la necesidad de terminar a la brevedad 
posible el camino costanero en la locali­
dad de Curaco de Vélez, provincia de 
Chiloé. Dicho camino debe empalmar COn 

el pueblo mismo y en la actualidad falta 
por construir solamente un tramo de 200 
metros. 

Al señor Ministro de Economía con el 
objeto de que se sirva considerar la po­
sibilidad de extender los servicios de la 
Línea Aérea Nacional hasta la localidad 
de Comodoro Rivadavia (Ar,gentina). Ac­
tualmente hay 25.000 chilenos en la Go­
bernación Militar de Comodoro Rivada­
yia y JOS habitantes de Chiloé viajan con­
tinuamente a esa zona en busca de traba­
jo. 

Al señor Ministro de Educación para 
que se sirva proporcionar los siguientes 
antecedentes correspondientes a la Es­
cuela Agrícola de Ancud: número de 
alumnos, tanto de matrícula como de asis­
tencia media de alumnos; número de pro­
fesores y costo total anual de la Escuela. 

El señor Ibáñez Ceza. 
A S. E. el Presidente de la República 

para que se sirva incluir en la convocato­
ria a sesiones extraordinarias el proyec­
to que establece un impuesto de $ 0.20 
por cada litro de petróleo que se refine 

en la Planta de Concón, con el objeto de 
destinar el producto a diversas institu:­
dones de enseñanza de Valparaíso. 

El señor Correa Letelier: 
Al señor Ministro de Economía con el 

fin de que se sirva informar sobre el es­
tado de las maniobras destinadas a re­
flotar el vapor "Tenglo", -el costo de las 
mismas hasta la fecha; las perspectivas 
futuras de esas faenas y el costo total 
probable para que el vapor quede nueva­
mente en situación de navegar, en condi­
ciones semejantes antes del accidente. 

Igualmnte se' sirva informar si mdste 
en el país alguna empresa que se ocupe 
de faenas de reflotamiento de bareos. 

Al señor Contralor General de la Re­
pública, con el fin de que se sirva enviar 
un ejemplar de los balances de la Empre­
sa Marítima del Estado, desde su funda­
ción hasta la fecha. 

El señor Egaña; / 
Al señor Ministro del Interior con el 

objeto de que se sirva adoptar todas l~s 
medidas conducentes a gbtener de los 
dueños de. autobuses el más estricto cum­
plimiento de las normas estableci9as so­
bre rebaja de pasajes para escolares, que 
en la actualidad son uniformemente hur­
ladas con los perjuicios consiguientes pa­
ra las familias de escasos recursos que 
tienen hijos en edad escolar y l{U¿ en es­
tas condiciones se ven forzadas a realizar 
un esfúerzo económico considerable para 
costear los gastos de movilización, en cir­
cun~tancias que constituye una obligación 
de los autobuseros cobrar una tarifa mó­
dica a los estudiantes. 

Asimismo, que el señor Mini"tro estu­
die la posibilidad de que el beneficio del 
pasaje rebajado se haga extensivo a todas 
esas personas que siguen cursos en ·')scue­
las nocturnas, la inmensa mayoría gente 
de. modesta situación económica que en el 
día trabaja y que, con ejemplar sacrificio, 
distrae horas de descanso para educarse 
y adquirir conocimientos. 
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Por haberse cumplido el objeto de la 
sesión, se levantó ésta a las 18 horas. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

. 1.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

N9 133.-Santiago, 6 de abril de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, 

en uso de la facultad que me confiere el 
articulo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que au­
menta la pensión de gracia de que disfru­
ta la señora Beatriz Letelier de Meredith. 
(Mociórr) . 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Carlos Ibáñez del C.- Osear Re1v¡'era Pa­
lacios". 

2.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLlCA 

NI? 127.----'-Santiago, 4 de abril de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura 
extraordinaria, el proyecto de ley que 
"concede los beneficios de la Ley N9 11.981, 
sobre bonificación compensatoria, a los 
pensionados del Servicio de Seguro Social 
y Sección Tripulantes y Obreros Maríti­
mos de la Caja de la Marina Mercante 
Nacional. (En Tabla. Boletines Nl?s 8.270 
y 8.2701A.). 

Saluda atentamente a V, E. (Fdo.).­
Carlo'8 Ibáñez del C.-Raúl Barrios Ortiz". 

3.-OFlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

N9 138.-Santiago, 7 de abril de 1956.- . 

Pongo en conocimiento de V. E. que, en 
uso de la facultad que me confiere el ar­
tículo 57 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado incluir entre las ma­
terias de que puede ocuparse el H. Con­
greso Nacional, en la actual legislatura ex­
traordinaria, el proyecto de ley que "Au- _ 
toriza al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente un terreno a la 
Cruz Roja Chilena, ubicado en Talcahua­
no". (Moción. Boletín N9 87). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Carlos Ibáñez del C.- Benjamín Videla 
V." 

4.-OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DB LA 

REPUBLlCA 

NI? 108.-Santiago, 22 de abril de 1956. 
En uso de la facultad que me confiere 

la Constitución Política del Estado, he 
acordado retirar de l~ actual Legislatura 
Extraordinaria de Sesiones del H. Congre-

. so Nacional, para un mejor estudio, elpro­
yecto de ley que "establece nuevas normas 
sobre arrendamientos", (Boletín NI? 291). 

Sírvase V. E. disponer que el referido 
proyecto de ley sea devuelto al Ministe­
rio de origen. 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Carlos Ibáñez del C.- Santiago Wilson 
R.". 

5.-0FlCIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

NI? 136.-Santiago, 7 de abril de 1956. 
Pongo en conocimiento de V. E. que, en 

uso de la facultad que me confiere el ar­
ticulo 46 de la Constitución Política del 
Estado, he acordado solicitar urgencia. pa­
ra el despacho del proyecto de ley que 
"concede beneficios de previsión social a 
los artIstas, autores o compositores". 
(Mensaje NQ 422). 

Saluda atentamente a V. E. (Fdo.).­
Garlos lbáñez del G.-Raúl Ba'r'l"io-s O.". 
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6,-OFlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

NQ 229.-Santiago, 10 de abril de 1956. 
Tengo el agrado de referirme al Oficio 

de V. E. NI? 4372, de fecha 25 de enero 
último, relativo al pago de perisiones del 
personal jubilado de la Empresa. de los 
Ferrocarriles del Estado, de acuerdo con 
las disposiciones de las Leyes Nl?s 10.343 
y 11.764. 

Al respecto, consultada la mencionada 
Empresa ha manifestado a este Ministe­
rio por Oficio S. P. NI? 3327, de 3 de abril 
del año en curso, que el total de jubilados 
con derecho a reajuste asciende a 9.791. 

Las pensiones de jubilación que deben 
ger reliquidadas en conformidad a lo esta­
blecido en el artículo 25 de la Ley 11.764, 
se encuentran en su totalidad, en la Direc­
ción de Pensiones del Ministerio de Ha­
cienda, entidad a la que corresponde la 
dictación de los Decretos Supremos, que 
ordenan el pago de estos beneficios. 

Del total de estas pensiones, han sido 
reajustadas y sancionadas por Decretos 
Supremos del Ministerio de Hacienda, 
4.979. 

Por otra parte, los jubilados acogidos a 
las disposiciones de la Ley 10.343, se en­
cuentran reajustados en su totalidad. 

De acuerdo con lo anterior, la situación 
actual de estos reajustes es la siguiente: 

Jubilados reajustados conforme arto 
259 Ley 11.764 ... .... ". ... 4.799 

Jubilados reajustados conforme arto 
249 Ley 10.343 ' ..... ". .. 700 

Jubilados reajustados conforme arto 
63' Ley 10.343 . .. ... .... . ... 61 . 

Jubilados reajustados conforme arto 
64" Ley 10.343 ... , ... ... 1 

Total jubilados reajustados. . . 5.741 

De acuerdo con los cálculos ~fectuados 
por ~l Departamento de Contabilidad de 
la Empresa, tomando como base las sumas 

pagadas hasta la fecha, el número de jubi­
lados reajustados y considerando un pro­
medio de gastos igual al efectuado, el cum­
plimiento de la Ley 11.764 representaría: 

$ 144.000.000 de Julio a Diciembre de 
1954 

457.300.000 de Enero a Diciembre de 
1955 

De manera que, el gasto ascendería. a 
$ 601.300.000. 

Por ser de exclusivo cargo fiscal el au­
mento concedido por la Ley 11.764, este 
reajuste es atendido en forma directa por 
el Ministerio de Hacienda. Esto ha deter­
minado que la Empresa de los Ferrocarri­
les sólo efectúe los cálculos que correspon­
dan y, previa dictación de Decretos Su­
premos, atienda al pago de tales beneficios. 

En la Ley 11.764 se consulta el financia­
miento de este mayor gasto y, en lo que 
concierne a la Empresa, su obligación se 
limita a actuar como mandante del Minis­
terio de Hacienda, quien consulta los re­
cursos correspondientes. Esta modalidad 
ha determinado que la Empresa no cuen­
ta con haberes especiales, ni depósito pre­
vio alguno para poder atender al pago de 
los jubilados que aún no han sido reajus­
tados, ya que en cada caso el Supremo 
Gobierno entregará los fondos conforme 
está establecido. 

Es cuanto tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.).-08ear 
Herrera P. 

7.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

NI? 216.-Santiago, 28 de marzo de 1956. 
Tengo el agrado de informar a V. E. al 

tenor del oficio NI? 3718, de fecha 13 de 
octubre último, de esa H. Corporación, 
por el que solicita se adopten las medidas 
necesarias para que la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado proceda a construir 
un paso bajo nivelo instalar un serVicio 
de señalización eléctrica en el cruce del 
camino que une a la ciudad de MelipiUa 
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con el que conduce a Valparaíso, y la lí­
nea férrea de Santiago a Cartagena. 

Sobre el particular, debo monifestar a 
V. E., que en vista del alto costo qUe re­
presenta la instalación del banderistaau­
tomático, la Dirección de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado ha ordenado 

. efectuar los estudios necesarios para pro­
yectar un Paso a Distinto Nivel, en ese 
cruce. 

Lo que me es grato poner en conoci~ 

miento de V. E. 
Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Osea?" 

. Herrera P.". 

8."'-ÜFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 

ECONOMIA 

N9 215.-Santiago, 28 de marzo de 1956. 
En atención al oficio de V. E. N9 4338, 

de fecha 19 de enero del año en curso, re­
ferente a la materia del rubro, me es gra­
to informarle lo siguiente: 

Consultada la Empresa Marítima del 
Estado, se ha servido manifestar que con 
fecha 29 de marzo de 1955, el vapor "Dal­
cahue", fué sometido a una revisión por 
la Inspección de Máquinas de la Dirección 
del Litoral y Marina Mercante Nacional, 
en circunstancias que se encontraba vara:­
do a fin de cambiarle la hélice que había 
sufrido un desperfecto durante la navega­
ción. 

En consideración a la envergadura de 
las reparaciones a efectuar y ante la im­
posibilidad de hacerlos con los medios que 
dispone la Empresa, se comisionó al Jefe 

, Zonal de Puerto Montt señor Arturo Bra­
vo R., para que visitara los astilleros Im­
mar en Valdivia y viera las posibilidades 
de realizar estos \ trabajos en los mismos.' 
Fué así como con fecha 11 de abril del 
año ppdo., se informó favorablemente y 

se impartieron las instrucciones pertinen­
tes. 

Con relación a las averías que se produ­
jeron posteriormente, adjunto remito a 
V. E. el informe NQ 222 del Ingeniero Ins­
pector de la Empresa. Conjuntamente con 

ello, V. E .. se servirá encontrar copia de la 
Factura con su respectivo detalle y d.e.más 
antecedentes relativos a la realización de 
las reparaciones ya mencionadas. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Osca.)' 
Herre1'a P.". 

9.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE QBRAS 

PUBLICAS 

N9 234.-Santiago, 5 de abril 'de 1956. 
En respuesta a su oficio N9 3921, rela­

cionado con las observaciones formuladas 
por el Honorable Diputado señor José 
Oyarzún Descouvieres, sobre la reparación 
del camino. El Rodelillo, en Valparaíso, 
transcribo a V. E. lo informado sobre el 
particular por la Dirección de Vialidad: 

"El camino indicado tiene un trazado 
muy defectuoso y fuertes pendientes y su 
mejoramiento no puede realizarse con una 
simple conservacióri. Para dejarlo en bue­
nas condiciones sería necesario construir 
un nuevo camino de un costo aproximado 
de $ 20.000.000. 

En la pro~incia de Valparaíso existen 
numerosos caminos que es urgente mejo­
rar o construir, dada su importancia en 
relación con las zonas que sirven y el inten­
so trámite que tienen. Actualmente no se 
dispone de los fondos suficientes para 
abordar estas obras que en todo caso, ten­
drían prioridad, de modo que no sería po- . 
sible por ahora realizar el mejoramiento 
del camino El Rodelillo solicitado", ; 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.).­
Ada1bcTto Fernández Ferreirn". 

JO.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE SALUD 

PUBLICA 

N9 430.-Santiago, 9 de abril de 1956.­
En respuesta a su oficio N9 4.897, de 

26 de enero del presente año, por el cual 
se transmiten las observaciones formula­
das por el señor Diputado don Manuel Ma­
galhaes, relacionadas con la necesidad de 
completar las obras de agua potable de las 
localidades de Huasco, Freirina y Caldera, 
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en la provincia de Atacama, me es grato 
expresar a V. E. que el Servicio Nacional 
de Salud concuerda plenamente con las 
opiniones expresadas por el señor Diputa­
do en cuanto a la necesidad de dotar de un 
servicio eficiente de agua potable a las lo­
calidades mencionádas. 

Sin embargo, siendo la ejecución de es­
tas obra~ de competencia de la Dirección 
de . Obras Sanitarias del Ministerio. de 
Obras Públicas, me permito sugerir a V. 
E. se oficie a dicho Ministerio, ya que ese 
fué el predicamento del H. señor Magal­
haes, como se desprende del discurso de 
dicho parlamentario. 

Dios guarde a V. E. (Fdo.) .-Raúl Bar­
'TTios Ortiz". 

1l.-OFlCIO DEL S~OR MINISTRO DE TIE­

RRAS Y COLONIZACION 

NQ 1393.-Santiago, 4 de abril de 1956. 
En respuesta al oficio NQ 4031 del 7 de 

diciembre del año ppdo., recibido en este 
Ministerio el 14 del mismo mes, sobre la 
solicitud formulada por el H. Diputado 
don Ernesto Araneda Rocha, para que es­
ta Secretaría de Estado dispusiera que el 
personal de Topógrafos de su dependen­
cia demarcara y entregara a sus ocupan­
tes el fundo "Pellahuén" de la comuna de 
Lumaco y departamento de Traiguén, me 
es grato insertar el informe que sobre el 
particular emite la Dirección General de 
Tierras y Bienes Nacionales, que dice a la 
letra: 

"Con la providencia de USo NQ 18685 de 
16 de diciembre último, se ha enviado a 
esta Dirección General de Tierras y Bienes 
Nacionales, el oficio de la Honorable .Cá­
mara de Diputados NQ 4031, de 7 del mis­
mo mes, por el cual se transcribe la peti­
ción formulada por el· H. Diputado don 
Ernesto Araneda Rocha para que se diri­
ja oficio a USo a fin de obtener que el per­
sonal de topógrafos dependie.nte de esta 
Dirección General proceda a efectuar las 
demarcaciones correspondientes ~en los 
predios"'ocupados por los colonos del fun-

do "Pellahuén", de la comuna de Lumaco, 
departamento de Traiguén, con el fin de 
entregar a los ocupantes de dicho predio 
los títulos definitivos y gratuitos de do­
minio." 

"Sobre el particular cúmpleme expresar 
a US., que a esta Dirección General de 
Tierras y Bienes Nacionales, Departamen­
to de Mensura de Tierras, no ha llegado 
hasta la fecha comunicación del H. Conse­
jo de Defensa Fiscal manifestando que se 
haya dado término a las diligencias de la 
expropiación del fundo "Pellahuén" me­
diante la escritura públi.ca de adquisición 
del predio y su inscripción en el C. de Bie­
nes Raíces respectivo, lo que es indispen- . 
sable para que pueda tomarse posesión del 
referido fundo y pueda procederse a le­
vantar plano general que debe servir de 
base para el otorgamiento de los títulos de 
dominio a los ocupantes.-Saluda atenta­
mente a USo (Fdo.) .-Angel Esruwla Marr­
tínez.- Director General de Tierras y Bie­
nes Nacio.nales. - Jorge Muñoz Ricci.­
J efe del Departamento de Mensura. 

Po.r su parte este Ministerio. tiene el 
agrado de manifestar a V.E., que tan 
pro.nto. se encuentren afinado.s lo.s trámites 
legales señalados anteriormente dictará las 
pro.videncias del caso. para que se so.lucio.­
ne la situación de lo.s co.lo.nos del fundo. 
"Pellahuén", co.mo. se está haciendo. en la 
actualidad co.n todos aquello.s que po.seen 
los requisito.s establecido.s po.r las leyes y 
reglamentos res:pectivos para optar al tí­
tulo. de dominio. de lo.s predios que ocupan. 

Dio.s guarde a V. E. (Fdo..) .-Mariarw 
p:ontecilla V.". 

12.-INFORME DE LA COMlSION DE HA­

CIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha p-restado. 

su aprobación a un mensaje co.n el cual 
el Ejecutivo pro.pone un proyecto. de ley 
para liberar de gravámenes aduaneros la 
internación de do.s lo.Co.mo.to.ras adquiridas 
po.r The Chilean No.rthern Railways Com-
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pany Limited para el Servicio del Ferroca­
rril Longitudinal Norte. 

Cabe informar a la H. Cámara que la 
construcción y explotación del ferrocarril 
Longitudinal Norte fué contratada en el 
año 1910 en conformidad a las disposicio­
nes de la ley NQ 2081. de 23 de febrero 
de 1908 y del decreto N<? 636, de 26 de 
abril de 1910, por la suma de f: 3.155.750 
con un interés del 5~· y una amortización 
del 2 %. El servicio de la deuda empezó 
a hacerse en diciembre de 1915 y, de acuer·­
do cdn las respectivas tablas de desarrollo, 
debió haber quedado cancelada en junio 
de 1941, pero la circunstancia de haberse 
suspendido el servicio en junio de 1931, 
dejó un saldo insoluto de f: 1.644.987 que 
se está cubriendo actualmente, de acuerdo 
con las modalidades de pago establecidas 
para la deuda externa. 

En conformidad a los términos del con­
trato de construcción y explotación del 
citado Ferrocarril Longitudinal Norte, el 
Estado de Chile pasa a ser su dueño, pero 
su explotación provisional está entregada 
a la Chilean N orthern Railways Co. Ltd. 
mientras se encuentre pendiente el pago 
de su precio. Se trata, pues, de un ferro­
carril fiscal explotado transitoriamente 
por una empresa particular inglesa que es, 
a la vez, dueña del ferrocarril internacio-' 
nal de Antofagasta a Bolivia. 

La citada empresa fué autorizada por 
Decreto NQ 2.343, de 11 de noviembre de 
1952 (Obras Públicas) a importar dos lo­
comotoras tipo. 2-8-2 para el servicio de 
dicho ferrocarril, importación que no hizo 

. en su propio nombre el Estado de Chile 
por la circunstancia anotada de encontrar­
se la explotación del ferrocarril a cargo 
del acreedor. 

El pago de dichas locomotoras, de un 
costo de f: 70.906 se pagaron con f: 28.802 
provenientes de ventas de material 1'0-

dante del Ferrocarril Longitudinal Norte 
en los años 1921 y 1923, según Decretos 
N9s. 84 y 98 respectivamente, y con las 
sumas de $ 3.150.000 Y $ 12.104.625 con­
sultadas en los presupuestos de la Nación 

de los años 1952 y 19~3 respectivamente. 
Las locomotoras en cuestión se encuen­

tran desde marzo de 1955 en la Aduana 
de Antofagasta y urge su internación en 
las condiciones a que este proyecto $e re­
fiere. El dominio absoiuto del ferroc,:;~·"'j;, 

inclusive de las dos locomotoras referidas, 
pasará en su oportunidad, sin reservas, 
a manos del Estado. 

La Comisión de Hacienda creyó nece­
sari.o conocer de estos antecedentes antes 
de prestar su aprobación a la iniciativa 
y al darlos a conocer también a la H. Cá­
mara, recomienda el despacho favorable 
del proyecto concebido en los siguientes 
términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Libérase de derechos 
de internación, de almacenaje y de los 
impuestos establecidos en el decreto de 
Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de las 
disposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y ~ifra de negocios, ~-, 

en general, de todo derecho a contribución 
a dos locomotoras adquiridas por The Chi­
lean Northern Railwa:ys Company Limited 
de la firma Yorshire Engine Company LÍ­
mited, para el servido del Ferrocarril 
Longitudinal Norte". 

Sala de la Comisión, a 4 de abril de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha de hoy, 
con asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Carmona, Correá, don Sal­
vador, Elgueta, Gumucio, Larraín y Mi­
randa, don Hugo. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Carmona. 

(Fdo.) :Arnoldo Kaempfe Bordalí 
Secretario de la Comisión". 

13.-INFORME DE LA COMlSION DE AGRI-

\ CULTURA Y COLONIZACION , 
Honorable Cámara: .. 
Vuestra Comisión de Agricultura l' Co-
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Ionización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en un mensaje, que aprne­
ba el Acuerdo Básico suscrito entre el Go­
bierno de Chile y la Fundación Rockefe-
11er y la modificación a dicho Acuerdo, 
suscritos en abril y noviembre de 1955, 
respectivamente. 

La Comisión de Agricultura y' Coloni­
zación, en su sesión celebrada el 18 de 
agosto de 1955, prestó su aprobación a un 
mensaje que creaba la Oficina de Estu­
dios Especiales, dependiente de la Direc­
ción Nacional de Agricultura, en conformi­
dad al Convenio suscrito con la Fundación 
Rockefeller para el establecimiento de un 
programa de colaboración en la investiga­
ción agrícola de Chile. De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 61 del Reglamen­
to de la Corporación, fue también trami­
tado a la Comisión de Hacienda, la cual 
lo ~tudió en su sesión celebrada el día 
25 de octubre. Dicha Comisión insinuó al 
Ministro de Agricultura que lo retirara de 
los asuntos de que puede ocuparse el Con­
greso Nacional durante una legislatura 
extraordinaria de sesiones, con el objeto 
de introducirle algunas modificaciones. 
El Ejecutivo por oficio N9 2.000, de 28 de 
noviembre de 1955, procedió en la forma 
insinuada por la· Comisión de Hacienda. 
La Cámara de Diputados, en su sesión 
22~, en martes 29 de noviernbNtIñe 1955, 
acordó acceder a la petición de retiro for­
mulada por el Ejecutivo. 

Con fecha 30 de noviembre de 1955 se 
firmaron, por el Ministro de ¡Agricultura 
don José Suárez Fanjul y don Joseph A. 
Rupert, representante autorizado de la 
Fundación Rockefeller, las modificaciones 
al Acuerdo. 

Incluído en la actual Convocatoria de la 
Legislatura Extraordinaria de sesiones, 
vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización le prestó nuevamente su aproba­
ción. 

La Comisión contó durante su estudio 
con la colaboración del Ministro de Agri­
cultura, señor Aníbal León Bustos; con 

la del Director Nacional de Agricultura, 
señor Mario Astorga C. y con la del Di­
rector de Investigaciones Agrícolas del 
Ministerio de Agricultura, señor Carlos 
Muñoz. Como se expresara en líneas pre­
cedentes, en su primer estudio, participó 
el Ministro de Agricultura, señor José 
Suárez Fanjul. 

Fluye de las exposiciones de motivos 
de los Mensaj~s, como de las explicacio­
nes de los Ministros de Agricultura y del 
Director Nacional de Agricultura que el 
Convenio suscrito con la Fundación Roc­
kefeller continúa la política de colabora­
ción con organismos mundiales tendientes 
a impulsar una vigorosa política de au­
mento de la producdón agropecuaria, por 
cuanto es ineludible deber tratar que nues­
tra agricultura proporcione los alimentos 
que el pueblo chileno necesita para elevar 
su standard de vida y evitar que, año a 
año, por insuficiencia de nuestra activi­
·dad agropecuaria, deba el país importar 
cuantiosas cantidades de alimentos, con la 
consiguiente distracción de divisas que 
podrían ser usadas con otros destinos. 

Producto de estos propósitos es el Plan 
de Desarrollo Agrícola y de Transportes 
que, fundamentalmente, persigue ecelerar 
el ritmo de producción de los camposchi­
lenos y que vuelve a: poner énfasis en los 
problemas agrarios de nuestro país, pues­
to que se comprende que sólo el armónico 
incremento de todas las actividades permi­
tirá el ~abal desarrollo de una economía 
sana y vigorosa. 

Chile ha aceptado la colaboración de las 
agencias internacionales para acelerar el 
ritmo de aumento y mejoramiento de la 
producción agrícola. Es así como el Con­
greso Nacional aprobó en el año 1951 el 
Convenio con la Organización de las Na­
ciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y, también, ha aceptado la 
colaboración del Punto IV. Uno de los pla­
nes de trabajo en colaboración que se rea­
liza actualmente es el conocido con la de­
nominación de "Plan Chillán". 
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La Fundación Rockefeller desea prestar 
ayuda y colaboración en la investigación 
Agrícola, principalmente, en el mejora­
miento del trigo y forraje. Institución 
vastamente conocida, ha venido cooperan­
do al progreso de las artes y las ciencias 
humanas en la casi totalidad de los países 
del mundo. Chile no ha sido una excepción 
y es así como ha recibido ayuda consisten­
te en importantes donaciones de elementos 
de trabajo, laboratorios, equipos y, tam-

,bién, becas para que nuestros profesiona­
les y técnicos sigan cursos de perfecciona­
miento en Estados Unidos o para que cien­
tíficos extranjeros ayuden y enseñen en 
nuestro país. El proyecto de ley en infor­
me, que aerueba el Acuerdo Básico, per­
mite proseguir esta estrecha cooperación 
y conforma y detérmina las bases en que 
ella se realizará, fijando, por ejemplo, en­
tre sus objetivos, "prioridad a trabajos 
que se refieran al mejoramiento del trigo 
y forrajes en Chile", indicando las canti­
dades mínimas que se invertirán, etc. 

Creen los técnicos que las limitaciones 
de nuestra agricultura, en lo referente a 
los escasos suelos aptos para ella, que se 
traduce en déficit anuales de productos 
de la agricultura y de la ganadería, pue­
den ser suplidos con un empleo más amplio 
de ia técnica que permita, entre otras co­
sas, un mejor aprovechamiento de la tie­
rra, ya sea por la introducción de nuevas 
variedades de semillas, por los sistemas 
de cultivos puestos en práctica, por la 
conservación, mejoramiento y recupera­
ción de los ~uelos, por el reemplazo de 
nuestras especies ganaderas por otras que 
presenten mejores condiciones, tanto en 
el sentido de la producción de leche como 
de carne y más resistentes a las condicio­
nes de nuestra geografía y clima; la in­
corporación de los suelos de la cordillera 
de la Costa y de la Precordillera, introdu­
ciendo en dichas zonas, hoy casi totalmen­
te fuera de la producción, especies de ce­
reales, de pastos y razas de animales que 
se adapten a sus peculiares condicÍQnes. 

Un aprovechamiento integral de nuestros 
suelos requiere necesariamente, estudios 
sobre su constitución, etc. Todos estos fac­
tores hacen que Chile imperiosamente, ne­
cesite, si quiere salvar' su déficit de ali­
mentos -los que irán aumentando por el 
crecimiento vegetativo de la población que 
se estima en algo más de 100.000 personas, 
anuales- incorporar mejores técnicas en 
su producción agropecuaria. 

El ex Ministro de Agricultura, señor 
Suárez, Coordinador del Plan Chillán; ci­
tó en la Comisión los resultados obtenidos 
en algunos países extranjeros en lo refe­
rente al aumento de la producción apro­
pecuaria por la labor desarrollada en la 
investigación científica y por la mecaniza­
ción de algunos trabaj os como, también, 
señaló cifras sobre rendimiento que en 
ellos se alcanza por hombre que trabaja 
en las actividades agrícolas. 

Todas estas explicaciones hacen. que 
vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización estime conveniente que los estu­
dios que actualmente se realizan en los 
campos experimentales de nuestro país se 
amplíen y se aumenten con el aporte de 
técnicos y elementos especializados que 
pueda proporcionar la Fundación Rocke­
feller. 

El artículo 19 del proyecto de ley en in­
forme,-apt'lieba el Acuerdo Básico susCri­
to entre el Gobierno de Chile y la Funda­
ción Rockefeller, en abril del año 1955, y 
la Modificación al, Acuerdo, suscrito en­
tre las mismas partes, en noviembre del 
mismo año. 

Después de analizar brev~mente los di­
versos artícuJos del proyecto de ley, vues­
tra Comisión también os informan~ sobre 
las principales cláusulas del Convenio y 
de sus modificaciones. 

El artículo 29 del proyecto de ley esta­
blece que el Gobierno de Chile concederá 
a la Fundación Rockefeller la libre impor­
tación de los materiales y equipos adquiri­
dos por la Fundación para la mantencIón 
del programa de investigación agrícola en 
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Chile; liberación que guarda estrecha re­
lación con lo dispuesto en el inciso segundo 
de la Cláusula Décima que dispone que 
terminado el período de cooperación, el 
equipo, material y demás bienes muebles 
adquiridos con los Fondos proporcionados 
por el Gobierno y la Fundación Rockefe­
ller, p~sarán a pertenecer al Gobierno, en 
el estado en' que se encuentran en el últi­
mo día de Cooperación. Declara también 
el artículo 29 en análisis que .los fondos 
que la Fundación introduzca al país, que­
darán totalmente exentos de derechos, im­
puestos y tasas de toda clase o condición, 
requisitos de inversión o de depósito y 

control de cambios de su moneda. 
También se dispone que los represen­

tantes extranjeros de la Fundación en co­
misión -de servicios en Chile y los miem­
bros de su f¿fmilia, recibirán los mismos 
tratamientos y privilegios, con respecto a 
la exención del pago de impuesto a la ren­
ta, derechos de aduana y derechos de in­
ternación sobre sus efectos personales, 
equipos y artículos importados, que los que 
el Gobierno de Chile acuerda al personal 
ue la Embajada de los Estados Unidos de 
N orteamérica en Chile. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización fue informada que la parte fi­
nal del inciso segundo del. artículo 29 fue 
sugerida por el Ministro de Relaciones Ex­
teriores. Dispone que, para los efectos ana­
lizados, los representantes extranjeros de 
la Fundación Rockefeller serán asimilados 
por el Ministerio de Relaciones Exteriores 
a las distintas categorías diplomáticas y 
gozarán de las franquicias aduaneras que 
determine la Partida 1.901 del Arancel 
Aduanero. 

Vuestra Comisión aprobé estas exencio­
nes por cuanto son las que comunmente 
otorga nuestra Gobierno al personal ex­
tranjero en misión de servicios en nuestro 
país y, muy especialmente, por la misión 
de ayuda a nuestro país que desarrollarán 
los técnicos y científicos de la Fundación 
Rockefeller como, también, por ser muy 
limitado el número de ese personal. 

Dispone también este artículo 2Q que la 
Oficinade Estudios Especiales quedará 
exenta del pago de toda clase de impues­
tos. tasas o derechos por los actos jurídi­
cos que, en cumplimiento de este Acuerdo 
puede verse obligada a realizar y, final­
mente, se la libera del pago de franqueo 
postal y telegráfico, Estas disposiciones fi­
nales del artículo 29 del proyecto de ley 
están establecidas en los incisos tercero 
y cuarto de la Cláusula Décima Primera 
del Convenio. 

Finalmente, el artículo 39 del proyecto 
de ley en nforme, dispone que la presente 
ley regirá durante el tiempo que dure la 
vigencia del Convenio con la Fundación 
Rockefeller, suscrito en abril de 1955, y 
modificado en noviembre del mismo año 
y cubrirá las prórrogas anuales que de él 
s~ efectúen. 

La Cláusula Décimo Segunda del Con­
venio dispone que "La duración de este 
Convenio será hasta el fin del año 1955". 

Se estipula que' queda entendido tácita 
y sucesivamente prorrogada por nuévos 
períodos de un año cada vez, sin ninguna 
de las partes expresa, por escrito, la in­
tención de ponerle término al Acuerdo, 
con anticipación no menor de dos meses 
a la expiración del respectiv,o período". 

Como se expresó en líneas precedentes, 
vuestra Comisión de Agricultura y Colo­
nización también analizó, brevemente las 
cláusulas del Convenio, omitiendo como es 
natural, las que ya fueron comentadas por 
incidir en los artículos del proyecto de ley. 

La Cláusula Primera del Convenio es­
tablece en el Ministerio de Agricultura, 
dependiente de la Dirección Nacional de 
Agricultura, una Oficina de Estudios Es­
peciales, de acuerdo con el Convenio fir­
mado entre el Ministro. de Agricultura y 

la Fundación Rockefeller. La Oficina de 
Estudios Especiales de la Dirección Na­
cional de Agricultura, según la Cláusula 
Segunda "administrará y desarrollará 
programas de investigación agrícola y ex­
perimentación en el país", los cuales le 
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serán pedidos por la Dirección Nacional 
de Agricultura y se ejecutarán por medio 
de "proyectos de trabajo". 

La Cláusula Cuarta señala que tanto el 
Gobierno de Chile como la Fundaéión 
Rockefeller están de acuerdo en conceder 
prioridades a proyectos de trabajo que se 
refieren al mejoramiento del trigo y forra­
jes en Chile.' Por la letra a) de}a Cláusu­
la Quinta se establece que la Fundación 
aportará al programa en Chile la infor­
mación y material genético que tenga dis­
ponible. 

Es útil recordar sobre el particular que 
los científicos de la Fundación Rockefeller 
han logrado obtener en sus investigacio­
nes realizadas en diversos países del mun­
do, variedades de semillas que se adaptan 

, a las peculiares condiciones de los distin­
tos suelos y climas. 

A la Oficina de Estudios Especiales se 
le concederán para su desarrollo, entre 
otras, las siguientes franquicias: facilida­
des de Oficinas y Laboratorios para el 
personal de la Oficina de Santiago y en los 
otros centros dOl'lde se realicen investiga­
ciones; terrenos, mano de obra, maquina­
ria agrícola y demás facilidades para el 
desarrollo de los programas de trabajo en 
las inmediaciones de Santiago, Chillán, 
Temuco y Osorno, como centros principa­
les de investig.a,·ión y en tantas Subesta­
ciones como sean necesarias para el buen 
éxito de los programas de investigación. 

Se explicó en vuestra Comisión de Agri­
cultura y Colonización que en las referi­
das zonas se contaba con los elementos téc­
nicos para la investigación y, además, co­
rrespondía a zonas típicas de nuestra rea­
lidad apropecuaria. ' 

También se informó a Vuestra Comi­
sión que las finalidades perseguidas son 
ampliar las investigaciones científicas. Se 
recalcó que no se quería que esta Oficina 
se constituyera en un organismo burocrá­
tico. Esa aspiración y esa meta se concre­
tizan en las letras c) y d) de la Cláusula 
Séptima. Además, ello no será posible por 

los limitados recursos con que se contará. 
Desde luego, durante el año 1955 la F'un­
dación ' Rockefeller contribuirá con "US$ 
60.000 (sesenta mil dólares) para gastos 
necesarios para la mantención de la Ofi­
cina de Estudios Especiales fuera de los 
salarios y demás gastos relacionados con 
el personal norteamericano que se nombra 
para el programa y, además, está de acuer­
do con contribuÍr en los años venideros con 
las sumas que la Fundación estime que 

" , 

puede tener disponible para los fines y du-
rante la vigencia de este acuerdo". (Cláu­
sula Sexta del Convenio). Por otra parte. 
según la Cláusula Octava, "el Gobierno 
de Chile está de acuerdo en aportar duran­
te el primer año, por lo menos, veinte mi­
llones de pesos chilenos ($ 20.000.000), 
para gastos de mantención de la .Oficina 
de Estudios Especiales, fuera de los suel­
dos y demás remuneraciones del personal 
de funcionarios chilenos agregados a esta 
Oficina y fuera de los terrenos, de obras 
y facilidades ya mencionadas y a contri­
buir en años sucesivos con sumas, que a lo 
menos, igualarán los aportes anuales de la 
Fundación" . 

La letra d) de la cláusu.Ja 'Séptima fue 
modificada, precisamente, para salvar la 
objeción que se formuló a su primitiva re­
dacción en la Comisión de Hacienda en el 
sentido que en' ello se disponía que para 
todos los efectos legales serán "empleados 
fiscales chilenos" los que contratará la 
Oficina de Estudios Especiales, en cir­
cunstancias que el número 59 del artículo 
44 de la Constitución Política del Estado 
dispone que sólo en virtud de una ley se 
puede: "crear o suprimir empleos públi­
cos ; determinar o modificar sus atribucio­
nes, aumentar o disminuir sus dotaciones", 
etc. Las modificaciones establecen que la 
Oficina de Estudios Especiales podrá con­
tratar Ingenieros y Agrónomos y demás, 
personal chileno que se estime necesario, 
como también, que dicho personal será pa­
gado con cargo a los fondos aportados por 
el Gobierno de Ohile a este Convenio y sus 
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renta¡;¡ serán determinadas de común 
acuerdo entre el Director Nacional de 
Agricultura y el Director de la Oficina de 
Estudios Especiales. 

La Clausula Novena dispone que el apor­
te del Gobierno se depositará en su totali­
dad el 1 Q de enero en el Consejo de °Fo_ 
mento e Investigaciones Agrícolas del Mi­
nisterio de Agricultura, en la Cuenta del 
Director de la Oficina de Estudios Espe­
ciales. Se dispone, además, que los saldos 
disponibles al final de cada año se agre­
garán a los fodos del año siguiente desti­
nado!'. como fondos adicionales para el des­
arrollo de proyectos en los año venideros. 

La Cláusula Décima señala que todo el 
equipo, material y demás bienes muebles 
adquiridos con los Fondos, del Gobierno de 
Chile y de la Fundación Rockefeller se con­
siderarán de propiedad común y, mientras 
dure la vigencia de este Acuerdo se em­
plearán en los fines que dete¡'mine el Di­
rector de la Oficina de Estudios Especia­
les, quien, con acuerdo del Director N a­
cional de Agricultura, -podrá proceder a 
vender estos equipos, materiales y demás 
bienes muebles cuando así lo estime con­
veniente para los fines establecidos en el 
Convenio que se comenta. 

Estas son, en breve síntesis, las princi­
pales disposiciones del Acuerdo y de su 
modificación, que no habían sido anaiiza­
das conjuntamente con los artículos del 
proyecto de ley. 

La conveniencia de que nuestro país 
"pueda contar, lo antes posible, con una 
ayuda y colaboración. que se estima muy 
valiosa y necesaria, hicieron que vuestra 
Comisión prestara su aprobación al men­
saje del Ejecutivo. Os recomienda adoptéis 
igual acuerdo, concebido en los términos 
siguientes 

Proyecto de Ley: 
,,4if,*~~~S¡;¡¡Z;;¡j.' 

< ''"~:r'.- J, 'i"~ 

"Artículo 1 Q-Apruébanse el Acuerdo 
Básico suscrito entre el Gobierno de Chile 

y la Fundación Rockefeller, en· abril de' 
1955, y la Modificación de Acuerdo, sus­
crita entre las mismas partes, en noviem­
bre de 1955. 

Artículo 29-El Gobierno de Chile con­
cederá a la Fundación Rockefeller una li­
cencia de libre importación que cubrirá 
todos los embarques de materiales y equi-­
pos adquiridos por la Fundación para la 
mantencÍól1 del programa de investigación 
agrícola en Chile, los cuales, al igual que 
los fondos que la Fundación introduzca al 
país, en conformidad a este Acuerdo, que­
darán totalmente exentos de derechos, im­
puestos y tasas de toda clase o condición, 
requisitos de inversión o de depósito y con­
trol de cambios de su moneda. 

Los representantes extranjeros que la 
Fundación contrate para desempeñarse en 
Chile o que envíe a Chile en comisión de 
servicio y los miembros de sus familias re­
cibirán el mismo tratamiento y privile.J. 
gios con respecto a la exención del pago de 
impuesto a la renta, derechos de aduana y 
derechos de internación, sobre efectos per­
sonales, equipo y articulos importados a 
Chile para uso personal, que el Gobierno 
de la República de Chile acuerda al perso­
nal diplomático de la Embajada de los Es­
tados ·U nidos de América. Para estos efec­
tos dichos representant~ extranjeros se­
rán asimilados por el MiMsterio de Rela­
ciones Exteriores a las distintas categorías 
diplomátic~s y gozarán de las franquicias 
aduaneras que determine la Partidá 1.901 
del Arancel Aduanero. 

La Oficina' de Estudios Especiales 'que­
dará exenta también de toda clase de im­
puestos, tasas o derechos por los actos j u­

. rídicos que en cumplimiento de este Acuer­
do pueda verse obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales es­
tará liberada del pago de franqueo postal 
y telegráfico. 

Artículo 31/-La presente ley regirá du­
rante la vigencia del Acuerdo con la Fun­
dación Rockefeller, suscrito en abril de 
1955 y modificado en noviembre del mismo 
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año, y cubrirá las prórrogas anuales que 
de él se" efectúen". 

Sala de la, Comisión, a 23 de enero de 
1956. 

Acordado en sesión de fecha 19 del pre­
sente, con asistencia de los señores Iz­
quierdo (Presidente), Bart, Urrutia y 
Weber. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Urrutia.-(Pdo.): Carlos 
Andrade Geywitz, Secretario de la Comi­
sión. 

Texto del Acuerdo entre el Gobierno de 
Chile y la Fundación RockefeUer. 

Los firmantes Roberto Infante R., re­
presentante autorizado del Gobierno de 
Chile, en adelante ~l Gobierno, y Warren 
Weaver, representante autorizado de la 
Fundación Rockefeller, en adelante la Fun­
dación, por el presente instrumento aprue­
ban el siguiente memorándum de acuerdo 
para el establecimiento de un.programa de 
co:aboración con la investigación agrícola 
en Chile, de conformidad con las cláusulas 
siguientes: 

Prim.e1·o.-El Gobierno y la Fundación 
están de acuerdo en establecer una unidad 
en el Ministerio de Agricultura que se de­
nominará Oficina de Estudios Especiales 
y que funcionar~ dentro y dependiente de 
la Dirección Nacional de Agricultura. 

Segundo.-Esta Oficina de Estudios Es­
peciales de la Dirección Nacional de agri­
cultura administrará y desarrollará pro­
gramas de investigación agrícola y experi­
mentación en el país. 

Tercero.-Estos programas de investi­
gación y experimentación serán abordados 
por la Oficina de Estudios Especiales a 
solicitud expresa de la Dirección Nacional 
de Agricultura, y se ejecutarán por medio 
de "proyectos de trabajo",. 

Cuarto.-Tanto el Gobierno como la 
Fundación están de acuerdo en conceder 
prioridad a proyectos de trabajo que se 

refieren al mejoramiento del trigo y forra­
jes en Chile. 

Quinto.-La Oficina de Estudios Espe­
ciales funcionará de acuerdo a las I:1ormas 
siguientes: 

a) La Fundación encargará a un Direc­
tor de Programa la organización y admi­
nistración de la Oficina de Estudios Espe­
ciales en colaboración con el Director Na­
cional de Agricultura; 

b) La Fundación pagará salarios, gastos 
de viaje y demás remuneraciones y privi­
!egios del Director de la Oficina y de cua­
~esquiera otros funcionarios técnicos Nor­
teamericanos que la Fundación pueda de­
signar expresamente para el Servicio de 
esta Oficina; 

e) La Fundación aportará al programa 
en Chile la información y material gené­
tico que tenga disponible. 
Sexto.-~a Fundación está de acuerdo 

que para el año inicial de 1955 contribuirá 
con US$ 60.000 (sesenta mil dólares) pa­
ra gastos necesarios para la mantención 
de la Oficina de Estudios Especiales, ·fue­
ra de los salarios y demás gastos relacio­
nados con el personal norteamericano que 
nombra para el programa, y además está 
de acuerdo con contribuir en los añofl ve­
nideros con las sumas que la Fundación 
estime que puede tener disponibles para 
los fines y durante la vigencia de este 
acuerdo. 

Ql!eda entendido que estos aportes es­
tarán disponibles el 1 Q de enero de cada 
año, pero se retendrán en parte o en su 
totalidad en la Oficina de la Fm\.dación 
en Nueva York, para compras, en dóla­
re.s americanos del. equipo y materiales 
solicitados por el Director de la Oficina 
para las necesidades de los proyectoS de 
investigación cooperativas. 

Séptimo.-Para el desarrollo de la Ofi­
cina de Estudios Especiales, el Gobierno 
acuerda lo siguiente: 

a) Proporcion~r facilidades de Ofici­
na y Laboratorios par el personal de la 
Oficina en Santiago y en otros centros 
donde se llevan, a cabo investigacionetl. 
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'b) Prdporcionar terrenos, manos d~ 
obra, maquinarias agrícola y demás fa­
cilidades necesarias para el desarrollo del 
programa en las inmediaciones de San­
tiago, Chillán, Temuco y Osorno, como 
centros principales de investigación y en 
tantas subestaciones como sean necesarias 
para el buen desarrollo del programa de 
investigación cooperativa. 

c) . Enviar en comisión de servicio a la 
Oficina durante el primer año de vigen­
cia de este acuerdo, un mínimo de seis In­
genieros Agrónomos chilenos, funciona­
rios de la Dirección Nacional de Agricul­
tura, que se ocuparán exclusivamente de 
los programas de investigación de la Ofi­
cina, y con posterioridad, agregar al pro­
grama tantos Ingenieros Agrónomos fun­
cionarios de la Dirección Naciónal de 
Agricultura, en comisión de servicio, co­
mosean necesarios para el mayor desarro­
llo de los programas establecidos. Queda 
entendido que la selección de este perso­
na] se hará de común acuerdo entre el 
Director de la Oficina de Estudios Espe­
ciales y el Director Nacional de Agricul-
tura. ~\ 

d) Sin perjui"io de 10 .estab1ecido en la 
letra anterior, la Oficina podrá con~ratar 
Ingenieros Agrónomos y demás personal 
chileno que se estime necesario, con con­
tratos anuales y con remuneraciones que 
deberán corresponder a la escala de suel­
dos de los empleados de la Administración 
Pública. Este personal contratado será 
pagado con fondos chilenos y la termina­
ción de sus rentas dentro dé la escala re­
ferida, será determinada de común acuer­
do entre el Director Nacional de Agricul­
tura y el Director de la Oficina de Estu­
dios Especiales y para todos los efectos 
legales serán empleados fiscales chilenos. 
La Resolución que en cada caso dicté el 
Director Nacional de Agricultura, será 
envlada a la Contraloría General de la. 
República para su registro. 

Odavo.-El Gobierno está de acuerdo 

en aportar durante el primer año, por lo 
menos veinte millones de pesos chilenos 
($ 20.000.000) para gastos de mantención 
ele la Oficina de Estudios Especiales, fue­
ra de los salarios y demás remuneraciones 
del personal de funcionarios chilenos 
agregados a esta Oficina y fuera de los 
terrenos, mano de obra y facilidades ya 
mencionadas y a contribuir en años suce­
sivos l!on sumas que a lo menos igualarán. 
los aportes anuales de la Fundación. , 

N9veno.-El aporte del Gobierno se de­
positará en su totalidad el 1 Q de enero en 
el Consejo de Fomento e Investigación 
Agrícola del Ministerio de Agricultura, 
en la cuenta del Director de la Oficina de 
Estudios Especiales como Ordenador. Gas­
tos contra esta cuenta se harán por el 
Consejo de Fomento e Investigación Agrí­
cola según órdenes del Director de la Ofi­
cina sujetas sólo a control fiscal, aunque 
,los giros de dinero deberán llevar la fir­
ma del Director Nacional de Agricultura. 
Los saldos disponibles al final de cada 
año se agregarán a los fondos destinados 
para el año siguiente como fondos adicio­
nales para el desarrollo del proyecto en 
años subsiguientes. 

Décimo.-Todo el equipo, materiales y 

demás bienes muebles adquiridos con los 
fondos del Gobierno y la Fundación se 
considerará propiedad común del Gobier­
no y de la Fundación, y mientras dure la 
vigencia de este acuerdo se emplearán en 
el modo que determine el Director de la 
Oficina de Estudios Especiales quien, in­
cluso, podrá proceder a vender libremente 
estos equipos, materiales y den;¡ás bienes 
muebles, cuando así lo, estime conveniente 
para los fines de este convenio, con acuer­
do del Director Nacional de Agricultura 
y durante la vigencia de éste. 

Terminado el período de cooperación, 
el equipo, material y\ demás bienes mue­
bles adquiridos con ,esto~ fondos, pasarán 
a pertenecer al Gobierno, en el estado en 
que se encuentren el último día de la coo-
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peración. El Director de la Oficina pre­
sentará al Gobierno informes anua'es so­
bre las actividades y marcha de la inves­
tigación y proyectos de fomento que se 
inicien en cumplimiento de este acuerdo. 

Déeimop1'imero.-EI Gobierno de Chile 
concederá a la Fundación una licencia de 
libre importación que cubrirá todos los 
embarques de materiales o equipos adqui­
ridos por la Fundación para la manten­
ción del programa de investigación agrí­
cola eh Chile, los cuales, al igual que los 
fondos que la Fundación introduzca al 
país, en conformidad a este convenio, que­
darán totalmente exentos de derechos, im­
puestos y tasas de toda clase o condi­
ción, requisitos de inversión o de depósi­
to y control de cambios de su moneda. 

Los representantes de la Fundación en 
comisión de servicio en Chile y sus fami­
liares recibirán el mismo tratamiento y 

privilegios con respecto a la exención de 
pago al impuesto a la renta, derechos de 
aduana y derechos de internación, sobre 
efectos personales, equipo y artículos im­
portados a Chile para uso personal, que 
el Gobierno de la República de Chile 
acuerda al personal diplomático de la Em­
bajada de los Estados Unidos de Améri­
ca, en Santiago. 

La Oficina de Estudios Especiaies que­
dará exenta también de toda clase de im- . 
puestos, tasas o derechos por los actos 
jurídicos que en cumplimiento de este con­
venio pueda verse obligada a realizar. 

La Oficina de Estudios Especiales esta­
rá liberada del pago de franqueo postal 
y telegráfico. 

Décimosegundo.-La duración de este 
convenio será hasta el fin del año 1955. 

Se estipula que queda entendido tácita 
y sucesivamente prorrogado. por nuevos 
períodos de un año cada vez, si ninguna 
de las partes expresare, por escrito, la 
intención de ponerle término al acuerdo, 
con una anticipaCión no menor de dos me­
ses a la expiración del respectivo perío­
do. 

New York, U. S. A., 16 de abril de 
1955.-Santiago de Chile. 

Por la Fundación Rockefeller, 
(Fdo.): Warren Weaver. 

\ 

Por el Gobierno de la República 
de Chile, 

(Fdo.) : Roberto Infante R. 

Texto de lla Modificaci6n del Acv,erdo 

Con fecha de abril del presente año, 
el Ministro de Agricultura, don Roberto 
Infante R.; como representante autoriza­
do del Gobierno de Chile, y don Warren 
Weaver, como representante autorizado 
de la Fundación Rockefeller, firmaron :un 
programa de colaboradón con lasinves­
tigaciones agrícolas de Chile. 

Por el presente instrumento, don José 
Suárez Fanjul, Ministro de Agricultura. 
representante autorizado del Gobierno de 
Chile para estos efectos, y don Joseph A. 
Ruperte, representante autorizado de la 
Fundación Rockefeller, vienen en modifi­
car el Convenio referido anteriormente, 
en la siguiente forma: 

Se reemplaza la letra d) del artículo 
"éptimo, como sigue: Sin perjuicio de lo 
establecido en la letra anterior, la Ofici­
na podrá contratar Ingenieros Agróno­
mos ~r demás personal chileno que se es­
time necesario, con contratos anuales. Es-­
te personal contratado será pagado con 
cargo a los fondos aportados por' el Go­
bierno de Chile a este convenio y sus ren­
tas serán determinadas de común acuer­
do entre el Director Nacional de Agricul­
tura y el Director de la Oficina de Estu­
c)ios Especiales. 

Se modifica la Clállsula octava, reem­
plazando la palabra "salarios" por la pa­
labra 'sueldos"; se mudifica la Cláusula 
novena, eliminando las palabras "como 
ordenador" . 

Se modifica la Cláusula décima, elimi­
nando la palabra "libremente". 



SESION 6~, EN MARTES 10 DE ABRIL DE 1956 263 

Se modifica la Cláusula décimoprimera, 
inciso 2Q, en la siguiente forma: "Los re­
presentantes extranjeros de la Fundación 
en comisión de servicio en Chile y sus 
familiares recibirán el mismo tratamien­
to y privilegios con respecto a la exen­
ción de pago de impuesto a la renta, de 
derechos de aduana y derechos de inter­
nación, sobre efectos personales, equipo 
y .artículos importados a Chile para uso 
personal, que el Gobierno de la República. 
de Chile acuerde al personal diplomático 
de la Embajada de los Estadós Unidos 
de América, en Santiago". 

Quedan vigente todas las demás Cláu­
sulas del Convenio suscrito en abril del 
presente año. 
Por la Fundación Rockefeller, 

(Fdo.) : Joseph A. Rupert. 

Por el Gobierno de la República 
de Chile 

(Fdo.) :JIJsé Suárez Fanjul". 

l4.-INFORME DE LA COMlSION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda ha prestado 

su aprobación al proyecto de ley, infor­
mado favorablemente por la Comisión de 
Agricultura y Colonización, por el cual 
se aprueba el acuerdo suscrito entre el 
Gobierno de Chile y la Fundación Rocke­
feIler, en abril de 1955, como asimismo la 
modificación a dícho acuerdo dé fecha 
noviembre de 1955. 

No cabe referirse en esta oportunidad 
a los objetivos del acuerdo en referen­
cia ni a las proyecciones que para la in­
vestigación y fomento agrícola del país 
repreeenta, pues el problema ha sido con­
siderado detenidamente por la Comisión 
de Agricultura y Colonización, según cons­
ta del respectivo informe. 

Es preciso hacer presente, sí, que la 
Comiflión de Hacienda ya se había preo­
cupado con anterioridad de la materia al 

conocer el informe que sobre el acuerdo 
básico de abril de 1955, no modificado aún 
por el de noviembre de 1955, había emi­
tido la Comisión de Agricultura y que en 
esa ocasión objetó algunas de las cláusu­
las del convenio al cual no dio curso en 
espera de que las sugerencias formuladas 
a los personeros del Ejecutivo pudieran 
ser incorporadas al texto contractual so~ 
bre la base de nuevas conversaciones en­
tre las dos partes. 

Dichas objeciones o reparos se hicieron 
principalmente a la cláusula séptima, le­
tra d) del Convenio, en la cual, al facul­
tarse a la Oficina de Estudios Especiales 
para contratar al personal chileno que es­
timara necesario, se establecía que los em­
pleados respectivos tendrían, para todos 
los efectos legales, el carácter de emplea­
dos fiscales chilenos. 

Como se comprenderá, no era ni es 
aceptable que al margen del Parlamento 
y en definitiva de la ley, a la cual com­
pete exclusiva y con$titucionalmente la 
creación casuística y determinada de em­
pleos públicos, puedan crearse cargos de 
esta naturaleza cualquiera que fuera su 
número y el origen de los fondos con que 
las funciones respectivas se retribuyan. 

También la Comisión de Hacienda, en 
la ocasión referida, había reparado en la 
conveniencia de precisar en los términos 
del Convenio el alcance de las franqui­
cias aduaneras y tributarias contempladas 
en la cláusula 11 ~, inciso segundo, con el 
objeto de que dichas medidas de excepción 
no dieran margen a generalizaciones in­
justificadas. 

Las objeciones anteriores, como asimis­
mo otras de forma, han sido salvadas 
ahora en el convenio modificatorio que 
complementa el primitivo. 

En efecto, se le ha quitado el carácter 
de fiscal al personal que pueda contra­
tarse, . el cual, en el silencio de la ley o 
del convenio, debe someterse a las nonnas 
generales del derecho, y en cuanto a las 
franquicias aduaneras y tributarias se 
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han restringido éstos en beneficio exclu­
SI.! (lel personal extranjero. 

La Comisión de Hacienda ha prestado 
r S:1 aprobación al proyecto de ley aproba­

torio del convenio original y del modifi­
catorio, después de examinar todas sus 
üuposiciones y en especial las que com­
peten específicamente a su conocimiento, 
como ser las anteriormente analizadas y 

. las que contemplan el aporte chileno a los 
gastos de mantención de la Oficina co­
rrespondiente. 

La Comisión de Hacienda ha querido 
hacer constar expresamente en este in­
forme y en los antecedentes fidedignos 
del establecimiento de la ley, ante la im­
posibilidad de modificar por la vía legal 
los términos contractuales del convenio, 
el que por su índole debe merecer' un pro­
nunciamiento en "block", que el espíritu 
eon que se ha dado aprobación a la le­
tra d) de la cl~usula 71

\ por el cual se 
autoríza contratar Ingenieros Agróno­
mos y otro personal chileno, es el que ta­
les contratos no pueden celebrarse con 
personal de planta o en funciones de la 
Administración Pública, el cual tiene ya 
su remuneración establecida en las leyes 
respectivas. Lo dicho no obsta, natural­
mente, al juego de las disposiciones que 
prevén el nombramiento de personal en 
comisión de servicio, aspecto contempla­
do también en el convenio, y que se rige 
por las normas ordinarias del Estatuto­
Administrativo y las que lo complemen­
tan. 

Con los alcances hechos, la Comisión 
de Hacienda estima que el proyecto pue­
de aprobarse en la forma propuesta por 
la Comisión de Agricultura y Coloniza­
ción. 

Sala de la Comisión, 5 de abril de 1956. 
Acordado en sesión de fecha de ayer 

COn asistencia de los señores Aldunate 
(Presidente), Carmona, Correa Larraín, 
E1gueta, Gumucio, Larraín y Miranda 
don Hugo. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Correa Larraín. 

(Fdo.) : Amoldo Kaempfe B01'daU, Se­
cretario de la Comisión". 

15.-MOCION DE VARIOS SElQ'OR8S 

DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Desde el año 1951 las Municipalidades 

del País vienen reuniéndose periódica­
mente para defender sus atribuciones, es­
tudiar y resolver los problemas que le son 
comunes y colaborar. en el ej ercicio de sus 
facultad~s con los demás poderes públi­
cos. 

Las positivas ventajas y beneficios ob­
tenidos a través de estas reuniones. ya 
sea en la uniformidad de reglamentacio­
nes, én el aprovechamiento de la experien­
cia y soluciones para los problemas regio­
nal~s; ya sea. en l~ obtención de recursos 
económicos para el desarrollo de planes 
de obras comunales y de otras actividades 
de bien público, llevaron a los Municipios 
a la creación de un Organismo Permanen­
te destinado a dirigir y encauzar sus ac­
tividades: la Conferencia Nacional: de· 
Municipalidades. 

Esta Institución ha funcionado regu­
larmente durante más de cinco años y su 
base jurídica se encuentra en la misma 
Ley Orgánica de las Municipalidades que 
en su artículo 56 establece: "Dos o más 
Municipalidades podrán reunirse y acor­
dar, por mayoría de votos, concurriendo 
la mitad más uno del total de los munici­
pales en ejercicio de los respectivos terri­
torios representados, las medidas que es~ 
timen necesarias o útiles para mantener 
la unidad de la administración en los ser­
vicios que les sean comunes, o que con­
vengan conservar o establecer en esta for­
ma, determinando a la vez las . cuot~s que 
para dichos servicios correspondan' a los 
diversos. Municipios". 

Todos los Municipios del País han ad­
herido a la Conferencia Nacional de Mu­
nicipalidades y aprobadó los Estatutos de 
dicha Organización que reglamenta deta..: 
lh\damente sus finalidades, funcionamien-
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to y recursos económicos que deben apor­
tarsus integrantes. Los referidos JiJstatu­
tos fueron protocolizados ante el N otario 
Público de Santiago, don Luis Marín Ale­
many y dejan de manifiesto los elevados 
propósitos de esta Organización y, los fi­
nes de bien público que la inspiran. 

En la Quinta Conferencia Nacional de 
Municipalidades celebrada en la ciudad 
de Osorno los días 11 a 15 de diciembre 
de 1955, los Municipios allí reunidos acor­
daron solicitar del Honorable Congreso 
Nacional la aprobación de un proyecto de 
ley que confiere personalidad jurídica a 
la Institución como un medio de dar san­
ción legal a su Organizadón en forma que 
le permita desenvolterse con mayor sol­
vencia jurídica y asegurarle los recursos 
económicos indispensables para perfec­
cionar sus actividades. 

El proyecto de ley que sometemos a 
vuestra consideración tiende a satisfacer 
estos propósitos y a prestar aprobación a 
los Estatutos de la Conferencia Nacional 
de Municipalidades, cuyo texto se adjun­
ta. 

Para el financiamiento de las activida­
des de la Conferencia Nacional de Muni­
cipalidades se establece que las Corpora­
ciones deberán contribuir a su manteni­
miento y gastos con un aporte de un uno 
por mil de sus ingresos ordinarios, que 
corresponde al aporte aprobado por los 
mismo Municipios. 

Los fondos que la Conferencia Nacional 
de Municipalidades obtiene se invierten 
en el pago del personal indispensable pa­
ra desarrollar. sus actividades, en el man­
tenimiento de un Servicio jurídico que es 
imprescindible para uniformar reglamen­
tos y orientar, especialmente, a los Muni­
cipiO¡;¡ más pequeños en la solución de sus .. 
problemas. Asimismo, cuenta con un ser­
vicio técnico y financiero que mantiene 
una completa estadística de las inversio­
nes y rentas municipales y que se preocu­
pa de estudiar el financiamiento para 
obras de bien comunal. Finalmente, la Con-

ferencia Nacional de Municipalidades sos­
tiene una Revista Municipal que recopila 
la legislación que interese a los Munici­
pios, la jurisprudencia de nuestros Tribu­
nales y los informes de la ContralorÍa Ge­
neral de la República, los que revisten ,una 
innegable importancia. 

El proyecto contiene otras disposício..: 
nes tendientes a facilitar las actividades 
de la Conferencia Nacional de Municipa­
lidades, las que resulta innecesario fun­
damentar. por cuanto, están claramente 
expuestas en el proyecto que sometemos a 
vuestra consideración. 

Por las consideraciones antes expues­
tas, tenemos el honor de someter a vues­
tra consideración el siguiente: 

Proyecto de ley: 

u Artículo 1 Q .-Concédese personalidad 
jurídica a la Conferencia Nacional de 
Municipalidades, organización creada por 
las Municipalidades del País con el fin 

, de cooperar en el estudio, investigación y 
Rolución de los problemas comunes a es"" 
tas Corporaciones; p,rocurár el cumpli­
miento de los acuerdos adoptados en sus 
Conferencias generales o regionales y, es­
pecialmente, buscar el perfeccionamiento 
del régimen administrativo, económico­
financiero de los gobiernos locales. 

Artículo ,2Q.-La Conferencia Nacional 
de Municipalidades se regirá por Jos Es­
tatutos aprobados por ella misma y de 
los cuales da testimonio el ,ejemplar que 
se encuentra protocolizado con fecha 
ante el Notario Público de Santiago, don 
Luis Marín Alemany, los que sólo podn~n 
modificarse por las dos terceras partes 
de Jos Municipios concurrentes a una 
asamblea general con derecho a voto, de­
biendo en cada caso, protocolizarse un 
ejemplar, con las modificaciones acorda­
das. 

Artículo 3Q.-Las Municipalidades con­
tribuirán al mantenimiento y gastos de la 
Conferencia Nacional de Municipalidades, 
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con un aporte de un uno por mil de sus 
ingresos ordinarios, el que será deposita­
do mensuaJmente por los Tesoreros Comu­
nales en una partida especial a la orden 
de la Tesorería General de la República la 
que, a más tardar, dentro de los treinta 
días de efectuado el depósito lo girará a' 
la orden del Tesorero General de la Con­
ferencia Nacional de Municipalidades. 

Artículo 4Q.-La Conferencia Naciona] 
de Municipalidades será oída en todos los 
problemas de orden legislativo, adminis­
trativo y económico que interese o afecte 
a las Corporaciones municipales. 

Artículo 5Q.-Concédese franquicia pos­
tal y .telegráfica a las comunicaciones di­
rigidas por o a la Conferencia Nacional 
de Municipalidades. 

Artículo 6Q.-AutorÍzase a la Editorial 
Jurídica de Chile para destinar el diez 
por ciento de las multas aplicadas a los 
infractores de ordenanzas, reglamentos y 
acuerdos municipales, a la formación de 
un fondo común que permita mantener 
una recopilación de toda la Legislación 
vigente y jurisprudencia sobre materias 
municipales. 

Artículo 7Q.-Facúltase a los Munici­
pios para consultar en sus presupuestos 
los gastos en que incurran los Regidores y 
funcionarios que las representan con de­
recho a voto, con ocasión de las conferen­
cias nacionales los que deberán ser apro­
bados por los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio. 

Artículo SQ.-La presente ley regirá 
desde su promulgación en el Diario Ofi­
cial". 

(Fdo.) : Julio Sepúlveda R.-Sergio Se­
púlveda G.- Luis Valdés L.- Miguel 
Huerta. 

lG.-MOCION DEL SElII'OR COFRE 

Honorable Cámara: 
La Comuna de Lonquimay, del Departa­

mento de Curacautín de la Provincia de 
Malleco, está separada de la República 

Argentina, por un cordón de cordilleras 
relativamente bajo donde existen varios 
boqu~tes que utilizan, tanto los ciudadanos 
Chilenos, como los Argentinos para pasar 
de un país al otro con finalidades turís­
ticas y comerciales. 

Tiene una población superior a 12..0~O 

habitantes que en su may01'll:i viven en los 
valles de los ríos, Bío-Bío, Lonquímay, 
Pichi-Pehuenco, Ranquil, Pedregoso, Ra­
hue, etc. La edificación no tiene comodi­
dades debido a que la construcción es ca­
ra por la falta de material y por lo difícil 
y costoso para llevarlo. 

. Los habitantes en su mayoría llevan 
una vida rústica, con hábitos y costum­
bres propias de la gente que vive en la 
cordillera,con la agravante, en el caso de 
esta Comuna, que es necesario subrayar; 
los chilenos con motivo de tener contacto 
directo, con los argentinos, más que con 
sus compatriotas, su manera de vivir se 
ha identificado con la d.e los argentinos 
y es así como podemos observar como los 
vestidos, apero de trabajo, el trato social 
y aun el tono de su voz, es el típico Ar­
gentino. 

La actividad predominante es la crian­
za de toda clase de animales y para ello 
aprovechan el talaje que ofrecen loa va­
lles de los· ríos, en el invierno y las mese­
tas de las cordilleras, en los meses de ve­
rano. 

Los bosques de araucarias, de raulí, de 
coigüe, etc., han sido y siguen siendo ex­
plotados en forma tal, que, tanto las Cor­
dilleras como los campos de propiedad de 
particulares, de la Comunidad Araucana 
y del Estado, han quedado desiertos como 
resultado de la falta de una ordenación 
adecuada de pr'evisión. Los concesionarios 
no han tenido el cuidado de la reforesta­
ción, ni mucho menos se han preocupado 
de dej ar reservas, sólo los ha movido el 
espíritu comercial. La desaparición de los 
bosques naturales que adornaban nuestras 
cordilleras y que constituían una riqueza, 
-sumada a la escasez de pastos para la 
ganadería- por imprevisión de los pro-
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pietarios, dan al territo.rio. de la Co.muna, 
un aspecto. de po.breza que reclama co.n 
urgeneia la intervención del Estado. 

Esta Co.muna tiene una característica 
especial en cuanto a su co.nfiguraeión to­
po.gráfica y geográfica: su territorio es 
una planicie que tiene una altura de 1.000 
metros so.bre el nivel del mar; se regis­
tran notables cambios de temperatura: 
en el invierno. hasta 209 bajo. cero y en el 
verano, 369 de calor; está separada de la 
República Argentina por cordo.nes de cor­
dilleras bajas con varios boquetes y de] 
resto del país, por la Cordillera de Las 
Raíces, sirviendo. Gomo único medio de co­
municación el túnel Las Raíces, que tiene 
4.800 metros de largo. El camino antiguo 
que pasa por encima de la Co.rdillera es 
muy malo y sirve sólo. para arreo de arii-

_ males en los meses de. verano. 
Analizada esta situación, que afeda pro­

fundamente a los vecinos que viven en es­
ta Comuna, resulta que se impone una 
atención preferente de parte de las Auto­
ridades Chilenas. 

Los Gobiernos Argentinos, con un sen­
tido. nacio.nalista que es dign9 reconocer, 
se han preocupado de prestar atención, 
de toda clase a los ciudadanos Argenti­
nos que viven en la Zo.na cordillerana li­
mítrofe con Chile. Los que co.no.cemos es­
tas regio.nes hemos podido. co.nstatar como. 
el! e1ec~vo. que, al lado Argentino existen 
escuelas con internados en edificios con­
fo.rtables, Casas de Salud, Cuarteles para 
el Cuerpo de Gendarmes y para Unidades 
Militares, con edificios que reúnen toda 
clase de co.modidades. Asimismo, los Es­
tancieros cuentan con casas de Adminis­
tración y de inquilino.s con las exigencias 
propia/'! de la localidad. 

Loe Gobiernos Chileno.s, conocedores de 
este problema nacional, han dejado pasar 
el tiempo y los colono.s radicados cerca de 
la linea fronteriza, han llevado una vida 
llena de sacrificios, entregados a su pro­
pia suerte, abandonados de todo auxilio 
dél Estado.. Los edificios de las pocas es­
cuelas que existen no reúnen ninguna cla-

se de comodidad; los Retenes de Carabt­
neros, incluso el de la Tenencia, son ver­
daderas pocilgas; no se cuentan con Ca­
sas de Salud con los elementos necesarios 
para combatir las epidemias que han co.s­
tado muy caro al Erario Nacional; las ca­
sas de los vecinos son malas y no se cuen- _ 
ta en fin, con un Destacamento. Militar 
que es de absoluta necesidad. 

Atraídos por esta diferencia de trato. de 
parte de los Gobiernos, Chileno. y Argenti­
no, para los hombres de trabajo y de la 
producción, es lo que ha movido. muchas 
veces a nuestros obreros y hombres de 
empresa, para abandonar la Zona de Lon­
quimay en demanda de una· mejor suerte 
económica y social. Los que hemos visita­
do el Valle del alto del río Bío-Bío., he­
mos visto como todos lo.s años, nuestros 
obreros, con sacrificios enormes, en cara­
vanas, hombres, mujeres y niños atravie- , 
san la Cordillera de los Andes, para ir a 
radicarse en la República Argentina. au­
mentando de esta manera la población de 
los habitantes que viven en la Zona limí­
trofe con Chile, que en su mayo.ría son 
chilenos. 

En conocimiento de la vida que llevan 
los chilenos que están radicado.s en la cor­
dillera de Los Andes, en la Zo.na limítrofe 
con la República Argentina, como. asimis­
mo en conocimiento de las, permanentes 
dificultades en que se han visto envuelto.s 
con motivo de la actitud observada, tanto. 
por el Cuerpo de Gendarmes, como por los 
ciudadanos argentinos, radicado.s en la 
Zo.na fronteriza en que ha quedado. de ma­
nifiesto que esta actitud tiene un signifi­
cado, de contenido. nacional, el Gobierno 
debe asumir sin pérdida de tiempo. la res­
ponsabilidad que le co.rrespo.nde, o.frecien­
do a los ciudadanos que viven en la región 
cordillerana, los medios que sean necesa­
rios como para estimular y afianzar la 
estabilidad en una localidad do.nde la vi­
da es dura. 

Es necesario. que el Go.bierno resuelva 
de una vez por to.das, el problema fronte­
rizo co.n sentido. nacionalista, co.nsultando. 
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~'para ello los dineros suficientes, a fin de 
dar a los ciudadanos la sensación de con­
fianza que es necesaria, hoy más que nun­
ca si queremos, dar autoridad a los hom­
bres que han vivido durante muchos años 
olvidados de los Gobiernos, metidos en la 
cordillera de Los Andes. Como primera 
medida del:Je consultarse la construcción 
de locales escolares con internado, en Lon­
quimay, Icalma y Colonia Ranquil, y edi­
ficios con las comodidades de acuerdo con 
el clima, para el resto de la Comuna. Asi­
mismo debe edificarse Cuartel para la Te­
nencia ~e Carabineros de la Villa de Lon­
quimay, retenes, para ,~arabineros en 
Icalma, Liucura, Boca Sur, Colonia Ran­
quil, Guayalí y Contraco. Casas de Salud 
en Lonquimay y Casas de Socorro de Pri­
meros Auxilioo en Icalma y Colonia Ran­
quil, etc. 

De acuerdo con lo expuesto y, en el de­
seo de contribuir a dar Bolución al pro­
blema que afecta a los habitantes de la , ' . 
Com.una de Lonquim.ay, de la Provincia 
de Malleco, que viven en la cordillera de 
Los Andes, Zona limítrofe, me permito 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley 

HA 'rtículo 1 Q-Establécense los siguien­
tes impuestos a la madera elaborada y en 
bruto qlfe salga de la Comuna de Lonqui­
may, debiendo invertirse la entrada en 
obras de adelanto de la misma Comuna, 
eomo una manera de compensar los daños 
producidos al quedar sus campos desiertos 
y estériles: 

a) La madera elaborada destinada a la 
exportación pagará un impuesto de $ 20, 
la pulgada; 

b) La madera elaborada que sea desti­
nada al interior del país, pagará un im­
puesto de $ 15, la pulgada; 

c) La madera en trozo que sea desti­
nada al interior del país, pagará un im­
puesto de $ 10, la pulgada. 

Artículo 2Q-La Tesorería 'General de 

la República, por intermedio de la Adua­
na, llevará el control de la madera que 
salga de la Comuna y la recaudación de 
los dineros lo hará la Tesorería Comunal 
de Lonquimay, que llevará una Cuenta 
Especial. 

Artículo 3Q-Los dineros recaudadol!! de 
acuerdo con lo dispuesto en el Art. t Q

, y 
los que el Gobierno consulta anualmente 
en los Presupuestos de la Nación para el 
adelanto de la Comuna de Lonquimay se­
rán invertidos de preferencia, en lo 3i-
guiente: _ 

a) Edificación de escuelas con interna­
do, en Lonquimay, para 150 niños; en 
Icalrria y Colonia Ranquil, para 100 nifios. 
Edificios para las escuelas ubicadas en 
Liucura, Pedregoso, El Naranjo, La Fus­
ta, Quilleime, Angostura, Contraeo, Gua­
yalí, Pichi-Pehuenco, Boca Sur, Lolén y 
Galletué, consultando para ello, la pobla­
ción escolar de la respectiva localidad; 

b) Edificación de Casas de Salud, en 
Villa Portales, para 25 camas y Casas de 
Socorro de Primeros Auxilios, con 5 ca­
mas cada una en Icalma y Colonia Ran­
quil; 

c) Edificación de Cuarteles para Cara­
bineros; Tenencia de Lonquimay y Rete­
nes, en Tcalma, Liucura, Boca Sur, Colo­
nia Ranquil,. Contraco y Guayalí; 

d) Edificación de Estafetas de Correo, 
Icalma, Colonia Ranquil; 

e) Edificación de una Casa Consisto­
rial, en la Villa de Lonquimay para las 
Oficinas de la Ilustre Municipalidad, Co­
rreo y Telégrafo, Oficinas de Registro Ci­
vil e Identificación, Oficinas para la Sub­
delegación, etc.; 

f) Construcción y mantenimiento de ca­
minos, puentes y balseaderos; 

g) Edificación de una población, para 
empleados y obreros de 25 casas. 

Artículo 4Q-El Ministerio de la Gue­
rra, o la Autoridad Militar competente 
destinará, con residencia en la Villa de 
Lonquimay, un Destacamento Militar An­
dino. 

Artículo 5Q-'Con cargo a los fondos 
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provenientes de las entradas de las Leyes 
N.{>s 5.989, 7.874, 9.300, 9.570, 11.575, 
11.738, 11.766, 11.828, 11.867, Y D. F. L. 
N9 285, de 25 de julio de 1953, el Gobier­
no consultará en los Presupuestos Ordi­
narios de la Nación, a;nualmente, durante 
5 aoos, la cantidad de $ 32.000.000, para 
las construcciones indicadas en el Art. 3, 
de la presente Ley". 

(Fdo.) : Nabar eoité Palma. 

I7.-COMUNlCACIONES 

Con la primera, la Confederación Ma­
rítima de Chile se refiere al proyecto de 
ley de reforma de las leyes de previsión; 

Con la segunda, el señor González Es­
pinoza solicita permiso constitucional pa­
ra ausentarse del país por más de trein­
ta días; 

Con las dos últimas, los señores Aldu­
nate y Schaulsohn expresan que se au­
selltarán dél país por menos 'de treinta 
días. 

IS.-PETICIONES DE OFICIOS 

Del señor Elgueta, al señor Ministro 
de Educación, para que se sirva disponer 
que se destinen fondos para reparaciones 
en la Escuela NQ 29 del departamento de 
Quinchao, en atención a que los locales 
que ocupa actualmente se encuentran en 
malas condiciones para el desarrollo de 
sus actividades. Esta escuela tiene una 
matrícula de 125 alumnos y recientemen­
te fue elevada a segunda clase. Los pa­
dres de familia están dispuestos a cola­
borar en estos trabajos de reparación, 
aportando materiales y obra de mano. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro del Interior, con el fin de que se 
sirva considerar; por intermedio de la Di­
rección General de Correos y Telégrafos, 
la solicitud del señor Vicente Fernando 
Haro Hernández, quien pide reconsidera­
ció n de una medida disciplinaria. El re­
currente es mensajero, grado 12, de la 

Oficina de Correos y Telégrafos de Que­
llón, provincia de Chiloé, con 20 años de 
servicios. Se le ha solicitado la "renuncia 
de su cargo como medida disciplinaria, sin 
que se le haya instruído el sumario correS-. 
pondiente. Por tanto, junto con elevar a . 
la consideración del señor; Ministro la 80-

licitud del interesado, el señor Diputado 
se permite solicitar los antecedentes so­
bre este caso del referido funcionario. 

. Del mismo señor Diputado, a S. E. el 
Presidente de la República, para que se 
sirva considerar, por intermedio del Ser­
vicio de Bienestar y Auxilio Social la 
atención que solicita en la presentación 
qu'€ se acompaña, el ciego e indigente Ra­
món Lincomán Millatureo, de la localidad 
de Huildad, comuna de Quellón. Este cam­
pesino fue atendido por el Servicio men­
cionado en 1953. 

Del mismo señor Diputado, al señot 
Ministro de Salud Pública, para que se 
sirva solicitar al Servicio de Seguro So­
cial que remita un informe sobre las ra­
zones que ha tenido este organismo para 
excluir a los Agentes Postales, del régi­
men establecido en la ley 10.383. Esta 
medida constituye un perjuicio para es­
tos servidores públicos, ya que los deja 
sin ninguna previsión. El señor Elgueta 
ruega al señor Ministro restablecer la si­
tuación de que gozabap los Agentes Posta­
les, hasta el mes de noviembre de 1955. 

Del mismo señor Diputado, al señor 
Ministro de Defensa Nacional, a fin de 
que se sirva disponer, por intermedio de 
la Dirección de De:portes del Estado, que 
se envíen los útiles deportivos que solici­
ta el Club Deportivo "Marítimo" de la lo­
calidad de Melinka, comuna de Quellón. 
En una cárta solicitud, que se acompaña. 
se señalan las razones que justifican esta 
petición. 

Igual petición hace el Club De:portiv() 
. "Melinka". 

Del señor Serrano, al' señor Ministro 
de Salud Pública, para que se sirva estu­
diar y hacer realidad la construeeió~ 
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por parte de la Caja de Empleados Pú­
blicos y Periodistas, de una población 
para los empleados públicos de Lota en 
los terrenos que ellos han adquirido a la 
Compañía Carbonifera e Industrial de 
Lota. 

Esta petición se justifica habida consi­
deración que éste es el único sector de 
empleados que no ha tenido tratamiento 
especial en materia de construcción de 
vivienda; que su número, incluídas sus 
familias, alcanza a 558 personas; y que 
actualmente deben vivir en casas insalu­
bres o en ciudades vecinas. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro de Educación, para que estudie y 
ordene la creación de una plaza de pro­
fesor para la Escuela NQ 4 "Ignacio Se­
rrano", de Navidad Norte Tomé,donde 
por exceso de alumnos existe un curso que 
carece de profesor. 

De] señor Correa Letelier, al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, con el objeto de 
que se sirva considerar la necesidad de 
dar pronta terminación al camino y ram­
pa de la Isla de Chulín, Chiloé, trabajo 
que se empezó hace cinco años y aún se 
encuentra inconcluso. 

Del mismo señor Diputado, al señor Mi­
nistro del Interior, para que se sirva Gon­

siderar 10 siguiente: 
La estafeta de Correos que sirve a las 

Islas Desertores (Chiloé), carece de ser­
vicio de despacho y recepción de enco­
miendas, lo -que obliga a sus habitantes a 
realizar viajes peligrosos, largos y costo­
sos hasta Achao. 

Por lo que se solicita al señor Minis­
tro se sirva disponer que la estafeta men­
cionada pueda también atender recepción 
y despacho de encomiendas. 

Del señor Santandreu al señor Ministro 
de Obras Públicas, para que, en la dis­
tribución de los fondos que ese Ministe­
rio recibe por concepto de la ley NQ 11.828, 
se haga en forma igualitaria entre todas 
las provincias beneficiadas y no como se 
ha hecho últimamente, restándole una 

fuerte proporción a la provincia de 
O'Higgins, con grave perjuicio para las 
obras que están· en construcción que han 
debido paralizarse por falta de fondos. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que en la próxima distribución de 
fondos se destine una suma de conside­
ración para poder continuar y dar tér­
mino a la construcción del primer pabe­
llón del edificio del Liceo de Hombres de 
Rancagua, que actualmente está paraliza­
da y es de urgencia para dar cabida al 
alumnado que tiene ese plantel. 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que, con cargo a los fondos de la ley 
NQ 11.828 se destinen una cantidad no 
inferior a $ 10.000.000 para iniciar las 
obras del Liceo Mixto de Rengo. 
_ Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que con cargo a la ley N9 11.828 se 
destine una cantidad no inferior a 10 
millones de. pesos para iniciar los traba-: 
jos de construcción del edificio del Ins­
tituto Comercial de Rancagua, cuyas ex­
propiaciones están pagadas y todo listo 
para edificar en el terreno adquirido con 
este fin. En el Departamento de Arqui­
tectura están los planos y demás traba­
jos previos. 

Al señor Ministro de Hacienda, para 
que la Corporación de Fomento envíe a 
esta Honorable Cámara una copia del 
Plan de Inversiones y un estado detalla­
do de las diversas obras actualmente en 
ejecución, en cumplimiento de lo estable­
cido en el artículo 34 de la ley NQ 11.828 Y 
que está en la. obligación de hacerlo, por 
cuanto se le fija un plazo de 30 días si­
guientes a la aprobación del Presupues­
to anual, para mandar estos anteceden-
tes. • 

Al señor Ministro de Obras Públicas, 
para que la Dirección de Caminos desti­
ne la suma de $ 10.000.000 para arreglo 
del camino en el sector Huilquío .:.-comuna, 
de Rengo- en el tramo comprendido de 
Cerrillo a la Escuela Hogar. 

Al señor Ministro de Minería, para que 
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la construcción de la planta de fundición 
de cobre y ramos similares se instale en 
Rancagu.a y no en partes distantes de mi­
neraJes de cobre, como se ha propuesto 
últimamente. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió ~a sesión a /,as 16 horas 15 
1ninutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

El acta de la sesión 4~ queda aprobada 
por no haber sido objeto de observacio­
nes. 

El acta de la sesión 5~ está a disposi­
ción de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALIFICACION DE LA URGENCIA PARA 

EL DESPACHO DEL PROYECTO QUE CON­

CEDE LOS BENEFICIOS DE LA PREVISION 

A ARTISTAS, AUTORES Y COMPOSITORES. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI Ejecutivo ha hecho pre­
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que concede los benefi­
cios de la previsión a artistas, autores y 
compositores. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
calificará de simple la urgencia solici­
tada. 

Acordado. 

:!.-DEVOLUCION AL EJECUTIVO DEL PRO­

YECTO QUE ESTABLECE NUEVAS NORMAS 

SOBRE ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES 

DESTINADOS A LA BABITACION. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-El Ejecutivo ha solicitado 
le sea devuelto el Mensaje que establece 

nuevas normas sobre arrendamiento de 
inmuebles destinados a la habitación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado .. ' 

3.-PERMISO CONSTITUCIONAL A UN sDíOR 

DIPUTADO PARA AUSENTARSE DEL PAIS. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI Hono~able señor Gonzá­
lez, don Sergio, ha pedido permiso cons­
titucional para ausentarse del país por 
más de treinta días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso solicitado. 

Acordado. 

<l.-PREFERENCIAS PARA USAR DE LA 

PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-EI Honorable señor Galle­
guillos Vera ha solicitado que se le con­
cedan dos minutos; el Honorable señor 
Brücher, tiempo para rendir un homena­
je; el Honorable señor Alegre, tres mi­
nutos; y el Honorable señor Carmona, un 
minuto, para hacer una petición. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

5.-CANJE DE INFORMACIONES ENTRE LAS 

COMISIONES INVESTIGADORAS DESIGNADAS 

POR.EL GOBIERNO ARGENTINO Y LA COMI­

SION INVESTIGADORA DE LAS ACTIVIDADES 

QUE DESARROLLLAN AGENTES DE DICTA­

DURAS AMERICANAS EN CHILE.-OFlCIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Galleguillos, don Florencio. 

El señor GALLEGUILLOS VERA.­
Señor Presidente, la prensa del país ha 
publicado últimamente un cable proce­
dente de la República Argentina en el 

• 
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cual se dice: "El G~bierno ordenó hoy la 
disolución para el 15 de abril, de la Co­
misión Nacional Investigadora que des­
cubrió lo que calificó de abundantes prue­
bas de la maldad ejercida por la dictadu­
ra de Perón. Los asuntos investigados 
por la Comisión serán transferidos a los 
Tribunales, y en caso de que sean nece­
sarias mayores investigaciones,. se encar-

I 

gará el Ministerio· o Departamento que 
tenga relación con el asunto". 

En relación con este cable, señor Pre­
sidente, quiero pedir a la Honorable Cá­
mara que se sirva acordar el envío de un 
oficio al Gobierno argentino para rogar­
le que tenga a bien remitir a nuestra Co­
misión todos los antecedentes que hayan 
reunido las diversas comisiones investiga­
doras que actúan en esa nación que inte­
resen a nuestro país. 

Debo recordar -y sobre esto informé 
oportunamente a la Honorable Cámara­
que la Comisión Investigadora chilena, a 
través del contacto que tuvo con las co­
misiones argentinas, llegó . con ellas al 
acuerdo de canjear antecedEmtes. En vir­
tud de ese acuerdo, nosotros debemos su­
ministrar a los argentinos las informacio­
nes que obtengamos y que guarden rela­
ción con las materias que ellos investigan 
y ellos nos deberán proporcionar, a su 
vez, las que nOs interesen. 

Señor Presidente, debo dejar 1!onstan­
cia de la forma extraordinariamente 
amable :y cordial en qu~ hemos sido aten­
didos por las comisiones argentinas cuan­
do les hemos solicitado algunas informa­
ciones. Me parece que es procedente 
~-repito- enviar el oficio a que me he 
referido, para que las informaciones que 
allá se obtengan sean compiladas y entre­
gadas a nuestra Comisión, en cumpli­
~iento del acuerdo que he. mencionado. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el Ho-

norable señor Galleguillos, don Floren­
cio. 

Acordado. 

6.-HOMENA.JE POSTUMO AL DOCTOR GON· 

ZALO CASTRO TORO Y AL PROFESOR lOSE 

MIGUEL QumOZVILLALOBOS. 
/ 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Brücher. 

El señor BRUCHER (Poniéndose de 
pie) .-Señor Presidente, recientemente el 
Partido Radical ha sufrido la pérdida de 
dos de sus mejores valores de la provin­
cia de Antofagasta, que entregaron su es­
fuerzo y su vida al servicio de la colec­
tividad. Me refiero al Dr. Gonzalo Cas­
tro Toro y a don José Miguel Quiroz Vi­
Halobos. 

Nacidos ambos en la provincia de Ata­
cama, -el Dr. 'Castro en Copiapó y el se­
ñor Quiroz, en Vallenar-, bebieron des­
de su cuna la doctrina radical, que, al 
apoderarse de sus espíritus e impregnar 
sus almas, fue el estimulante poderoso 
que tuvieron al recorrer el camino de sus 
vidas. 

Formados en hogares modestos, ambos 
eligieron profesiones de acuerdo con su 
anhelo de servir a la colectividad y a las 
clases más necesitadas: la de médico,· 
don Gonzalo Castro; la de profesor, don 
J osé Miguel Quiroz. 

Su inquietud ciudadana y los afanes de 
sus profesiones los hicieron llegar a los 
áridos panoramas de las pampas norti­
nas, donde formaron sus hogares. 

Gonzalo Castro Toro, desde su llegada 
a la ciudad de Antofagasta, destacó por 
su generosidad profesional. Como médico 
no sólo se conformó con la gratuita aten­
ción de sus pacientes, sino que, con su es­
fuerzo, hizo posible la vida de innume­
rables instituciones destinadas a aliviar, 
en parte, las necesidades del pueblo. Con­
tribuyó a fundar la Gota de Leche, entre-
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gó sus energías al Hospital de Antofagas­
ta; fue activo Director de la Cruz Roja 
y creador de poli clínicos para obreros. Si 
su obra fue grande en el aspecto profe­
sional, en su acción política destacó con 
marcados caracteres. Su principios liber­
tarios lo llevaron a 'dirigir el movimiento 
civilista del norte cuando nuestra patria 
peligrosamente se bal~mceaba en el riel 
de las dictaduras. y cuando los gobernan­
tes de esa época querían seguir imponien­
do "el gobierno de la bota y de la espa­
da". Gracias a esta demostración de viri­
lidad y de fé democráticas de los pueblos 
del norte, el país volvió a la constitucio­
nalidad y Gonzalo Castro Toro pudo es­
cribir una de las más brillantes páginas 
de su labor cívica. 

Verdadero .enamorado del norte, bw'!có 
en forma afanosa el entregarle todo lo 
que merecía. Podía palpar el esfuerzo del 
obrero pampino por sacar de las entra­
ñas de la tierra el oro blanco; veía la lu­
cha incansable del obrero del cobre por 
arrancar de la t~erra el metal rojo y com­
prendía su espíritu de superación. Esta­
ba entre los que, con amargura, espera­
ban y hoy, aún, esperan la solución de 
muchos de sus problemas. Fue así como 
ideó y formó los cabildos del norte para 
luchar contra la desidia centralista y pa·· 
ra hacer prevalecer los derechos que co­
rresponden a una de las provincias cuyo 
aporte al Erario Nacional constituye el 
más aIto porcentaje. 

La Municipalidad de Antofagasta, co­
rno Regidor y como Alcalde; el Cuerpo 
de Bomberos, como voluntario y como Su­
perintendente, y numerosas instituciones 
sociales, supieron de su inagotable acti­
vidad y de su incansabl,e deseo. de ser­
vir. 

Hoy, Antofagasta, lo llora como a uno 
de sus mejores hijos. 

.JQsé Miguel Quiroz llegó a TaIta! en 
su más tierna edad. 

Su vivir apegado a los inhospitalarios' 
cerros y a la árida pampa lo hizo soñar 

con la~ entrañas de la tierra. Conoció la 
mejor época de Taltal. En su juventud 
absorbió el espíritu amplio y generoso del 
pampino que, mirando con altanera hu­
mildad hacia las aulas de Santiago, en­
trega su trabajo y su esfuerzo con la es­
peranza de que sus hijos puedan servir 
mejor a la patria. 

Se recibió de profesor y volvió al ¡me­
blo generoso para entregar su saber a la 
colectividad, alternando su labor docen~ 
te con el trabajo minero. 

Llegó a ser director del Liceo Indus­
trial de TaItal, desde donde le cupo des-. , 
arrollar una labor amplísima en favor de 
la juventud que se debate por encontrar 
tnejores horizontes en la vida. Fue un 
gran maestro que supo enseñar a su.s 
alumnos el amor a los trabajos mineros' e 
industriales. 

Su siempre decidida preocupación por 
los problemas de su pueblo, lo llevó a 
ocupar los cargos que merecia. Fue Re­
gidor y Alcalde por varios períodos, crea­
dor e impulsador de varias instituciones: 
Cuerpo de Bomberos, clubes deportivos y 
soc'iedades de bien público. 

Su desaparecimiento es lamentado .sin- . 
ceramente en Taltal, donde entregó su 
vida y, también en toda la provincia, don­
de se supo aquilatar sus dones de caballe­
ro de bien. 

En nombre del Partido Radical y en el 
mío propio, rindo, desde esta alta tribu­
na, este postrer homenaje a la memoria 
de estos dos ilustres servidores públicos 
del Norte Grande y hago llegar nuestro 
sentimiento de pesar a sus respectivas 
familias. 

Nada más, señor Presidente. 

7.-PROBLEMA DE AGUA POTABLE EN LA 

PROVINCIA DE VALPARAISO.-OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA . 

El señor CORREA LETELIER (Vi ... 
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Alegre. 
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El señor ALEGRE.--Señor Presidente, 
desde hace varios años, aqueja a la pro­
vincia de Valparaíso el grave problema 
de la falta de agua potable. Ha habido 
épocas en que este problema ha preocu­
pado en forma intensa a la provincia, 
porque han quedado sin este elemento im­
portantes comunas como las de Quilpué y 
Villa Alemana, donde el año pasado hubo 
necesidad de establecer un racionamiento. 

El Gobierno se ha preocupado de este 
problema. Desde luego, las obras de las 
napas de Las Vegas se encuentran termi­
nadas. Por otra parte, en el Pre~upuesto 
de la N ación del presente año se destinan 
fondos para construir el acueducto que 
ha de llevar el agua desde Las Vegas 
hasta la provincia de Valparaíso. Sin em­
bargo, debido a la sequía actual, puede 
producirse en la provincia una verdadera 
catástrofe. La Dirección de Obras Sani­
tarias del Ministerio de Obras Públicas 
ha elaborado el proyecto que tengo a la 
mano, que destina la suma de 3.000.000.000 
de pesos para solucionar definitivamen­
te este problema. 

En vista de la importancia que encie­
rra esta materia, me permito pedir al se­
ñor Presidente que recabe el asentimien­
to de la Sala a fin de que se envíe un ofi­
cio a S. E. el Presidente de la República 
para que incluya en el actual período ex­
traordinario de sesiones este proyecto de 
ley elaborado por la Dirección dé Obras 
Sanitarias. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) . - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para enviar, en su 
nombre, el oficio a que se ha referido el 
Honorable señor Alegre. 

Acordado. 

8.-LmERACION DE DERECHOS ADUANEROS 

PARA DOS LOCOMOTORAS DESTINADAS AL 

FERROCARRIL LONGITUDINAL NORTE. -

PREF'l:RENCIA PARA TRATAR UN PROYECTO 

DE LEY 

El señor CORREA LETELIER (Vice-

presidente) .-Tiene la. palabra el Honora­
ble señor Carmona. 

El señor CARMONA.-Señor Presiden­
te, la semana pasada, la Comisión de Ha­
cienda despachó por unanimidad un pro­
yecto de ley que libera de derechos la in­
ternación de dos locomoto.ras destinadas a 
prestar servicios en el ferrocarril longi­
tudinal norte' del país. 

Estas dos locomotoras se encuentran 
desde el 3 de marzo de 1955, en la Adua­
na de Antofagasta, y, por esta razón, el 
servicio del Ferrocarril Longitudinal 
Norte se hace en este instante en forma 
difícil y cada día que pasa en peores con­
diciones. 

Por estas circunstancias, quiero 8olici­
t'fl,r del señor Presidente que recabe el 
aS8ntimiento de la Sala para tratar sobre 
Tabla en la presente sesión, este proyec­
to que, como he dicho, ha sido despachado 
ya por la Comisión de Hacienda. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente). - Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para proceder en la 
forma indicada por el Honorable señor 
Carmona, dándole a este proyecto el tra­
tamiento de los que se discuten en el Or­
den del Día-. 

Acordado. 

'.-PREFERENCIAS PARA 'USAR· DI!!: LA 

PALABRA 
:_~~. '--'c. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, solicito la palabra, por un minuto, para 
formular una petición. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Si le parece á la Honoráble 
Cámara, se concedhá la palabra por un 
minuto al Honorable señor Urrutia y por 
cinco minutos al Honorable señor Vives~ 

Acordado. 
El señor PALESTRO.-Deseo, también, 

que se me concedan, señor Presidente, cin­
co minutos. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .--Si le parece a la Honorable 

I 

! 
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Cámara, se concederán, asimismo, cinco 
minutos al Honorable señor Palestro. 

Acordado. 

let.-ACUERDO BASICO SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO DE CHILE Y LA FUNDACION RO­

CKEFELLER.- PREFERENCIA PARA TRATAR 

EL PROYECTO SOBRE LA MATERIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Hono­
rable señor Urrutia. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, he solicitado la palabra para pedir a 
la Mesa que recabe el acuerdo de la Ho­
norable Cámara para tratar de inmedia­
to el Mensaje del Ejecutivo, por el cual se 
aprueba el Convenio Básico suscrito en­
tre el Gobierno de Chile y la Fundación 
Rockefeller. El proyecto está informado 
por las Comisiones de Agricultura y de 
Hacienda y su pronta aprobación es de 
suma importancia. 

El señor CORREA LETEL1ER (Vice­
presidente) .-Si le parece a la Honora­
ble Cámara, se tratará, a continuación 
del proyecto que ya acordó tratar, el in­
dicado por el Honorable señor Urrutia. 

Acordado. 

H.-RACIONAMIENTO ELECTRICO EN LAS 

PROVINCIAS DE SANTIAGO Y VALPARAISO. 

-INCONVENIENCIA DE MEDIDAS TOMADAS 

ULTIMAMENTE SOBRE EL PARTICULAR.-

PETICION DE OFlCIO. 

El señor CORREALETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra, a conti­
nuación, por cinco minutos, el Honorab1e 
señor Vives. 

El señor VIVES.-Señor Presidente, 
deseo hacerme eco del insistente reclamo 
que la población de las provincias de 
Santiago y de Val paraíso viene formu­
lando contra el famoso racionamiento es­
tablecido por la Dirección General de los 
Servicios Eléctricos, en circunstancias 
que nunca ha habido más producción de 
energía eléctrica que ahora. 

Los Honorables colegas conocen, por 
los avisos publicados en la prensa de la 
capital, las medidas drásticas que aplica­
rá la Compañía Chilena de Electricidad 
por excesos en el consumo de energía 
eléctrica. Así, se ha subido la multa, que 
al año alcanzaba a diez pesos por kilowatt 
de exceso, a veinte pesos. 

Según informaciones que tengo, la 
ENDESA ha vendido más energía eléctri­
ca que nunca a ésta Compañía. Por eso, 
no se justifica, en modo alguno, que se' 
apliquen multas tan drásticas a los mo­
destos consumidores. 

En consecuencia, señor Presidente, de­
seo se oficie. al señor Ministro del Inte­
rior, a fin de que informe a la Honora­
ble Cámara acerca de cuántos millones de 
peso se percibieron por concepto de la 
multa aplicada el año pasado y diga en 
qué se invirtieron, porque si ésta va a 
ser duplicada, se aplicará, por parte del 
Gobierno, una especie de contribución in­
directa que afectará solamente a los más 
pobres, es decir, a los empleados y traba~ 
jadores en general. Sabemos que a éstos 
le afectan enormemente estas multas por 
consumos excesivos; a los ricos nada les 
importa pagarlas. , 

Por lo tanto, solicito, una vez más, se 
oficie al señor Ministro del Interior¡ para 
que informe a la Honorable Corporación 
acerca de cuántos millones de pesos pro­
dujeron el año pasado estas multas y 
por qué razón, habiendo mayor produc­
ción de nergía eléctrica, se han fijado 
multas tan severas. 

N ada más, señor Presidente, 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Se enviará el oficio, pidien­
do los antecedentes solicitados por Su Se­
ñoría, al señor Ministro del InteriO'r. 

El señor WEBER.-Hay una ley que 
lo obliga a proceder en esa forma ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio solici­
tado, en nombre del Comité Liberal. 

- --------
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Un señor DIPUTADO.-Y también en 
'nombre del Comité Independiente. 

El señor CORREA LARRAIN.-Y tam­
bién en nombre del Comité Conservador 
Unido. 

El señor ARANEDA.-Y en nombre 
del Co~ité Democrático del Pueblo, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se enviará el oficio en 
nombre de los Comités que lQ han solici­
tado. 

IZ.-ACTUACIONES DEL PERSONAL DE IN­

VESTIGACIONES FRENTE A VECINOS DE LA 

POBLACION "MALAQUIAS CONCHA", DE SAN 

MIGUEL.-PETlCION DE OFICIO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra el Honora­
ble señor Palestro. 

-El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, deseo usar de la palabra para refe­
rirme a un nuevo atentado cometido en 
la persona de un ciudadano opositor al 
actual Gobierno. En realidad, hechos de 
tal naturaleza ya están produciendo an­
gustia y temor en la opinión pública. 

Hace pocos días, en la Comuna de San 
Miguel -para ser más preciso- en la 
población "Malaquías Concha, se pro­
dujo un hecho lamentable que casi costó 
la vida a un Jefe de Investigaciones y 
que, actualmente, mantiene en la cárcel 
a un modesto poblador, a un padre de fa­
milia que no ha tratado sino de defen­
der su patrimonio, su familia; en una 
palabra, la tranquilidad de su hogar. 

Este hecho, que 'ha conmovido a la op~­
nión pública y del que la prensa nacio­
nal se ha preocupado extensamente, es un 
eslabón más de esta serie de aconteci­
mientos en que está tomando parte acti­
va personal de la Dirección de Investiga­
ciones. 

y no es tan sólo este modesto traba­
jador, que vive en la población "Mala­
quías Concha" y que sólo 'ha procedido en 

la forma de todos conocida, para evitar 
un atropello a su propiedad y a su fami­
lia, sino que son muchos los modestos 
ciudadanos que trabajan de noche y que, 
necesariamente, tienen que volver tarde a 
sus hogares, los que se ven atacados, en 
forma violenta y grosera por persona1 de 
Investigaciones. 

Seguramente, sólo la propia tranquili­
dad de aonciencia y la serenidad que po­
seen los que se atreven a transitar de no­
che para volver a sus casas, han logra­
do que no se hayan producido inciden­
tes más graves, los que hasta puede cos­
tar la vida a más de uno de estos funcio­
narios de Investigaciones que, en forma 
tan atrabiliaria, se' atreven ji interpelar 
a modestos obreros. 

Nunca ningún trabajador pregunta a 
estos funcionarios si pertenecen a la Di-: 
rección de Investigaciones. Al contrario, 
repito, ellos se dan a conocer e interpe­
lan a los ciudadanos que se atreven a 
transitar en las noches, en forma gro­
sera. 

Un hecho similar al que comento y que 
también conmovió a la opinión pública, se 
mantien"e en la impunidad. Así, hasta el 
momento, nada se sabe del asalto perpe­
trado en la persona del periodista y pro­
fesor universitario señor Aníbal Pinto 
Santa Cruz. Nadie sabe hasta ahora si 
se ha hecho al respecto una investiga­
ción seria; lo que sí hay de cierto es que 
ella se mantiene en el mayor de los se­
cretos. 

Los hechos que denuncio, relacionados 
con los atropellos cometidos contra veei­
nos de la población "Malat¡uías Concha" 
y el asalto al distingudo periodista, a que 
me he referido', opositor al actual réRi­
men de Gobierno, son los que hacen pen­
sar en la falta de seriedad con que están 
actuando los Servicios de Investigaciones, 
que nad,a logran aclarar. 

Señor Presidente, algo . extraño está 
ocurriendo en Investigaciones, institución 
que debe contar con el respeto y la sim-
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patía de la población, no sólo de Santia­
go, sino de todo Chile. 

Por estas razones, y porque los hechos 
que comento se están sucediendo con de­
masiada frecuencia, pido que se dirija ofi­
cio. en nombre de la Honorable Cámara, 
al señor Ministro del Interior, a fin de 
que ordene investigar e instruir el suma­
rio correspondiente para saber qué ocu­
rre en el Servicio de Investigaciones. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Solicito el asentimiento de 
la Honorable Cámara para enviar, en 
su nombre, el oficio solicitado por el Ho­
norable señor Palestro. 

El señor LIRA.-¿ Y qué objetivo ten­
dría, señor Presidente? 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-No hay acuerdo. 

Se enviará en nombre del Comité del 
Partido Socialista Popular. 

El señor GUMUCIO.-Y del Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-Se agregará al oficio el 
nombre del Comité de que forma parte 
Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, por ahí dicen que fueron los fas­
cistas los que asaltaron al periodista ls-

. mael Valdés. \ 

~ 
13.-ACTUACION DE PERSONAL DE LA EM-

PRESA MARITIMA DEL ESTADO EN EL 

REFLOTAMIENTO DEL VAPOR "TENGLü", EN 

EL CANAL DEL MISMO NOMBRE, SITUADO 

EN PUERTO MONTT.-OFICIO EN NOMBRE DE 

LA CAMARA. 

El señor CORREA LET,ELIER (Vice­
presidente) .-EI Honorable señor Lobo 
Barrientos ha solicitado dos minutos para 
referirse a una materia de carácter re­
gional. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el tiempo ,pedido. 

Acordado. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor LOBO BARRIENTOS.-Señor 

Presidente, en repetidas oportunidades, 
me he referido en esta Hdnorable Cáma­
ra a la labor que desarrolla la Empresa 
Marítima del Estado, de fundamental 
importancia para las pr~vincias austra­
les. De ahí que el Diputado que habla in­
sista' en referirse a diversas actuaciones 
de su Dirección General. 
. Hace varios meses, se hundió' en el Ca­
nal Tenglo, de Puerto Montt, el vapor del 
mismo nombre. Producido este hundi­
miento, se intentaron y se siguen reali­
zando diversas faenas tendientes a re­
flotarlo. Como es natural, todo esto ha 
producido inquietud, muy justificada, por 
10 demás, en la opinión pública de esas 
. provincias, por cuanto, como se sabe, hay 
una evidente falta de tonelaje y un bar-
co de esta magnitud prestaba señalados 
servicios. Tengo antecedentes de que en 
todas las tentativas de reflotamiento ha 
habido, no sólo falta de criterio,. sino 
despilfarro y derroche. 

Por ello, solicito del señor Presidente 
que se sirva recabar el asentimiento de la 
Honorable Cámara a fin de qu~ se oficie 
al señor Ministro de Economía, con el 
objeto de que informe sobre el costo de 
las diversas tentativas de reflotamiento y, 
por cierto, sobre el pago de viáticos y 
comisiones de servicios, tanto del Direc­
tor y Subdirector de la Empresa Marí­
tima del Estado, como también de los dis­
tintos funcionarios que han estado via­
jando, durante varios meses, a Puerto 
Montt para lograr tal reflotamiento. 

Asimismo, deseo que se dé a conocer a 
la Honorable Cámara, por medio del Mi­
n.isterio del ramo, el costo de las repara­
ciones del vapor "Dalcahue", realizados 
en los Astilleros de Valdivia. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor CORR~A LETELIER (Vice­

presidente) .-¿ Me, permite, Honorable 
Diputado? El segundo punto a que ha 
aludido Su Señoría fue contestado, me-
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diante un oficio' del que se ha dado cuen­
ta en la presente sesión, por el señor Mi­
nistro de Economía. 

Solicito la venia de la Sala para en­
viar el oficio pedido por el Honorable 
Diputado en la primera parte de sus ob­
servaciones relacionadas con el vapor 
"Tenglo" . 

Acordado. 

14.-LmERACION DE DERECHOS ADUANEROS 

A DOS LOCOMOTORAS ADQUIRIDAS POR 

mE CHILEAN NORTHERN RALWAYS COM­

PANY LIMITED PARA EL SERVICIO DEL 

FERROCARlilL LONGITUDINAL. - PREFE 

RENCIA. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad a un acuer­
do de la Sala, corresponde ocuparse del 
proyecto de ley que libera de derechos de 
internación a dos locomotoras destinadas 
al servicio del Ferrocarril' Longitudinal 
Norte. 

DiJ!utado informante es el Honorable 
señor ·Carmona. 

Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Libérase de derechos 

de internación, de álmacenaje y de los 
impuestos establecidos en el decreto de 
Hacienda NQ 2.772, de 18 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de las 
cijsposiciones sobre impuestos a la inter­
nación, producción y cifra de negocios, 
y, en general, de todo derecho o contri­
bución a dos locomotoras adquiridas por 
The Chilean Northern Railways Compa­
ny Limited de la firma Y orshire Engine 
Company, Limited, para ~l servicio del 
Ferrocarril Longitudinal Norte". 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En discusión general el 
proyecto. 

El señor CARMONA.-Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se-, 
ñoría. 

El señor CARMON A.-Señor Presi-

dente, manifestaba hace un- instante que 
este proyecto de ley había sido despacha­
do por unanimidad por la Comisión de 
Hacienda. Por él, se libera de derechos 
aduaneros, de almacenaje, de los impues­
tos establecidos en el decreto de Hacien­
da N9 2.772 y, en general, de toda con~ 
tribución, a dos locomotoras adquiridas 
por The Chilean N orthern Railways Com­
pany Limited para el servicio de] Ferro-
carril Longitudinal Norte. . 

Estas dos locomotora¡;, señor Presiden­
te, han sido adquiridas por esta firma in­
glesa que es, a la vez, dueña del Ferro­
carril Internacional de Antofagasta a Bo­
livia y está explotando, transitoriamente, 
el Ferrocarril Longitudinal de la zona 
norte del país. 

La mencionada empresa tiene todavía 
a su cargo esta explotación transitoria, 
porque la amortización de la deuda pro­
veniente de la construcción del Ferroca­
rril Longitudinal Norte, que debió ha­
berse cancelado en el año 1941, fue sus­
pendida en el mes de junio de 1931 y se 
encuentra pendiente hasta la fecha. 

Sin embargo, señor Presidente, las dos 
locomotoras pertenecen al Estado de Chi­
le, pues el Ferrocarril Longitudinal Nor­
te, al término de su explotación debe pa­
sar a poder d.e los Ferrocarriles del Es­
tado. Además, estas locomotoras fueron 
adquiridas,. en parte, con dinero prove­
niente de la venta de material del Ferro­
.carril Longitudinal Norte en los años 1921 
y 1923 y, en parte, con aportes consulta­
dos en el Presupuesto de la Nación en 
los años 1952 y 1953. 

En la actualidad, se hace sentir, en 
forma extraordinaria, la falta de estas 
dos máquinas en el servicio regular del 
Ferrocarril Longitudinal Norte; ellas se 
hallan depositadas en la Aduana de An­
tofagasta desde el mes de marzo de 1955, 
esperando esta liberación de derechos que 
se concede por el proyecto en debate. 

Corno es de suma urgencia contar con 
el servicio que proporcionarán estas dos 
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locomotoras, la Comisión de Hacienda, 
después de conocer los antecedentes pro­
porcionados por el señor Ministro de 
Obras Públicas, acordó, por unanimidad, 
proponer a esta Honorable Cámara la 
aprobación de este proyecto que tiende a 
liberar de derechos la internación de las 
máquinas en referencia. 

El señor CUADRA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETE.LIER (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor CUADRA.-Señor Presiden­
te, deseo abundar en lo ya manifestado 
por mi Honorable colega, el señor Dipu­
tado informante de este proyecto, en el 
sentido de que es imprescindible que es­
tas dos locomotoras, que hace ya más de 
un año se encuentran en la Aduana de 
Antofagasta, se incorporen al servicio del 
Ferrocarril Longitudinal Norte. 

Honorable Cámara, es tan malo en la 
actualidad el servicio del Ferrocarril Lon­
gitudinal Norte que, hace pocos días, un 
tren de pasajeros, que normalmente de­
mora tres días entre Antofagsta y La, 
Calera, tardó cinco días en llegar a su des­
tino, por la falla de una locomotora y por. 
la escasez del equipo necesario para reem­
plazarla. 

La forma en que se hace el transporte 
de la carga, señor Presidente, es extraor­
dinariamente lenta. Las bodegas de todas 
las estaciones de la red norte se encuen­
tran repletas de carga, porque es im­
posible que los trenes en funcionamiento 
]a puedan trasla(lar a su destino. 

Por estas 'razones, señor Presidente, 
me permito rogar a la Honorable Cáma­
ra que se sirva prestar su aprobación al 
proyecto de ley en discusión, el que cons­
ta de un solo artículo, muy sencillo. 

El señor CHELE1N.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER' (Vice­
presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoria. 

El señor CHELEN .-Señor Presidente, 
deseo for~ular una pregunta sobre este 
proyecto al Honorable señor Diputado in­
formante. 

El informe de la Comisión de Hacien­
da expresa que se trata de "Úberar de 
gravámenes aduaneros la internación de 
dos locomotoras adquiridas por The Chi­
lian N orthern Railways' Company Limi­
ted", que se encuentran en Antofagasta, 
y que se destinarán al "servicio del Fe­
rrocarril Longitudinal Norte". Al res­
pecto, quiero dejar claramente estableci­
do que dichas locomotoras no se adquie­
ren para entregarlas al Ferrocarril Lon­
gitudinal N arte, porque éste pertenece al 
Estado solamente hasta Pueblo Hundido. 
El tramo restante pertenece ala firma 
inglesa mencionada, que también es pro­
pietaria del Ferrocarril de Antofagasta a 
La Paz. , 

El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado? 

El señor CHELEN.-Esta Empresa, 
según tengo entendido, siempre ha obte­
nido utilidades apreciables. En efecto, re­
cuerdo haber leído, no hace mucho, uno 
de sus balances anuales, el que acusaba 
ganancias más o menos considerables. Si 
bien es cierto que con este proyecto se 
persigue la liberación de gravámenes 
aduaneros para dos locomotoras que ser­
virán a la zona norte, no lo es menos que 
la firma mencionada está en condiciones 
de pagar tales derechos. Por este moti­
vo, no es posible estar legislando, muchas 
veces con cierta ligereza, en la forma 
propuesta, en circunstancias de que esta 
Empresa puede funcionar con sus propios 
recursos y s€rvir de manera más que re­
guIar a la zona norte del país .. '. 

,El señor CARMONA.-¿Me permite 
una interrupción, Honorable Diputado 7 

El señor CHELEN .-Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) ._Con la venia del Honora­
ble señor Chelén, tiene la palabra Su Se­
ñoría. 
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El señor CARMONA."::-Señor Pr~siden­

te, quiero contestar la consulta que ha he­
! cho el Honorable señor Chelén. 

En realidad, el Ferrocarril Longitudi­
nal Norte presta servicios hasta La Ca­
lera, es decir, se entiende por dicho Fe­
rrocarril el tramo comprendido entre La 
Calera e Iquique. El tramo que parte de 
Pueblo Hundido hacia el norte está en­
tregado, en explotación transitoria, a la 
Empresa propietaria del Ferrocarril de 
Antofagasta a La Paz. En consecuencia, 
el tramo en cuestión pertenece también 
al Estado de Chile. Sólo está cedido, en 
explotación transitoria, a esta Empresa 
inglesa, porque no hemos pagado total­
mente la deuda contr~ída para construir 
el Ferrocarril Longitudinal Norte. 

Por lo tanto, en definitiva, de adqui­
rirse estas dos locomotoras con fondos 
provenientes de la venta de materiales 
del Ferrocarril Longitudinal Norte y con 

/' aporte del Presupuesto Nacional, ellas 
pertenecerían al Estado de Chile, y sólo 
su explotación transitoria estaría a cargo 
del Ferrocarril de Antofagasta a Boli­
via. 

El señor CHELEN.-Muchas gracias, 
Honorable Diputado. Precisamente, de­
seaba conocer lo que ha señalado Su Se­
ñoría. 

Si estas locomotoras van a quedar para 
los Ferrocarriles del Estado ... 
- El señor CARMONA.-Así ocurrirá, 
]Jonorable colega. 

El señor CHELEN.- ... en buena hora 
la Cámara debe acordar la liberación de 
estos derechos aduaneros. En el caso de 
que hubiesen quedado en poder de la 
Empresa que actualmente explota, en 
arriendo, el recorrido de Pueblo Hundido 
al norte, me habría opuesto a una me­
dida de esta naturaleza. 

El señor CORREA LETELIER (Vice-
presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

Si no se pide votación, se aprobará el 
proyecto. 

Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones 

reglamentariamente queda aprobado en 
particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

I5.-ACUERDO BASICO SUSCRITO ENTRE EL 

GOBIERNO DE CHILE Y LA FUNDAClON 

ROCKEFELLLER, y MODIFICACION A DICHO 

ACUERDO. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .-En conformidad con una· 
resolución de la Sala, corresponde tratar 
el acuerdo básico suscrito entre el Go­
bierno de Chile y la Fundación Rocke­
feller y la modificación a dicho acuerdo. 

Diputado informante de la Comisión de 
Agricultura es el Honorable señor Urru­
tia; y de la de Hacienda, el Horiorable se­
ñor Correa Larraín .. 

Los informes respectivos se encuen­
tran impresos en los Boletines 8.289 y 
8.289-A. 

En discusión general el proyecto. 
El señor URRUTIA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CORREA LETELIER (Vice­

presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor URRUTIA.-Señor Presiden­
te, la Comisión de Agricultura y Coloni­
zación, en sesión celebrada el 18 de agos­
to de 1955, prestó su aprobación a un 

.Mensaje que creaba la Oficina de Estu­
dios Especiales, dependiente de la Direc­
ción Nacional de Agricultura, en confor­
midad con el Convenio suscrito con la 
Fundación Rockefeller para el estableci­
miento de un programa de colaboración 
en la investigación agrícola de Chile. 

Posteriormente, la Comisión de Hacien­
da insinuó la conveniencia de que dicho 
Mensaje fuera retirado de la Convocatoria, 
con el objeto de introducirle algunas mo­
dificaciones, insinuación que acogió el Eje-
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cutivo. Fue así como la Cámara de Dipu­
tados, en sesión del martes 29 de noviem­
bre de 1955, acordó acceder a la petición 
de retiro formul'ada por el Ejecutivo. 

Con fecha 30 de noviembre de 1955, fue­
ron firmadas por el entonces Ministro de 
Agricultura, don José Suárez Fanjul, y 
por don Joseph A. Rupert, representante 
autorizado de la Fundación RockefeUer, 
las modificaciones al acuerdo. 

Incluído en la actual Convocatoria de la 
Legislatura Extraordinaria de sesiones, la 
Comisión de Agricultura y Colonización le 
prestó al proyecto nuevamente su aproba­
ción. 

La Comisión contó, durante su estudio, 
con la coilaboradón del Ministro de Agri­
cultura, señor Aníbal- León Bustos, del Di­
rector Nacional de Agricultura, señor Ma­
rio Astorga C., y con la del Director de 
Investigaciones Agrícolas del Ministerio de 
Agricultura, señor Carlos ,Muñoz. 

Señor Presidente, el Convenio suscrito 
con la Fundación Rockefeller continúa la 
politica de colaboración con organismos 
mundiales, tendiente a impulsar una vigo­
rosa acción de aumento de la producción 
agropecuaria, por cuanto es ineludible de­
ber tratar que nuestra agricultura pro­
porcione los alimentos que el pueblo chile-, 
no necesita para elevar su "standard" de 
vida, y evitar que, año a año, por insufi­
cienc,ia de nuestra actividad agropecua­
ria, deba el país importar cuantiosas can­
tidades de alimentos, con la consiguiente 
distracción de divisas que podrían ser des­
tinadas a otros fines. 

Producto de estos propósitos es el Plan 
de Desarrollo Agrícola y de Transportes 
que, fundamentalmente, persigue acelerar 
el ritmo de producción de los campos chi-
1enos y que vuelve a poner énfasis en los 
problemas agrarios de nuestro país, pues­
to que se comprende que sólo el armónico 
incremento de todas las actividades per­
mitirá el cabal desarrollo de una econo­
mía sana y vigorosa. 

Chile ha aceptado la colaboración de las 
agencias internacionales para acelerar 

el ritmo de aumento y mejoramiento de 
la producción agrícola. Es así cómo el Con­
greso Nacional aprobó, el año 1951, el 
Convenio con la Organización de las Na­
ciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación y también ha aceptado la 
colaboración del Punto IV. Uno de los 
planes de trabajo en colaboración que se 
realiza actualmente es el conocido con la 
denominación de "Plan Chillán". 

La Fundación Rockefeller desea pres­
tar ayuda y colaboración en la investiga­
ción agrícola, principalmente en el mejo­
ramiento del trigo y del forraje. Esta ins­
titución, que es vastamente conocida, ha 
venido cooperando en el progreso de las 
artes y de las ciencias humanas en la ca­
si totailidad de los países del mundo. Chile 
no ha sido una excepción, y es así como ha 
recibido ayuda consistente en importan­
tes donaciones de elementos de trabajo, la­
boratodos, equipos y también becas para 
que nuestros profesionales y técnicos si­
gan cursos de perfeccionamiento en Esta­
dos Unidos o para que científicos extran­
j eros ayuden y enseñen en nuestro país. 

El proyecto de ley en discusión, que 
aprueba el acuerdo básico, permitirá pro­
seguir esta estrecha cooperación. El con­
forma y determina las bases en que ella se 
realizará, fijando, por ejemplo, "prioridad 
a trabajos que se refieran al mejoramiento 
del trigo y forrajes en Chile", indicando 
las cantidades mínimas que se invertirán 
y otras materias de las que se pueden im­
poner Sus Señorías en el Boletín que tie­
nen en su poder. 

Confía, por otra parte, en que el Go­
bierno . colaborará con la agricultura y no 
seguirá frenando, como hasta ahora, la 
producción agrícola y reaUzando una po­
lítica de "dumping" a través de la 'impor­
tación de productos agrícolas con dólares 
bonificados. 

'Por todas las razones expuestas, creo 
conveniente aprobar este Convenio, que 
permitirá mejol'ar los métodos de produc­
ción en el campo. 

El proyecto en debate es sencillo, por 10 
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que pido a la Honorable Cámara se sirva 
prestarle su aprobación. 

El señor CORREA LARRAIN. -Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vice­
presidente) .- Tiene la palabra el señor 
Diputado informante de la Comisión de 
Hacienda. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor 
Presidente, me corresponde informar, en 
nombre de la Comisión de Hacienda, el 
proyecto de ley que aprueba el acuerdo bá-. 
sico sus'crito entre el Gobierno de Chile y 
la Fundación RockefelJer. , 

Debo hacer presente a la Honorable Cá­
mara que la Comisión de Hacienda ya se 
había preocupado con anterioridad de es­
ta iniciativa y que, en esa ocasión, objetó 
fundamentrulmente dos cláusulas del Con­
venio. El primer r~paro fue hecho a la 
letra d) de la cláusula séptima, en la cual, 
al facultarse a la Oficina de Estudios Es­
peciales para contratar el personal chile­
no que estimara necesario, se especifica­
ba que dichos funcionarios tendrían, para 
todos los efectos legales, el carácter de 
empleados fiscales chilenos. 

La Comisión de Hacienda estimó que no 
era aceptable delegar en una institución 
internacional facultades que constitucio­
nalmente corresponden al Parlmento, y, 
en definitiva, a la ley. 

Posteriormente, por medio de una nota 
firmada por el señor Ministro de Agricul­
tura, se dio cuenta de que se había llegado 
a un acuerdo con la Fundación Rockeefe­
Her para modificar el temo de la letra d) 
de la C'láusula séptima, salvando así el re­
paro que había hecho la Comisión de Ha­
cienda. Esta modificación se encuentra 
contenida en nota anexa de abril de 195'5, 
y en ella queda en claro que dichos em­
pleados no tendrán, en ningún caso, el ca­
rácter de públicos. 

La segunda observación incidió en la 
cláusula 11~, la cual, al determinar las 
franquicias aduaneras y tributarias de 
que gozarían los representantes de la Fun­
dación, no establecía diferenciación entre 

los funcionarios extranjeros y los chilenos. 
La Comisión de Hacienda no consideró ló­
gico extender esas franquiciaS' al personal 
contratado en Chile, y, en consecuencia, 
procedió a objetar la cláusula anterior­
mente mencionada. 

En la nota ya referida, también se mo­
dificó la cláusula 11l.l. En efecto, se estable­
ció que "los representantes extranjeros de 
la Fundación en comisión de servicio en 
Chile y sus familiares recibirán el mismo 
hatamiento y privilegios, con respecto a 
la exención de pago de impuesto a la ren­
ta, derechos de aduana y derechos de in­
ternación sobre efectos persoriales, equi­
po y artícuilos importados a Chile para uso 
personal, que el Gobierno de la República 
de Chile acuerde al personal diplomático 
de la Embajada de los Estados Unidos de 
América, en Santiago. 

En consideración a que las objeciones 
hechas. presentes han sido salvadas en el 
Convenio modificatorio que complemen­
ta el primitivo, la Comisión de Hacienda 
no ve ningún impedimento para la apro­
bación de este proyecto. Por otra parte, 
como lo ha manifestado el señor Diputa­
do informante de la Comisión de Agricul­
tura y Colonización, el Convenio en dis­
'cl1sión ofrece grandes ventajas para Chi­
le, ya que la Fundación RockefeHer efec­
tuará, entre otras cosas, aportes de sesen­
ta mil dólares anuales mínimos, continua­
rá trayendo semilla genética, tanto de 
trigo como de forrajes, se preocupará de 
las plantas experimentales, etc. Es decir, 
positivamente, este Convenio traerá un 
beneficio de incaJ.culable valor para Chile. 

Como una información al respecto, pue­
do manifestar que, según antecedentes que 
tengo en mi poder, en Méjico, por ejem­
p,lo, después de seis años de labor de la 
Fundación Rockefetler, s~ logró aumen­
tar el promedio de rendimiento del trigo, 
de setecientos cincuenta kilos por hectárea, 
a mil quinientos kilos. 

En beneficio del pronto despacho de es­
te proyecto, no seguiré abundando en ma­
yores razones, ya que es evidente la con-

'1 
.~ 
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veníencia del despacho favorable de este 
proyecto, ya que es beneficioso para el 
país. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SEPULVEDA RONDANE­

LLL- Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor WEBER.- Pido la palabra. 
El señor CORREA LETELIER (Vive­

presidente) .- Tiene la palabra el Hono­
rable señor Sepúlveda Rondane11i; y, a 
continuación, el Honorable señor Weber. 

El señor SEPULVEDA RONDANE­
LLI.- Señor Presidente, los Diputados 

, de estos bancos también contribuiremos 
con nuestros votos al despacho favorable 
de este proyecto de ley, por el cual se 
aprueba el acuerdo básico suscrito entre el 
Gobierno de Chile y la Fundación Rocke­
feUer. 

Como ya se ha expresado aquí, tanto por 
el Honorable Diputado informante de la 
Comisión de Agricultura y Colonización, 
como por el Honorable Diputado infor­
mante de la Comisión de Hacienda, funda­
mentalmente el acuerdo básico en referen­
cia hará posible en nuestro país que se 
realicen, con la cooperación de la Funda­
ción Rockefeliler, a través de su aporte en 
capital y, especialmente, de ayuda técnica, 
:algunos trabajos, entre lo.s cuales tendrán 
prioridad los que se refieren al mejora­
miento del trigo y del forraje en Chi:Je. 

Se sabe que, hasta la fecha, nuestro país 
ha sido incapaz de autoabastecerse de tri­
go para el consumo interno. En la actua­
lidad, aun cuando los rendimientos unita­
rios han ido aumentado y se calcula un 
promedio de 12.5 quintales métricos por 
hectárea, la verdad es que existe la posi­
bilidad de que, año a año, nuestro déficit 
vaya aumentando. El crecimiento vegetati­
vo de nuestra población se calcula en cien 
mil habitantes al año y el consumo "per 
cápita" . es, en la actualidad, superior a 
dos quintales métricos por habitante. Por 
lo tanto, con una cosecha inferior a doce 
mi1lones de quintales métricos no se alcan­
za a abastecer el actual consumo. 
, Co.mo han dicho los estudiosos de esta 
materia, nuestro pro.blema no se resolve-

rá ampliando el área de cultivo, sino que, 
fundamentalmente, mej orando el rendi­
miento de los terrenos aptos para este cul­
tivo. 

Lo que sucede respecto del trigo se re­
pite con nuestra producéiqn de forraje, 
especialmente de forraje en terreno de 
secano. En nuestro país, sólo ahora se es­
tá experimentando con algunos pastos, 
con muchas posibilidades de éxito, lo que 
nof', permitiría esperar, dentro. del rubro 
ganadero, en un plazo más o menos bre­
ve, el auto-abastecimiento de carne. 

La Fundación Rockefeller ha hecho ex­
perimentos bastante satisfactorios en es­
tos rubros. se ha recordado, que la labor 
de la Fundación Rockefeller en Méjico 
traj o como consecuencia un aumento de 
la producción de trigo; pero no sólo de 
ese cereal, sino que, especialmente, de maíz 
híbrido, lo que significó para dicho país 
un adelanto importante en materia de 
provisión de ese grano. 

N osotros somos partidarios de la apro­
bación del proyecto, porque comprendemos 
que el Convenio significará --como lo he 
dicho y lo reitero- no sólo un aporte eco­
nómico, sino, fundame~talmente, de ex­
periencia y de técnica extranjeras, de tra­
bajo de laboratorio e introducción de Be­

millas genéticas. Creemos que, en estos 
instantes en que en todo el mundo hay la 
preocupación primordial de aumentar los 
rendimientos en la producción de artícu­
los alimenticios, nuestro país también de­
be aprovechar el aporte de la experiencia, 
la técnica y el capital extranjeros, para 
que estos factores, unidos a la experien­
cia, la técnica y el capital nacionales, ha­
gan posible que, dentro de un futuro más 
o menos próximo, lleguemos al desiderá­
tum, esto es, a autoabastecernos de pro­
ductos esenciales e, inclusive, a poder ex­
portar, como en'el siglo pasado, los saldos 
de nuestra producción. 

Par estas razones, los Diputados radi­
cales votaremos afirmativamente la ini­
ciativa en discusión, que ha tenido su ori­
gen en un Mensaje del Ejecutivo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
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-Tiene la palabra el Honorable señor We­
ber. 

El señor WEBER.- Señor Presidente, 
sólo deseo agregar a lo dicho, que los Di­
putados de estas bancas votaremos favo­
rablemente el proyecto en debate, porque, 
corno muy bien se ha ~xpresado, el Con­
venio que por él se aprueba viene a com­
plementar la política de cooperación que 
nuestro país ha mantenido con diversos 
organismos internacionales. Al respecto, 
el Congreso Nacional ya aprobó, el año 
1951, el Convenio de Asistencia con la 
F AO, y aceptó la ayuda del Punto IV, de 
acuerdo con la cual se realizaba el "Plan 
Chillán", que ha dado muy buenos resul­
tados .. 

Corno se ha expresado muy bien, en el 
Convenio que nos preocupa se prevé, fun­
damentalmente, perfeccionar la investiga­
ción teenológica referente a la produc­
ción de trigo y de forraje. 

También establece la forma en que ope­
rará la labor conjunta, y que será median­
te la creación de una Oficina de Estudios 
Espeeia,les que dependerá de la Dirección 
Nacional de Agricultura; la cual da ga­
rantías de que el trabajo y el personal que 
lo ejeeute serán debidamente dirigidos y 
calificados. 

Además, dispone que se crearán ofici­
nas en Santiago, Chillán, Temuco y Osor­
no, ya que esas zonas reúnen todas las con­
diciones para llevar adelante la investiga­
ción teenoJógica. 

En otros de sus puntos, establece que la 
Fundación Rockefeller aportará, durante 
el primer año, sesenta mil dólares y que, 
a su vez, el Gobierno de Chile contribuirá 
con veinte millones de pesos. 

El personal que actuará en labüres de­
rivadas de la aplicación del Convenio será 
pagado con cargo a los fondos provenien­
tes de la misma. 

Por último, dispüne que, una vez que se 
dé término al Convenio, los bienes que de 
su aplicación hayan nacido, quedarán a 
disposición del Gobierno de Chile. 

Por estas razones, los Diputados de es-

tas bancas estimarnos qUé el Convenio es 
altamente conveniente para el país. En 
consecuencia, votaremos favorablemente el 
proyecto por medio del cual se lo aprueba. 
. El señor CARMONA (Vicepresidenh:~). 
-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación general el proyeeto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general. 
Aprobado. 
Corno no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

I6.-TRASLADO DE LA PLANTA DESECADO­

RA DE LECHE QUE FUNCIONA EN SAN nm~ 

NANDO, PROVINCIA DE COLCHAGUA.-OFI-

CIO EN NOMBRE DE LA CAMAKA 

El señor CARMONA (Vicepresidente) .. 
-En la Hora de Incidentes, el primer tur­
no corresponde al Comité Liberal. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).~ 
Señor Presidente, no sé si corno un simple 
rumor o en forma oficial se ha tenido co­
nocimiento de una resolución del Ministe­
rio de Salud Pública y Previsión Social 
por la cual se habría resuelto ya el tras­
lado de la Planta desecadora de la UNI­
CEF, que funciona en San Fernando, a, 
la ciudad de Chillán. 

Se habría invocado para adoptar tal 
acuerdo, la mala forma en que funciona la 
Planta Central de Leche de San Fernan­
do y que afectaría, por lo tanto, el funcio­
namiento de la planta desecadora de la 
UNICEF. 

Pues bien, la misma alarma que, ante 
tales hechos, ha experimentado el Dipu - . 
tado que hab:la, corno parlamentario por 
esa provincia, tienen que haberla sentido, 
en mayor escala, todos los productores de 
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leche de esa zona y de las regiones cir­
cunvecinas. 

).tIe correspondió intervenir., hace algu­
nos años, como miembro del Consejo de 
la Central de Leche, en forma muy direc­
ta en todo lo relativo a la instalación, tan­
ir) l .. e la Planta de la Central de Leche 
que se es~ableció en San Fernando, como 
a la llamada Planta Desecadora de la UNI­
CEF .. Debo hacer presente que en las re­
soluciones que se adoptaron en esa opor­
tunidad primó el criterio· de los organis­
mos técnicos en la materia, esto es, del 
Ministerio de Agricultura y de la Socie­
dad Nacional de Agricultura. Además, se 
tnyo presente las posibilidades de la pro­
duooión lechera de la zona. Con esos ele­
mentos de juicio se dio la lucha por obte­
ner que la planta que primitivamente se 
había pensado instalar en la ciudad de 
Valdivia, fuera establecida en la ciudad 
de San Fernando. En todos esos trámites 
no solamente intervino la institución pro­
pietaria de la Central de Leche, que era 
entomes la Caja de Seguro Obligatorio, si­
no todos los organismos técnicos que ya 
he enunciado, sin contar la decisiva inter­
vención qUé,. en esa materia, le cupo a la 
Embajada de Estados Unidos, por medio 
de los técnicos del organismo menciona­
do. 

Ahora, de un momento a otro, se ha re­
suelto el traslado de la planta a otro lu­
gar y no se ha pensado en el perjuicio gra­
vísimo que con esa resolución tan repenti-

,na ge crearía, ya que en torno a esa planta 
ha nacido y se ha robustecido la indus­
tria lechera. Son muchos los agricultores 
de Colchagua, Curicó y alrededores que 
han hecho converger sus actividades pro­
ductoras hacia el rubro de lechería, con­
siderando el fácil poder comprador que 
tendría ese producto. Esta industria está 
funcionando en forma regular o, mejor di­
cho, mala, precisamente a causa de la 
inadecuada administración y mal funcio­
namiento de la planta de la Central de Le­
che. 

Porque si se compara la forma como 
funeionan la Central de Leche y la SO-

PROLE, en la ciudad de Santiago, sola­
mente, viendo la capacidad receptora, la 
capacidad de venta en una y otra, los cos­
tos a los cuales trabaja, lais facilidades pa­
ra el reparto en una y las dificultades en 
la otra, se comprobará que efectivamente 
la Centra'! de Leche funciona mal, no sólo 
en San Fernando, sino en todo el país. y 
eso sucede porque no está a cargo de téc­
nicos, sino de funcionarios improvisados 
que están actuando frente a esa institu­
ción como frente a una ~ijuela pagadora. 

El señor DE LA FUENTE.- ¿ Me con­
cede una interrupción, Honorable colega? 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge) .­
Con todo agrado, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Con la venia del Honorable señor Errá­
zuriz, tiene la palabra Su Señoría. 

E~ señor DE LA FUENTE.- Señor 
Presidente, quiero reafirmar lo que acaba 
de expresar mi Honorable colega, señor 
Errázuriz, en cuanto al grave perjuicio 
qile causará a la industria lechera de· Col­
eh agua el traslado de la planta disecadora 
de leche de la UNICEF a Chi1lán. Si se 
realiza el traslado, se resentirán los inte­
reses de todos los productores de leche <" 
la provincia de Colchagua, quienes han 
procurado mejorar la raza vacuna para 
aumentar la producción de leche en el 
país. A pesar de las precarias condiciones 
en que se desarrolla su labor, la planta 
desecadora, y de la falta de elementos con 
que funciona, a raíz de la sobreproduc­
ción que hubo últimamente, la p~al].ta es-. 
taba disecando doscientos cincuenta mil 
litros de leche mensualmente. 

De manera qUé reafirmo lo que ha di­
cho el Honorable señor Errázuriz, y oja-­
lá se acuerde enviar un oficio al Minis­
terio de Salud para que se trate evitar 
ese verdadero atentado contra los intere­
ses de los agricuiltores de la zona de Col­
chagua. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Puede continuar el Honorable señor 
Errázuriz, don Jorge. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).-
" 
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Señor Presidente, después de lo que aca­
ba de expresar el Honorable señor De la 
Fuente, quiero insistir en la necesidad de 
que dicha planta se mantenga en San Fer­
nando y que sí se investigue la forma 
cómo funciona la Central de Leche, no so­
lamente am, sino que en todo el país. Es 
necesario que sepamos por qué sus costos 
de producción son tan altos, por qué pue­
de comprar tan poca leche, por qué ins­
pira tan poca confianza al productor de 
leche, y por qué es tan difícil obtener un 
funcionamiento económico de la planta de 
San Fernando, planta que ha llegado a 
causar un perjuicio tan serio, profundo y 
decisivo como lo es el traslado de la plan· 
ta disecadora de la UNICEF, que costó 
mucho instaJarla aIlí, lo que se hizo des­
pués de estudiarse los antecedentes téc­
nicos correspbndientes. 

Por lo tanto, sefior Presidente, me per­
mito solicitar se oficie al señor Ministro 
de Salud Pública, a fin de que tenga a 
bien arbitrar las medidas del caso para 
gue dicha planta continúe en San Fernan­
do y siga trabajando en buenas condicio­
nes, como debe ser, y no se cause un per­
juicio tan grande a una industria que se 
está robusteciendo gracias, precisamente, 
a la posibilidad de abastecer a mercadqs 
vecinos y que podría abastecer en forma 
conveniente a Santiago. o 

El señor CARMONA (V.icepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para enviar el oficio a que ha hecho 
refer~ncia el Honorable señor Errázuriz, 
don Jorge. 

Acordado. 
Le quedan 8 minutos al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

17.-REPERCUSION DE LAS MEDIDAS ANTI· 

INFLACIONISTAS ADOPTADAS POR EL GO­

BIERNO EN LA AGRICULTURA DE LAS PRO­

VINCIAS DEL SUR DEL PAIS.- OFICIO EN 

NOMBRE DE LA CAMARA.- SESION ESPECIAL 

PARA TRATAR DICHA MATERIA. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Agrario Laborista. 

El señor WEBER. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra, Su Señoría. 

El señor WEBER.- Señor Presidente : 
Después de permanecer por espacio de ca­
si mes y medio en la provincia de Valdi­
via a la cual represento como Diputado, 
y de haber recorrido en automóvil las pro­
vincias de Bío-Bío, MalIeeo y Cautín, he 
tenido oportunidad de formarme un cua­
dro preciso acerca de la incidencia que en 
la producción ha tenido hasta este mo­
mento la ap1icación de los "planes econó­
micos". 

Los agricultores de las diversas COmu-
o nas de Valdivia, al igual que otros de Bío­
Bío, Cautín y Malleco, coinciden en esti· 
mar, que desde Bío-Bío al sur, y en espe­
cial en las provincias de Valdivia. Osorno 
y Llanquihue, se está conjugando una se­
rie de factores, como una consecuencia ne­
gativa de la aplicación de los Planes Eco­
nomlCOS, que no tienen elasticidad ni 
orientación definida, en orden agropecua­
rio y que, de no enmendarse el rumbo, de 
inmediato, llegará la disminución de la 
producción a límites que, proyectado al 
futuro, hará peligrar en sus mismos ci­
mientos dichas medidas. 

Por desgracia se ha sumado a lo ante­
dicho, un año agrícola catastrófico, con 
una sequía de primavera que ha provoca­
do una disminución en el rendimiento de 
la producción de trigo de un 30% y lue­
go, un verano Uuvioso y un otoño igual, 
por lo cual se ha perdido el 40 % de las co­
sechas aún no recolectadas. En la sola pro­
vincia de Valdivia, las pérdidas por dismí­
nución en los rendimientos asciende a 300 
mil quintales y los trigos naciaos suman, 
según cálculos, otros 250.000 quintales. 
Las pérdidas en pesos son del orden de 
los 1.200 millones. En este momento, 10 
de abril; debe haber todavía un 25 % de 
cosechas sin recolectarse. 

Desde el mes de diciembre del año pa­
sado vengo señalando que debe de aplicar-
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se de inmediato una serie de medidas com­
plementarias para corregir los aspectos 
negativos que generarán los Planes· Eco­
nómicos, en su primer~ fase de aplicación. 
Me he cansado de repetir dichos plantea­
mientos a los señores Ministros de Ha­
cienda y de Agricultura, y en este momen­
to tengo la satisfacción, por demás nega­
tiva, que después de haberse desoído mis 
advertencias y haber dejado correr las co­
sas, se están cumpliendo una a una mis 
predicciones. 

Al hacer mis observaciones a los seño­
res Ministros, sobre este punto de vista, 
que está reflejado en el acuerdo que to­
mara la Junta Ejecutiva de mi partido con 
fecha 11 de febrero, dije que es elemental 
lógica, que un plan antiinjlacionista debe 
propender, por lo menos, a manteneT los 
nÍ'l;eles de producción de bienes de consu­
'mo, especialmente aümenticios, y, en se­
gundo lugar, que no deben alza'rse los pre­
cios al consumidor. Para propender a tal 
fin propuse un régimen de bonificación 
transitorio, planificado y discriminatorio, 
y una declaración precisa y definida en 
cuanto a la política ·que respecto de la car­
ne, la leche y el trigo, seguiría el Supre­
mo Gobierno, a través qel Ministerio de 
Agricultura. 

¿ y qué se ha hecho desde hace cuatro 
meses, cuando mi partido y el Diputado 
que habla señalara la gravedad de los he 
chos, que fatalmente tenían que generar­
se? Me atrevo a decir que, por parte del 
señor Ministro de Agricultura, no se ha 
hecho absolutamente nada. El señor Mi­
nistro de Agricultura ha adoptado una 
posición de pasiva y plácida contempla­
ción, que la estimo verdaderamente sui­
cida; y que da a los agricultores de Bío­
Bío 'al sur, la impresión que en este mo­
mento, el país carece de Ministerio de 
Agricultura, ya que no se han tomado las 
más elementales precauciones para evitar 
lo que se producirá durante el año agrí­
cola 56-57, a saber, una baja de la 
producción de Bío-Bío al sur, que no tiene 
precedentes y qUe habría podido evitarse 

• 

aún encuadrándose dentro de las líneas ge­
nerales del "plan estabilizador". 

Yo me pregunto, señor Pr..esidente: ¿ Es 
lógico que por no cancelarse oportunamen­
te la bonificación de abonos fosfatados 
empleados en las siembras de trigo, as­
cendente a mil trescientos cincuenta millo­
nes de pesos, y que había sido prometida 
oficialmente por el señor Ministro de Ha­
cienda, a los agricultores, se exponga al 
país a una disminución en la producción 
de trigo de Bío-Bío al sur, en un 30% so­
bre una producción de' siete y medio mi­
llones de quintales, o sea, 2.250.000 quinta­
les de trigo, lo que representa la cantidad 
de $ 5.850.000.000 y, en dólares, a razón 
de nueve dólares el quintal, de 20.250.000 
dólares? 

Creo que la sana lógica indica que el 
Gobierno no puede exponer al país a per­
der cinco mil ochocientos millones de pe­
sos por no pagar mil trescientos cincuen­
ta millones. 

y me pregunto, señor Presidente, y se 
lo pregunto también a los señores Minis­
tros de Agricultura y de Hacienda: ¿ es ló­
gico exponer a la ciudad de Santiago y a 
otros centros consumidores, como Concep­
ción y Valparaíso, a quedarse casi sin l~­
che durante este invierno, por no querer 
pagar una bonificación de 5 a 7 pesos por 
litro de leche al productor? Los costos de 
producción de la leche están rigurosamen­
te estudiados por el Ministerio de Agri­
cultura, y en la Secretaría de la Honora­
ble Cámara hay un oficio de la Dirección 
Nacional de Agricultura, que fuera soli­
citado por el Honorable colega señor Al­
bino Barra, que señala que para el mes de 
agosto de 1956, debía pagarse al productor 
una cifra cercana a los treinta pesos. Aún 
sigue percibiendo entre 22 a 26 pesos por 
el litro .de leche, y ya está escaseando di­
cho producto en Santiago. A principios 
des mes de febrero advertí en esta Hono.­
rabIe Cámara, que sucedería lo que está 
pasando, instando á los señores Ministros 
de Agricultura y de Hacienda, a tomar las 
medidas pertinentes. 
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El consumo diario de Santiago es de 200 
mil litros, aprOximadamente, y la escase7 
se registra en los meses de abril a agosto, 
o sea, durante 5 meses. Esto representa 30 
millones de litros, que bonificados a sie­
te pesos, habría significado para el Go- ... 
bierno un desembolso de 210 millones de 
pesos. 

y del Ministro de Agricultura en los dos 
últimos años se estaba produciendo un 
fuerte incremento de animales para fu­
turas matanzas, a través de la crianza de 
unos 100.000 terneros. De haberse conti­
nuado en forma vigorosa dicha política, 
el país a los dos años más, habría conta­
do con 100.000 novillos de 4, 3, 2 Y un 
año, respectivamente. Esto, -j admírese 
la Honorable Cámara!- habría signifi­
cado que Chile prácticamente terminaba 
su déficit anual de carnes, ascendente a 
unas 35.000 toneladas, vale decir, 70.000 
vacunos de 500 kgs. netos de carne cada 
uno. 

Por no tomar el señor Ministro de Agri­
cultura las medidas pertinentes, Santia;go 
estará en pocos meses más casi sin leche, 
con las consecuencias que es de imaginar: 
que só10 el que pueda pagar 50 Ó 60 pesos 
por el litro podrá adquirirlo, o que la le­
che tenga que ser distribuida con protec­
ción policial. 
. Pero la consecuencia más grave será 
que nuevamente se producirá un derrum­
be lechero similar al del fatídico año 
1949. Terminado el período de lactanchi 
de las vacas, ellas irán al matadero, ya 
que su costo de mantención es sumamlm­
te alto. Se repetirá así el triste espectácu­
lo de que por no querer bonificar se al pro­
ductor con esos míseros 210 millones de· 
pesos se sacrificarán miles y miles de 
vientres que mermarán aún más la escuá­
lida masa ganadera de vacas de lechería. 
Ocurrirá la paradoja de que faltando 
500.000 vacas en Chile, nos dar~mos el 
lujos de comernos unas 30.000 o mái'. 

La responsabilidad de que esto suceda, 
recae indudablemente en el señor Minis­
tro de Agricultura, que tendrá en el fu­
turo el mérito de haber contribuído, en 
forma preponderante, a hechar por tie­
rra el capítulo de mayor importancia del 
Plan de Desarrollo Agrícola, vale rlecir. 
nuestra recuperación ganadera y lechera. 

¿ y qué sucede en el orden de la gana­
dería de crianza, señor Presidente? En 
este aspecto, la incidencia indiscriminada 
de las medidas económicas es aún mucho 
más grave. 

En el país se sacrifican anualmente 
unos 400.000 terneros de lechería de po­
cos días ° meses. Gracias a la política ae 
fomento ganadero del Banco del Estado 

La supresión total, hace unos 3 meses a 
esta fecha, de los. créditos para crianza, 
ascendentes a 8.000 pesos por ternero y 
a un año plazo, ha tenido como conse·· 
euencia que en Bío-Bío, por ejemplo, zo­
na de grandes lecherías y, por lo tanto, 
de entrega de cientos de terneros de po­
cas semanas, el precio de dichos animales 
bajara de 2.000 pesos paulatinamente, a 
medida de que aumentaba la asfixia eco­
nómica, a la suma de 400 pesos y menos, 
por animal. Todos estos cientos de terne­
ros que se creaban hasta hace cuatro me­
ses, se sacrifican en la actualidad para 
cecinas, ya que debido a la baja del pre­
cio, al lechero no le conviene criarlos hns­
ta poder entregarlos al mercado al meS( o 
dos meses de edad. El pequeño productor 
que se dedicaba a criarlos, ya no puede 
hacerlo por falta de créditos. Igual cosa 
está sucediendo, en una u otra forma, en· 

. las diversas zonas del país, debido, en la 
generalidad de los casos, a la asfixia eco­
nómica del sector agropecuario. Quiero 
recalcar que en este caso, ya no se trata 
de que el pequeño, mediano o gran agrI­
cultor obtenga mayores o menores utili­
dades. Sencillamente, está en juego el 
interés del país, el futuro de nuestra v.-e­
cuperación ganadera, el futuro de la ali-

mentación del pueblo; en especial, se es­
tá echando por tierra la única posibilidad 

• 
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de aumentar nuestros rendimientos uni· 
tarios, a través de la recuperación gana·· 
dera de nuestra agricultura. 

Me atrevo a decir, señor Presidente, 
que en estas condiciones, constituye un 
verdadero sarcasmo hablar de "planifica­
ción" de la agricultura, de aumento de 
rendimientos unitarios" y de "fomento 
ganadero". De continuar este estado de 
cosas por un breve período más, habrá 
que calificar de ilusa o de impostora a 
toda persona que hable de un supuesto 
"Plan de Desarrollo Agrícola". 

En este momento, señor Presidente, 
no existe un plan de desarrollo agrícola. 
ni existe tampoco ningún orden de plani. 
ficación agrícola. Ante este hecho, los Di­
putados agricultores de Bío-Bío al sur 
deben formar un sólido frente para pe­
dir al señor Ministro de Agricutura, con­
juntamente con el de Hacienda, que de 
inmediato, ~n forma explícita y precisa, 
nos digan a dónde se desea llevar a la 
agricutura de Bio-Bío al sur, cuál es su 
criterio referente a la, política triguera, 
ganadera, lechera y de exportación de 
productos agrícolas. 

Cuando en el mes de enero analicé en 
esta Honorable Cámara esta misma mate­
ria, dije que en el sur y centro-sur se P:'l­

taba generando una ola deflacionaria, que 
debía ser contenida de inmediato para 
evitar gravísimas consecuencias. Dije, 
igualmente, que si bien se justificaba la 

ele los inflados precios del animal de 
matanza, se debía evitar que tal baja 
afectaba af animal de crianza, ya que 
eso significaría socavar los pilares 
mismos en que' descansan los criadero:', 
del sur, eminentemente creadores de ri­
queza y surtidores ,de vientres para la zo­
na central del país. Mis predicciones se 
han cumplido, ya que en este momento, 
un ternero de un año de buena clase, que 
el año pasado, en marzo, valía 25.000 pe· 
sos o más, en la actualidad no se puede 
vender ni a 20.000 pesos a pesar de qúe 

durante el último año, el costo de crian­
za ha subido por 10 menos en un cuaren­
ta por ciento. 

Sostengo, señor Presidente, que de ha­
berse mantenido en materia de fijación 
del precio de la carne, una política C1'edi­
ticia activa y positiva de fomento gana­
dero y lechero -la cual la realizaba el 
Banco del Estado el año anterior- se ha­
bría conseguido mantener los niveles de 
producción de las lecherías y los criarle­
ros, se habría evitado la mátanza de ter­
neros y se habría logrado que la baja del 
animal de matanza, de indudable oollel'i­
cio para el consumidor, no afectase la 
intensificación de los demás rubros ga'la­
deros. En este sentido, las cifras de au­
mento global de la producción lechera y 
el aumento de los rendimientos unitarios. 
que analizara a. mediados del año pasado 
en esta Honorable Cámara, eran conse-

,cuencia de la política crediticia que el 
Banco del Estado y el Ministerio de Agri­
cultura desarrollaron hasta fines del mis­
mo año. pasado. Estas cifras augurabarl 
un promisor futuro para nuestra agricuI­
tra. 

¿ y qué suced~ con lo.s créditos de ca­
pitalización, señor Presidente? 

En Chile mueren, anualmente, por fal­
ta de forraje y abrigo, unos 30.000 vacu- . 
nos; o sea, 15.000 toneladas d~ carlJ.e, ca­
si la mitad de nuestro déficit actual. Gra­
cias a los créditos para construcción rle 
establos, co.ntrolados y dirigidos, he com­
pro.bado, con gran satisfacción, G.ue a 
través de todas las provincias sureñas Be 

estaban levantando más y más establos y' 
galpones para la protección del ganado. 
Cada metro. cuadrado más de techo. signifi­
ca tanto animales menos que se mueran en 
invierno. Cada cuadra más de forrajes ar­
tificiales para el invierno significaba tan­
tas toneladas más de alimento para los me­
ses de escasez. De haber co.ntinuado. esta vi­
gorosa y sostenida po.lítica crediticia por 
do.s o. tres año.s más, se habría procedido rá-
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pidamente a incrementar nuestro stt;c~ 

ganadero hasta llegar al autoabastec:­
miento de ,carne en el país. 

Es para mí incomprensible por qué el 
Banco del Estado ha paralizado totalmen­
te e:-:te tipo de créditos, que en orden de 
prioridad económica es el menos infla­
cionista, si de tal efecto puede hablarse 
en este caso, ya que en otro orden tiene 
P1'im'ida.d absoluta en las inversiones pre­
yistas en el Plan de Desarrollo Agrícola, 

En este momento, desde hace tres o 
ClW tro meses a esta fecha, el Banco del 
Estado ha paralizado en mi provincia 
prácticamente todos sus créditos, salvo la 
venta de mercaderías y la renovación <le 
documentos en el Departamento Banca­
rio, para evitar la ejecución de muchos 
agricultores que se ven imposibilitados ne 
dar cumplimiento a sus obligaciones. 

Así, señor Presidente, tenemos el caso 
de que en los meses de febrero y marzo, el 
Departamento Agrícola del Banco del 
Estado de Valdiyia tenía una expansión 
mensual de siete millones doscientos mil 
pesos en mercaderías, y cuatro millones 
ochocientos mil pesos en dinero para 
-préstamos a los agricultores. Según estoy 
informado, las necesidades mínimas as­
·eienden a una suma de 60.000.000 de pe­
sos mensuales en mercaderías, y por es­
ta razón, en dos meses hay casi 
120.000.000 de pesos en operaciones' sin 
'contabilizar. De haberse cumplido los 
márgenes autorizados, deberían haberse 
suspendido hasta las ventas de abonos y 
alambre de púas y de todas las mercade­
rías en que habitualmente comercia el 
Banco del Estado. 

La expansión de dinero en 4.800.000 
pesos del Departamento Agrícola en una 
provincia que produce 1.000.000 de quin­
tales de trigo, cantidad que por si sola 
representa un valor de 2.700 millones de 
.pesos, verdaderamente mueve a la risa. 
Es así como en este momento no hay cré­
ditos para gastos de siembras, limitándo­
se el Jefe del Departamento Agrícola a 

otorgar créditos hasta por 50.000 pesos a 
pequeños agricultores, para evitar que 
ellos paralicen sus labores de preparación 
de cultivos. 

Yo me hago estas preguntas, señor 
Presidente: ¿ es lógico todo ésto'! ¿ Tiene 
algún sentido económico? ¿ Es posible que 
el agricultor, que trabajaba con créditos 
a plazo mediano, de un año o de año y m~­
dio, de la noche a la mañana transforme 
esas obligaciones en letras a noventa día~ 
o en pagarés a poces meses plazos? 

Estas mismas preguntas se las formu- . 
lé al Jefe de la Misión Klein Sacks duran­
te su visita a Valdivia, manifestándole 
que era totalmente imposible que el agri­
cultor, a través de sus utüidades, imp1'(I­
visara de la noche a la mañana tos cuan­
tiosos capitales que significa la ¡yroduc­
ción triguera en una inversión a, 'Un. aM 
plazo. 

Primero se le fija un precio político al 
trigo, lo que significa. que el agri¡w)tc;r díJ 
SU1', con 20 quintales de rendimiento por 
hectárea -equivalente a los más altos 
rendimientos del mundo -{Lperw,s 8olven­
ta sus costos, como lo indican cinco cifrns 
muy prudentes. 

10 quintales de abono fosfa-
tado ................................ $ 
3 quintales de semilla .... .. .. 
Amortización de un equipo de 
valor de 5 miNones de pesos 
para el cultivo de 100 cuadras 
a razón del 20% anual, por 

$ 
40.000 
12.000 

cuadra ............................. $ 10.000 
(incluída la cosechadora) 
Cultivo, de barbecho a siem-
bra.... .... .... .... .... .... .... .... .... $ 10.000 
Costo cosecha y herbicidas $ 6.000 

Vale decir, la cuadra de trigo le cues­
ta 8.000 pesos, y la hectárea, 52.000 pesos. 
O sea tiene un costo correspondiente-a 
20 quintales de trigo (base sur). 

Luego, señor Presidente, no se le paga 
la bonificación de abonos prometida ofi-

, 
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cialmente por él señor Ministro de Ha­
cienda. Y para remachar 'tal política se le 
dice: "ahora, señor agricultor, improvise 
los capitales para afrontar los gastos de 
siembras y semilla". 

Las consecuencias' de esta política es­
tán a la vista: las ventas de abonos fos­
fatados han bajado en un 30 por ciento 
o más, lo que significará el mismo por­
centaje de disminución de la producción 
de trigo. 

Comparto plenamente la opinión del 
J efe de la Misión Klein Sacks en el senti­
do de que debe propenderse a que el em­
presario, en general, forme su propio ca­
pital de explotación a través de sus uti­
lidades y frene, por lo tanto, sus inver­
siones de capitalización ... 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-¿ Me .permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo 'del Comité 
Agrario Laborista. 

El señor WEBER.-EI Comité Radi­
cal Doctrinario me ha cedido su tiempo, 
señor, Presidente; de modo que le ruego 
se sirva solicitar el asentimiento de la Sa­
la para alterar el, orden del turno de es­
'te Comité con el Radical. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-Desgraciadamente, no hay número 
en la Sala para adoptar acuerdos, señor 
Diputado. 

El señor BUST AMANTE.-Señor Pre­
sidente, podría hacerse con la venia del 
Comité cuyo turno sigue a continuación. 

El señor CARMONA· (Vicepresiden­
te) .-,-Si diera su asentimiento el Comi­
té Radical... 

El señor SANTANDREU.-No hay 
ningún inconveniente, señor Presidente. 

Asumo la representación del Comité de 
mi Partido. ' 

El señor WEBER.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor CARMONA' (Vicepresiden­
te) .-Dentro del tiempo del Comité Ra­
dical proseguirá su discurso el Honora­
ble señor We1)er, y dentro del turno del 

Comité Radical Doctrinario, ocupará su 
tiempo el Comité Radical. 

Puede continuar el Honorable señ.)r 
Weber, dentro ael tiempo del Comité Ra­
dical. 

El señor WEBER.-Decía, señor Pre­
sidente, que comparto plenamente la OPI­

nión que tuvo el Jefe'la Misión Klein 
Saks en el sentido de que es imperioso 
que el productor forme su capital de ex­
plotación con sus propias utilidades. 

Pero esto, si bien es posible en otros 
sectores, no lo es en el sector agr<;>pecua­
rio del sur. Allá es totalmente imposible, 
ya que la empresa, .en un 90 por ciento, 
está en plena formación y requiere per­
manentes inversiones de capitalización 
en forma de establos, galpones, lim­
pias, drenajes, caminos, etc., tal cual 10 
establece el Plan de Desarrollo Agrícola. 
Creo que de Bío-Bío al norte, esto es fac­
tible aún sin producir bajas de produc­
ción, ya que aquí la agricultura es bas­
tante diversificada, con cultivos hasta de' 

, noventa días, lo que permite dedicarse de 
inmediato a cultivos de exportación, si las 
condiciones cambiarias le son favorables; 
y, en general, está mucho más capitali­
zada. Las provincias que de Bío-Bío al 
norte no reúnén tales condiciones, están 
afectas al Plan Chillán, que les propor­
ciona lo que no tenemos en el sur. 

La agricultura sureña tiene sólo dos 
explotaciones básicas: trigo y ganadería 
intensiva y extensiva; y, en grado mucho 
menor, la producción de avenas y ce-

. bada. 
,Temo, señor Presidente, que de Bío-' 

Bío al sur, la medicina sea demasiado 
fuerte para el enfermo, 'y que en vez de 
mejorarlo, rápidamente lo. mate. Y que 
si no lo mata, le producirá un schock del 
cual demorará muchos años en reponerse. 
A su vez, este schock le costará una san­
gría de dólares al país, que de no mediar 
la pasividad del señor Ministro de Agri­
cultura y la indiscriminaci6n de la polí­
tica crediticia preconizada por el $eñor 
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Ministro de Hacienda, habría sido perfec­
tamente evitable. 

En diversas oportunidades me he en­
trevistado con el señor Ministro de Ha-' 
cienda, haciéndole ver la gravedad de los 
hechos que estoy señalando. Y me ha pa­
recido que el señor Ministro aducía la 
falta de cooperación del Ministerio de 
Agricultura en lo que a estudios de cos­
tos e informes técnicos se refiere. Estoy 
en condiciones de afirmar que tal no es la 
realidad, ya que el personal técnico del 
Ministerio de· Agricultura es sobresalien­
te y eficiente, y a través de su Dirección 
Nacional y de sus diversos Departamen­
tos, especialmente el de Economía Agra­
ria, está en condiciones hasta de aquila­
tar y pronosticar fluctuaciones del merca­
do y las tendencias de la producción agro­
pecuaria, de acuerdo con la política 
agraria que se formule. 

Me interesaría saber cuáles son los pro­
nósticos de ese Departamento y de la Di­
rección Nacional, si se continúa la polí­
tica actual. Creo, con toda sinceridad, que. 
mis pesimistas predicciones se verían ple­
namente confirmadas. 

Sin embargo,. el señor Ministro de Ha­
cienda me manifestó que estaba asesora­
do por agricultores que conocían plena­
mente todos los aspectos de la producción 
agropecuaria. Me imagino que ellos deben 
desconocer -o no le dan la debida impor­
tancia- la agricultura de Bío-Bío al sur. 
De estar integrado ese grupo de asesores 
por parlamentarios, me alegro que en esta 
'oportunidad tengan ocasión de conocer la 
opinión de un Diputado del sur, que no 
hace otra' cosa que interpretar el pensa­
miento unánime de -la agricultura sure­
ña. Espero que mis palabras generen u~ 
completo debate sobre la materia y que 
los parlamentarios que, según se dice, es­
tán asesorando al señor Ministro de Ha-
cienda, a través de sus 
contribuyan a disipar 
apreciaciones. 

intervenciones 
mis pesimistas 

Ahora, ¿qué perspectivas brinda el 

cambio libre fluctuante a la agricultura 
sureña, señor Presidente? 

De esta interrogante nace mi más gran­
de preocupación, ya que la agricultura de 
Cautín al sur no tiene rubros de exporta­
ción, salvo avena y cebada en muy redu­
cida escala, y fruta aun en menor propor­
ción. 

Si bien no creo que existan mayores 
problemas para colocar a nuestra produc­
ClOn industrial extractiva, minera y a 
otras, en situación. de actuar en los merca­
dos internacionales, no es menos cierto 
que esto es casi imposible, dentro de las 
líneas generales de las medidas estabili­
zadoras, respecto a los productos básicos 
de la agricultura: trigo, leche y carne. 
Darles un tratamiento paritario signifi­
caría elevar el trigo a $ 4.000 o más el 
quintal; el aceite comestible a $ 400 el 
litro: la leche, a $ 45 o más el litro; y la 
carne, a $ 800 el kilo. 

Como permitir dichas alzas sería echar 
por tierra todas las medidas estabilizado­
ras, como muy bien decía -si bien en 
otras palabras- el jefe de la misión Klein­
Saks, en Valdivia, hay que buscar Un ré­
gimen de transición. Y es en el estudio de 
ese régimen transitorio en que e~ señor 
Ministro de Agricultura ha observado una 
posición pasiva que no está a la altura 
de la calidad del personal té.cnico que lo 

. podría asesorar. . , 
Frente a la necesaria congelación de 

los precios de los alimentos que más inci .. 
den en el costo de la vida, o sea, ante la 
estabilizac'ión del precio de todo lo que 
la agricultura sureña entrega, el cambio 
libre producirá un alza de casi todo lo que 
ella consume, principiando por la maqui­
naria agrícola, que se importaba con cam­
bio a $ 300 por dólar y exenta de dere­
éhos de importación, que deberá sufrir 
un alza del 50 ro. 

Los planes económicos y las medidas 
estabilizadoras pretenden exigir de la 
agricultura sureña que improvise, de la 
noche a la mañana, capitales de que ella 

• 
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no dispone. Por otro lado, no se puede 
exigir que reaccioñe con un dinamismo de 
que carece, ya que su producción es esen­
cialmente lenta y riesgosa y está entraba­
da por una serie de factores que es impo­
sible eliminar de inmediato. 

En este sentido, me pronuncio,· con 
respecto a 1,0s planes económicos en ejecu­
ción, 1Jar un régimen transitorio, de bo~ 
nificación, por una política crediticia elás­
tica, discriminatoria, según las caracterís­
ticas de las diversas zonas de producción, 
y, por ende, en c,uanto a su capitalización, 
por una política crediticia activa y gene­
rosa en el orden ganadero y aun más ge­
nerosa en la cesión de créditos para la 
intensificación de la producción de todo 
orden de artículos: especialmente de fo­
rrafes. 

En lo que se refiere a los créditos de ca­
pitalización y de crianza, conviene de­
jarlos en total vigencia, estrictamente 
controlados y dirigidos con topes máxi­
mos que favorezcan, de ·preferencia, a las 
empresas agrícolas que están en mayor 
grado de formación. 

Este régimen debe tener una duración 
intensiva de, por lo menos, dos años, con 
formulaciones claras y precisas de lo que 
se quiere hacer en los rubros básicos dé 
la producción cereal era y ganadera. Sólo 
someramente, deseo mencionar al respec­
to que estimo infantil que, por no hacer 
lo que señalo, el sur deje de cultivar tie­
n'as que pueden producir 20 quintales de 
t1'igo por hectárea, que, como he dicho, 
cm'responde a los mejores rendimientos 
del mundo. 

Termino, señor Presidente, manifes­
tando que mis palabras no son de críti­
ca por la sola oposición a los señores Mi­
nistros de Agricultura y de Hacienda, 
como, por lo de¡pás, se lo manifesté pe!"­
sonalmente a este último en una entre­
vista. 

Deseo, por otro lado, señor Presiden­
te, que mis pa1abras contribuyan ~ que 

todos los diputados de Bío-Bio al sur con­
soliden un frente de lucha en defensa de 
la agricultura de las provincias que re­
presentan. Creo que con ello contribuire­
mos a evitar que se consumen mayores 
atentados contra la producción de esa zo­
na y de la eéOnomía del país, que estamos 
en la obligación de defender. 

Solicito, señor' Presidente, que mis ob.; 
servaciones sean transcritas a los señores 
Ministros de Agricultura y de Hacienda. 

El señor IZQUIERDO.-j Tiempo per­
dido! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para transcribir, en su nombre, las 
observaciones del Honorable señor We­
ber, a los señores Ministros de Agricul­
tura y Hacienda. 

Acordado. 
El señor WEBER.-También ruego al 

señor Pre~idEmte recabe el asentimiénto 
unánime de la Sala nara que acuerde ce-. , 
lebrar una sesión especial, destinada, ex­
clusivamente. a analizar el problema que 
aflige, en estos momentos, en el orden 
económico y productivo, a la agricultura 
del país en general y, en especial, a la 
sureña. 

El señor IZQUIERDO.-j Que se invite 
al señor Ministro de Agricultura! 

El señor" WEBER.-¡ Oj alá! ' 
El señor CARM01'i'A (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para citar a una sesión especial, 
que deberá celebrarse la próxima sema- ' 
na, con el fin de conocer las materias a , 
que se ha referido el Honorable señor 
Weber, y para facultar a la Mesa a fin 
de que fije día y hora en que deberá lle­
varse a cabo ... 

El señor IZQUIERDO.-Y para que 
invite al señor Ministro de Agricultura. 

El señor BUSTAMANTE.-AI señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor URRUTIA.-A los señores 
Ministros de Hacienda y Economí~, 
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,El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-- ... y para invitar a los Ministros ya 
nombrados. 

Si le parece a la Sala, así se acordará. 
Acordado. 

ISo-PREFERENCIA PARA EL DESPACHO DE 

DOS PROYECTOS DE LEY DE INTERES 

PARTICULAR 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Quedan cinco minutos al Comité Ra­
dical. 

El señor SANT ANDRÉU. - Hemos 
permutado nuestro tiempo con el del Co­
mité Radical Doctrinario, señor Presiden­
te. El turno del Comité Radical está al 
final de la Hora de Incidentes. 

El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-l. Me permite, H~norable Diputado? 

En la primera sesión de esta legislatu­
ra, se acordó destinar los últimos 20 mi­
nutos del Orden del Día de la sesión si. 
guiente a tratar los proyectos que favore­
cen a la señorita Lucila Godoy y al señor 
Víctor Domingo Silva. Desgraciadamen­
te, la sesión citada con ese objeto fue sus­
pendida por el sensible 'fallecimiento del 
ex Diputado señor Muñoz San Martín; 
por ese motivo, dicho acuerdo no pudo 
cumplirse. 

En consecuencia, solicito el ase!ltimien­
to de la Sala para darle cumplimiento en 
la sesión ordinaria de mañana. 

Acordado. 

19o-TRAMITACION DE LOS DECRETOS DE 

NOMBRAMIENTO, PERMUTA Y JUBILACION 

. DEL PERSONAL DE LA ADMINISTRACION 

PUBLlCA.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
, -Tiene la palabra el llonorable s~fior 

Fuentealba en el tiempo del Comité Ra:" 
dicaI Doctrinario. 

El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­
sidente, al recorrer nuestras respectivas 
circunscripciones electorales, los parla­
mentarios recibimos constantemente pe­
ticiones de funcionarios públicos en ser­
"icio o jubilados, en el sentido de que nos 
preocupemos de acelerar la tramitación 
de los decretos de nombramiento, de per­
muta, de traslado o de jubilación. Este 
hecho indica qu~ las oficinas públicas de 
la capital no actúan con la debida diligen­
cia en ·la tramitación de esos documen­
tos, que es esperada con verdadera ansie­
dad por muchos miles o de funcionarios a 
través del país. 

o Estos reclamos, repito, los recibimos 
los parlamentarios de norte a sur de la 
República. -

¿A qué causas puede atribuirse esta de­
mora, a veces de a,ños, en la tramitación 
de esos decretos? 

En varias oportunidades hemos escu'­
chado en la Honorable Cámara que ello se 
debería a la falta de fondos para pagar 
los' reajustes de pensiones, circunstancia 
que es difícil remediar. 

Pero existen también otras causales a 
las que puede imputarse esta dilación ex­
cesiva en la tramitación de esos decretos, 
tales como la lenidad y la despreocupa­
ción de los funtionarios de algunas repar­
ticiones públicas de )a capital. 

¿ Podríamos individualizar a algunas 
en particular? 

Creo, honradamente, que no, y que las 
críticas u observaciones que se formulen 
sobre esta materia deben tener carácter 
general. 

¿ A quién dirigirse, entonces, para con­
seguir que la tramitación de estos expe­
dientes adquiera el ritmo adecuapo? 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
tampoco creo que en este caso sea posi­
ble señalar a un funcionario determi­
nado. 
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Por este motivo deseo que mis observa­
ciones constituyan una especie de alerta 
para los funejonarios de la capital y, al 
mismo tiempo~ sirvan para demostrar al 
empleado de provincia que sus represen-

. tan tes en esta Corporación se preocupan 
de estos hechos que, a la postre, está 
cre~do un clima de encono entre los fun­
cionarios de Santiago y los de provincia. 
Estos últimos piensan -y a mi juicio 
con razón- que el gremialismo y el es­
píritu de. cuerpo de los sevidores públi­
cos actúa siempre que se trate de obtener 
aumentos de sueldos; pero, cuando se tra­
ta de la solidaridad en otros aspectos bu­
rocráticos, se crea una línea profunda de 
separación y diferenciación entre el fun­
cionario de Santiago, que tiene vincula­
dones políticas o amigos que lo ayudan a 
tramitar sus decretos en las reparticion~s 
públicas respectivas, y el de provincia que 
sólo puede escribir al parlame~tario o re­
currir a un amigo, el cual, si puede, hará 
la diligencia respectiva en la capital. 

Señor Presidente, en el deseo de dar un 
un carácter objetivo a estas apreciaciones, 
me atrevo a decir que, en esta materia, 
al señor Ministro de Hacienda le corres­
ponde tomarla iniciativa. 

De su M~nisterio. dependen, directa o 
indirectamente, las reparticiones que más 
ingerencia tienen en la tramitación de los 
decretos antes rpencionados. Además, la 
Contraloría General de la República, cuya 
intervención en todo acto administrativo 
fiscal es indispensable, también mantiene 
estrecha vinculación con la Secretaría de 
Hacienda. 

Por estas razones, señor Presidente, 
me permito solicitarle que pida el asen­
timiento de la Sala para enviar un ofi­
cio al señor Ministro. de Hacienda para 
pedirle que los Jefes de Servicio respec­
tivo instruyan al personal subalterno para 
que apresure la tramitación de estos de­
cretos, cuya demora esta provocando, co­
mO decía hace un instante, un clima de re-

sentimientos hacia el Gobierno, hacia los 
parlamentarios y hacia los funcionarios 
de Santiago. 

N ada más, señor Presidente. ' 
El señor CARMONA (Vicepresidente) . 

-Como no hay quórum para tomar 
acuerdos, se enviará el oficio en nombre 
de Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA.-y del Co­
mité Radical Doctrinario. 

El señor BRUCHER.-Y del Comité 
Radical, señor Presidente. . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Radical Doctrinario y del Comité 
Radical. 

Ha terminado el tiempo del Comité Ra­
dical. 

20.-PROBLEMA DE LA MOVILIZACION EN 

LAS COMUNAS DEL SUR ORIENTE DE SAN­

TIAGO.-PETICION DE OFICIO 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Democrático del Pueblo. 

El señor P ALESTRO_-Pido la pala­
bra. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
dente, he recibido comunicación de la 
Agrupación de Huerto~ Familiares Las 
Rosas y de la Directiva de la Unión Veci­
nal Oriente en que me solicitan que dé a 
conocer ante la Honorable Cámara un 
problema que, por lo demás, afecta a toda 
la provincia de Santiago y que tiene' rela­
ción directa con la locomoción. 

La Agrupación de Huertos Familiares 
Las Rosas, de la comuna La Granja, me ba 
enviado la siguiente nota: 

"Estimado señor: Como Presidente de 
la Agrupaci'Ón de Huertos Familiares 
"Las Rosas", que reúne a las siguientes 
cooperativas: "Recoletas Unidas", "P&~ 
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tria", "Universal", "Hogar de Emplea­
dos", y "Miguel Angel", con una pobla­
ción de alrededor de 1.5.00 personas, y 
que se encuentra ubicada en la comuna de 
"La Granja", entre los paraderos 36 y 38 
de la calle Santa Rosa, y hasta dos kiló­
metros hacia el Oriente de Santa Rosa, 
me dirijo a usted, respetuosamente, para 
solicitarle se interese por ayudarnos a re­
solver nuestro problema de movilización, 
como lo ha hecho ya, en ocasiones anterio­
res, cuando se inauguró el servicio de bu­
ses a La Pintana. 

En la actualidad cuando justamente 
necesitamos mejor servicio de moviliza­
ción, se ha suprimido un servicio de mi­
cros que entraban por la A venida Ga­
briela hasta el interior de nuestra pobla­
ción. Posteriormente, gracias a la inicia­
tiva del Alcalde de La Granja, y del Di­
rector del Tránsito de esta misma comu­
na, señor Sánchez, se logró que una em­
presa particular instalara un serVICIO 
provisorio, desgraciadame~te, éste duró 
sólo un mes. 

N osotros creemos que si se hacen en­
sayos con empresas particulares, no po­
dremos contar nunca con la seguridad de 
los itinerarios y de la capacidad de tráfi­
co, pues justamente las comunas rurales 
son las que más necesitan contar con un 
servicio seguro de movilización. Creemos 
sinceramente que la única Empresa que 
puede darnos esa seguridad es la Empre­
sa Nacional de Transportes. 

Rogamos, por lo tanto, al señor Geren­
te, se sirva considerar debidamente nues­
tra petición, en el sentido de dotar de más 
buses a la línea que hace el servicio a la 
fomuna de La Granja y llega hasta "La 
Pintana", de tal manera que dos de es­
tos buses entran por la Avenida Gabriela: 
uno que parta (el último) a las 24 horas 
desde Santiago. 

La totalidad de los habitantes de nues­
tra población, compuesta por 250 casas, 
¡:Ion empleados y obreros con' numerosa 

familia y la mayoría trabaja en Santia­
go. Además, a lo largo de Santa Rosa, y 
dentro de la comuna ya citada, se están 

. instalarldo numer.osas poblaciones que ha­
cen necesario incrementar los medios de 
movilización de esa comuna, como lo pue­
den informar las autoridades edilicias de 
la Comuna.' 

Sin otro particular, y agradeciendo' la 
acogida que' dispense a la presente, salu­
da atentamente a Ud. S. S. S.-Germán 
Castro C., Presidente de la Agrupación". 

La Directiva de la '~Unión Vecinal 
Oriente", de la Comuna de Sari Miguel, 
me ha enviado una nota simBar. en la 
cual me piden que solicite de la Honora­
ble Cámara, el envío de un oficio al señor 
Ministro de Economía, con el fin de Qúe 
éste haga presente a la Subsecretaría de 
Transportes, dependiente de ese Minis­
terio, que ordene realizar los flstudios ne­
cesarios -que, por lo demás, ya están 
hechos- para resolver el problema de 
locomoción que afecta al sector que com­
prende dicha Unión Vecinal. Esta solici­
ta que la Empresa Nacional de Trans- / 
portes cree un servicio de buses para 
atender a las poblaciones "Legua Nueva", 
"Legua Vieja", de Emergencia, "Mario 
Pérez", "Aníbal Pinto", "Germán Ries­
co", "Navidad", "Sumar" y "El Pinar", 
la cual será entregada próximamente por 
la Corporación de la Vivienda. 

En la "Unión Vecinal Oriente", se en-
cuentran agrupados sesenta o. setenta 

mil habitantes. Por lo tanto, es de urgen­
te necesidad que la Empresa Nacional de 
Transportes dote a dichas. poblaciones de 
un servicio eficiente, ya que actualmente 
son atendidas por recorridos particula­
res que, como sucede en otros lugares de 
la capital, prestan un servicio pési;Uo que. 
muchas veces, se realiza a gusto del con­
ductor del vehículo o del empresario. Así, 
en numerosas ocasiones, esas poblaciones 
quedan totalmente aisladas a tempranas' 
horas de la noche, a causa de la fata de 
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medios de locomoción. Como esto se ha 
prestado para la perpetración de muchos 
"atracos" y abusos de toda índole, la di­
rectiva de la "Unión Vecinal Oriente" me 
ha súlicitado que recabe de la Honorable 
Cámara el envío de un oficio al señor Mi­
nistro de Economía para que éste, a tra­
vés rle la Subsecretaría de Transportes, 
dependiente de dicha Cartera, haga pre­
sen te a la Empresa Nacional de Trans­
portes la necesidad de crear un servicio 
de buses que llegue hasta el interior de la 
población "La Legua". Accediendo a es­
ta petición, ruego que se acuerde el envío 
de dicho oficio, señor Presidente. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Se enviará el oficio en nombre de 
Su Señoría. 

Un señor DIPUTADO.-Y elel Comi­
té Democrático del Pueblo. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Así se procederá, Honorable Dipu­
tado. 

21.-SITUACION DEL PERSONAL DE CAR­

TEROS QUE SE DESEMPEÑA "AD HONORES" 

DESDE HACE VARIOS MESES EN EL SERVICIO 

DE CORREOS DE SANTIAGO.-PETICION DE 

OFICIO. 

El señor CARMON A (Vicepresiden­
te) .-Puede continuar el Honorable se­
ñor Palestro. 

El señor P ALESTRO.-Señor Presi­
denfe, también he reC'ibido una nota de 
la Directiva Provincial de la "Asociación 
Postal Telegráfica de Chile". 

Dice así: 
"Honorable señor Mario Palestro Ro­

j as.- Presente. - Tanto la Directiva 
Provincial de Santiago, de la Asociación 
Postal Telegráfica de Chile, como el Co­
Tl1ité de Carteros "ad honorem" que se des­
empeñan en la Central de Correos de esta 
ciudad, se ha permitido molestar la aten­
ciónde V. S., para exponerle la angustio-

sa situación por que atraviesan estos ab­
negados compañeros, con las misma!! obli­
gaciones que los funcionarios de planta, 
sin otra remuneración que la pagada por 
el público al entregar la correspondencia 
a domicilio. No tienen previsión social, de­
recho a feriado legal, asignación familiar, 
no recibiendo ninguna renta durante sus 
ausencias al servicio, originadas, ya sea 
por enfermedades a que están expuestos, 
huelgas, etc. 

En la actualidad hacen el reparto de/ 
correspondencia 397 personas, correspon­
diendo a la planta 227 carteros, siendo el 
resto de 170 todos "ad honorem". Gran 
parte de estos elementos deben realizar 
doble jornada y el resto desempeñarse en 
las oficinas que se les designe, desde las 7 
a las 11 horas, para salir al reparto des­
pués de una labor agotadora. Al reparto 
no se le da término hasta las 20 Ó 21 ho­
ras, habiéndose recorrido entre 15 y 20 ki­
lómetros. Si bien es cierto que algunos de 
los postulantes poseen bicicleta, deben cos­
tear de su escaso peculio> los gastos origi­
nados por cámaras, neumáticos y repues­
tos, con la consiguiente merma de su esca­
sa remuneración. 

Además, se puede comprobar que el in­
greso diario por concepto de correspon­
dencia es sumamente exiguo. El 95 % de' 
estos funcionarios gana diariamente de 
100 a 300 pesos, como máximo. Como Ud 
puede apreciar, con esta suma es imposi­
ble mantener un hogar y, además, llevar 
una presentación adecuada como lo exige 
el Servicio. 

En consecuencia, solicitamos de V. S. 
que interponga sus buenos oficios ante el 
Supremo Gobierno, con el fin de obtener 
el aumento de 'la Planta en la nomencla­
tura de Carteros, para poder así nombrar 
al numeroso personal "ad honore m" que 
se viene desempeñando como tal, por es­
pacio de varios años. 

Agradecidos. de antemano de su amable 
atepción, y rogAndo que su gestión parla­
mentaria tenga éxito, saluda a V. E. Atte. 
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-(Fdos.) : Enrique Silva Fuentes, Presi­
dente Provincial.- Santiago Rufatt Ta­
gle, Secretario General.- Juan Burgos 
Venegas, Presidente Comité de Carteros 
ad honorem.- Carlos Freire Campos, Se­
cretario General.- Santiago, abril de 
1956". 

Ruego al señor Presidente se sirva re­
cabar el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se dirija oficio al señor Mi 
nistro de Hacienda y al señor Secretario 
de Estado del cual depende el Servicio de 
Correos y Telégrafos, a fin de que, en los 
próximos proyectos de ley sobre aumento 
de personal en la Administración Públi­
ca, se contemple, también, la situación de 
este personal "ad honorem", que presta 
sus servicios en tan malas condiciones. 

El señor CARMONA (Vicepresidente) 
-Se enviará el oficio solicitado por Su 
Señoría, en nombre del Comité Democrá­
tico del Pueblo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jo­
sé) .- Y en nombre del Comité Unido. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del Co­
mité Unido. 

22.-CONVENIENCIA DE MANTENER LOS BE­

NEFICIOS OTORGADOS POR DIFERENTES LE­

YES AL PERSONAL FERROVIARIO JUBILADO 

POR ACCIDENTES EN EL SERVICIO.- PETI-

CION DE OFICIO. 

El señor PALESTRO.- Señor Presi­
dente, la "Junta de Ferroviarios Jubila­
dos por Accidentes en el servicio de la Se­
gunda Zona", ha enviado ál Diputado que 
habla y'a otros colegas, una nota en que da 
a conocer las condiciones en que se desen­
vuelve la vida de estos ex servidores. 

Dice así: 
"Santiago, 9 de marzo de 1956.- Di­

putado señor Mario Palestro Rojas.- Ho­
norable Diputado: 

Los abajo firmantes, Presidente y Se­
cretario de la Junta de Ferroviarios Ju-

bilados por Accidente en" el Servicio, vie­
nen en rogar al Honorable Diputado, que 
interponga su valioso concurso ante la Hó­
norable Cámara, para que las nuevas le­
yes no nos perjudiquen en las rentas de 
que disfrútamo~ en la actualidad y conti­
nuemos recibiendo los beneficios que nos 
otorgan las leyes NI? 3.379, artículo 22 y 
NI? 10.343, artículo 24, inciso último, que 
nos reconoce el derecho de percibir el 
sueldo y bonificaciones que perciben nues-

'tro similar en servicio. 
Esta gracia nos otorgó la ley NI? 10.343, 

artículo 24, reconociéndonos la desgracia 
que sufrimos, quedando absolutamente im­
posibilitados para ganarnos la vida en 
otras actividades. 

La Junta de Ferroviarios Jubilados por 
Accidentes, no olvidarán jamás e'Ste no­
ble gesto del Honorable Diputado, como 
también 10 harán todos sus familiares. 

Haciendo votos por su ventura personal, 
nos subscribimos de Ud. como Sus Attos. 
y Ss. S.- (Fdos.) : Arturo Ramirez, Pre­
sidente.- Eduardo Quintana Ibáñez, Se­
cretario" . 

Señor Presidente, los ferroviarios jubi­
lados por accidentes en el servicio. han en­
viado esta nota, en vista de que han tenido' 
cono cimento de que en el poryecto de Es­
cala Unica presentado por el Supremo Go­
bierno' a la consideración del Congreso, se 
pretenden cercenar algunas conquistas ob­
tenidas por dicho gremio. En este caso, 
se trata de personas sumamente modestas 
que han quedado lisiadas después de haber 
sufrido accidentes en el servicio, razón por 
la que cualquiera merma en los beneficios 
que obtienen a través de las' instituciones 
de previsión o en sus sueldos significaría 
para ellos una verdadera desgracia, dado 
que no pueden ganarse la vida en otra 
actividad. 

Solicito del señor Presidente que recabe 
el asentimiento de la Sala para quP se di­
rija un oficio al señor Ministro df' Ha­
cienda, pidiéndole que en el proyecto de 
Escala Unica se consideren las peticiones 

• _2 I 
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-muy justas por lo demás- de los ferro­
viarios jubilados por accidente en el ser­
vicio. 

El señor ERRAZURIZ EYZAGUIRRE. 
-N o hay número en la Sala, Honorable 
colega, para adoptar acuerdos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Democrático del Pueblo, Honorable 
Diputado. 

El señor FLORE S.- Y, en nombre del 
té Socialista Popular. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará también en nombre del Comi­
té Socialista Popular. 

Quedan dos minutos al Comité Demo­
crático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 

23.- INVERSION EN LAS PROVINCIAS DEL 

NORTE DE LOS FONDOS PROVENIENTES DE 

LAS VENTAS DE COBRE.-NECESIDAD DE INI­

CIAR UNA EFECTIVA POLITICA DE DESCEN­

TRALIZACION ADMINISTRATVA.- PETICION 

DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical Doctrinario. 

El señor BRUCHER.- El Comité Ra­
dical Doctrinario me ha cedido parte de 
su tiempo, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Viceprei:)idente). 
-Dentro del tiempo del Comité Radical 
Doctrinario, tiene la palabra el Honorable 
señor Brücher. 

El señor BRUCHER. - Señor Presi­
dente, en repetidas oportunidades, me he 
referido en esta Honorable Cámara al pro­
blema de la percepción y distribución de 
los fondos provenientes' de las ventas de co­
bre destinados, por diversas leyes, a las 
provincias de Tarapacá, Antofagasta y 
Atacama. 

N o escapará al, criterio de los miembros 
de e~ta Honorable Corporación, la impor­
tan,,~a que para estas provincias tiene la: 
materia a la cual me voy a referir, 

7rt 

Desde hace algún tiempo, se ha venido 
sintiendo en la~ provincias, principalmen­
te en las más alejadas de la capital, la 
necesidad urgente de tratar de solucionar 
sus problemas, sin tener que recurrir, pa­
ra ello, a las autoridades 'en Santiago. 

Son 'innumerables los casos en que, pa­
ra todo orden de cosas, desde el simple 
permiso de un funcionario público, hasta 
el más alto problema que dice relación con 
abastecimientos -la luz, el agua potable, 
los caminos, etc.-, todo, absolutamente 
todo, se hace depender de la capital y de­
be seguir el largo trámite burocrático a 
que estamos acostumbrados en ,Chile. 

La aspiración de nuestra Car~a Funda­
mental -la "descentralización administra­
tiva"- no ha pasado de ser más que un 
"volador de luces" que, en caso alguno, 
satisface a las provincias, especialmente 
a aquéllas más distantes de la capital. 
Vemos, Honorable' Cámara, cómo, día a' 
día, los problemas se agudizan en las pro­
vincias; cómo, día a días, vemos a distin­
tas representaciones de municipios, cen­
tros de progreso, organizaciones societa­
rias, etc., que viajan, a la capital, con­
versan con Ministros, con representantes 
del Gobierno, con directores generales, 
con vicepresidentes y no encuentran más 
que promesas a todas sus peticiones, a to­
dos sus problemas, regresando sin nada, 
digamoslo así, entre sus manos. 

Todos los problemas que la gente del 
N orte viene sintiendo en carne propia en 
las provincias de Tarapacá y Antofagasta, 
se han agudizado este último tiempo, en 
forma extraordinaria; y es así como este 
hecho ha creado un fuerte y justo senti­
miento regional, destinado precisamente 
a sal.vaguardar los intereses legítimos de 
estas provincias contra el centralismo ab­
sorbente de Santiago. 

Precisamente, gracias a este curioso fe­
nómeno que estamos viviendo de abandono 
de las provincias, se está destruyendo la 
unidad económica de nuestro país. Puede 
afirmarse que el nacimiento de los puer~ 
tos libres de Arica, Magallanes y Aisén, no 
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es más que el fruto y la expresión de la 
auto defensa de estas 'poblaciones alejadas 
de la capital de Chile en busca de la solu­
ción de sus problemas. Y esta ruta seguirá 
adelante ante la inepcia del Gobierno. 

Para' nadie es mi misterio que en una 
reunión celebrada recientemente en Iqui­
que', en que participaron municipios de la 
provincia y centros para el progreso de 
esas localidades, también se solicitó para 
dicha ciudad la calidad de puerto libre, 
como fórmula de paliar la indiferencia cen­
tralista. 

Señor Presidente, no deseo oponerme, 
ni hablar en contra de estas legítimas as­
piraciones, pero estimo que, indiscutible­
mente, si el Gobierno sigue en esta cegue­
ra, las poblaciones del norte tendrán ne­
cesariarpente, que ir a buscar la solución 
de sus problemas, que pueden en muchos l 

casos distar de coincidir con la unidad que 
debe tener Chile, como un todo geográfi­
co. 

Frutos de esta inquietud y de este afán 
de recuperar, aunque sea en parte, los in­
gresos que el norte produce son las leyes 
N9s. 10.255 y 11.838, que participan de las 
utilidades del cobre a las provincias que lo 
elaboran y producen. 

Con oc8:sión de esas leyes, se ha desti­
nado a estas provincias y, en especial, a las 
del norte, cuantiosas cantidades de di­
nero para que sean invertidas en pbras de 
fomento y de adelanto de SllS actividades, 
como también en un plan caminero de 
"envergadura" de Arica a Santiago. 

Resulta curioso, sin embargo, analizar la 
manera cómo estos dineros se han inver- ~ 
tido. Hasta octubre de. 1955, por concep­
to de las leyes N9s. 10.255 y 11.828, la 
Corpor¡lCión de Fomento de la .Producción 
había I¡ecibido la cantidad de 1.881.870.000' 
pesos, para ser invertida en obras d-e ade­
lante del norte de Chile. Esta cantidad de­
bía ser utilizada por la CORFO en un 
plan de fomento de la producción y de pro­
greso en las provincias de Tarapacá, An­
tofagasta y Atacama. 

Pues bien, señor Presidente, del análi-

sis de la inversión de estos fondos, enviado 
por la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción a la Honorable Cámara, a reque­
rimiento del Diputado que habla y de otros 
parlamentari..os, resulta que no más de un 
treinta por ciento de los 1.881 millones de 
pesos ha sido invertido en obras efectivas, 
en dichas provincias, como es la electrifi­
cación delquique, aporte a,un plan hotele­
ro, la electrificación de Calama y un apor­
te de la CORFO a la formación de una 
flota me,rcante destinada a atender, justa-, 
mente, las necesidades de las provincias 
del norte. 

Sería vano reiterar la inquietud nortina 
por la forma cómo se han invertido estos 
dineros y tratar de entrar en sus detalles. 
Cr~o que ésta es una materia que debe ser 
analizada en una sesión especial de la Cá­
mara, en la que todos los parlamentarios 
de la zona norte del país tengan oportuni­
dad de intervenir en el debate. 

Por otro lado, nos encontramos con una 
cortina de silencio tendida por parte de 
los organismos estatales, que nos separa 
de la realidad de las cosas. En tres opor­
tunidades, he solicitado los antecedentes 
completos acerca de la forma cómo se han 
invertido los fondos mencionados, y sola­
mente se ha recibido un plan de inversio­
nes carente de seriedad. 

Solicitaré una sesión especial para que 
sean analizados debidamente, estos datos ... 

El señor OLAVARRIA.-Y que los Di­
putados estén presentes ... 

El señor BRUCHER.- Ojalá estuvie­
ran presentes los señores' Diputados del 
Norte. 

El señor ACEVEDO.-En especial, los 
Diputados radicales de la zona norte. 

El señor BRUCHER.-Si este proble­
ma se presenta con la Corporación de Fo­
mento de la Producción, resulta incom­
prensible el com,portamiento del Ministe­
rio de Obras Públicas. 

De acuerdo con la ley N9 11.828, un 
nueve por ciento de las entradas que per­
cibe el Fisco chileno con motivo de las 
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ventas del cobre, deben destinarse a lGl 

plan extrao,rdinario de obras públicas en 
las provincias de Tarapacá, Antofagasta, 
Atacama y O'Higgins. Pero, señor Presi­
dente, hasta le fecha, no obstante. que de~­
de el mes de septiembre de 1955 vengo 
solicitando, por acuerdo unánime de la 
Cámara de Diputados, que sean enviá.d)s 
por parte del Ministerio de Obras Públi­
cas, los datos referentes a la forma en 
que se han invertido estos dineros y la 
manera en que se proyecta invertirlos en 
el futuro, no se ha podido obtener nin­
gún detalle al respecto. 

Señor Presidente, no se tr;;tta de din'~­
ros de Ínfima cuantía. La Honorable Cá­
mara sabe que, para el año 1956, los di­
neros que debe invertir el Ministerio qe 
Obras PúbÍ,icas en el Plan Extraordina­
rio son del orden de los tre¡;; mil doscien­
tos millones de pesos. Sin embargo, esta 

'Corporación ignora la forma en que se 
invertirán estos fondos especiales a cau~a 
de la total indiferencia de dicho Ministe­
rio. 

Señor Presidente, deseo que se sirva 
pedir al señor Ministro de Obras Públi­
cas que requiera a la Dirección de Obras 
Públicas para que envíe a esta Cámara 
los datos acerca d{) la forma en que se han 
invertido estos dineros, y los proyectos 
que' sobre el particular tiene para el añú 
1956, de acuerdo con lo dispuesto en la 
ley NQ 11.828. 

El señor CARMON A (Vicepres:dcll­
te) .-Se enviará el o.ficio soliCitado en, 
nombre del Comité Radical... 

El señor ACEVEDO.-y en nombre 
del Comité Unido, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te) .-... y del Comité Unido. 

El señor BRUCHER.-Señor Presi­
dente, dentro de la limitación del tiempo, 
también, deseo referirme, en esta oportu­
nidad, a otro aspecto de este problema, 
que ha causado verdadera consternación 
en el norte de Chile. 

Manifesté, hace un momento, que, pa-

ra el año 1956, los fondos que por la ley 
mencio~ada se destinarán tanto a 'la Cor­
poración de Fomento de la Producción, 
como al Ministerio de Obras Públicas, re­
presentaban un alto porcentaje de las en­
tradas del cobre, más o menos un dieci­
nueve .por ciento de la participación fis<:al 
en la ley. Sin entrar a analizar el mayor 
precio del cobre en el mercado interna­
cional, los cálculos señalan que, para es-

te año, esta entrada será del orden de los 
seis mil doscientos millones de pesos. 

Pues bien, hasta el momento descollo­
cernas los planes que tienen tanto la Cor­
poración de' Fomento de la Producción 

como el Ministerio de Obras Públicas, pa­
ra invertir dichos dineros, y, además, es 
grave la situación que se ha presentado 
con la dictación del reglamento de esta 
ley que fij~ la constitución y funciona~ 
miento de los' Consejos Consultivos desti­
nados a orientar tales inversiones. Este 
reglamento, cuya tramitación demoró 
cerca de ocho meses. vio la luz pública el 
22 de marzo de 1956, en el Decreto NQ 47, 
y ha venido a representar una nueva bur­
la y afrenta .para las provincias del nor­
te. 

En efecto. el espíritu del legislador fue 
destinar dichos fondos al fomento y ade­
lanto de la zona norte, y que estos dine­
ros fueran administrados directamente 
por quienes viven en la zona: por lo.s Mu­
nicipios, los Centros de Progreso locales. 
las Asociaciones Mineras y, en fin, las 
distintas instituciones y organismos que 
actúan en la vida orgánica de la tierra 
que produce esta riqueza. 

Señor Presidente, como se va a termi­
nar la hora, ruego a la Mesa que solicite 
el asentimiento de la Honorable Cámara 
para que se me concedan cinco minutos 
más, a fin de dar término a mis obser­
vaciones. 

El seí1,or CARMON A (Vicepresiden­
te).- Lamentablemente, Honorable Di­
putado, no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, 
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El señor BRUCHER.-Señor Presiden­
te, antes de terminar mis observaciones, 
deseo dejar constancia de mi protesta 
por la redacción de este reglamento, y, 
especialmente, por la composición de los 
Consejos Consultivos, pues se burló el 
espíritu que tuvo el legislador al dictar 
la ley NQ 11.828, al incluir, entre sus com­
ponentes, a los Intendentes de los provin­
cias afectadas, destruyendo así la posi­
bilidad de la libre expresión del norte en 
la inversión de estos fondos. 

Deseo que mis observaciones sean 
transmitidas al señor Ministro de Mine­
ría. 

El señor CARMONA (Vicepresiden-

te) .-Se enviará un oficio, con las obser­
vaciones de Su Señoría, al señor Minis­
tro de Minería, en nombre del Comité 
Radical... 

El señor ACEVEDO.-Y del Comité 
Unido, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresiden­
te).- ... y del Comité Unido. 

Ha' terminado el tiempo del Comité 
Radical. ' 

Se levanta la sesión. 
-Se levanta¡ la sesión a las 18 horas y 

10 minutos. 

Crisóloga Venegas Salas, 
J efe de la Reda~C'ión de Sesiones 

InstitutQ Geográfico Militar 0:1'. 4:)6-956, 


